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P R O L O G O 

La presentaci6n de una obra, que como Tesis Profesional, 

sirva para la obtenci6n de un grado académico a nivel universi 

tario, imrlica para su realizador, no s6lo el cubrir un simple 

requisito administrativo más para alcanzar dicha meta, lo cual 

serla un acto carente de toda relevancia intelectual y de trai 

ci6n para s 1 mismo }' para su escuela que 1 e ha brindado la 

oportunidad de proyectar sus propias ideas y desahogar asr su 

persona con el desarrollo de un tema de inquietud para el ocur 

sante. El compromiso es mayor, pues comprende adenás, el de-

ber del ponente de realizar un estudio que aunque modestamente 

pueda resultar interesante, sino ¡:ara todos, al menos para pr~ 

fundizar en el estudio de temas tan poco tratados como el de 

la Legislaci6n Mosaica y que pueda incluso ser iltil para que -

todo aquel a quien asalten dudas respecto al tema que ahora ·e~ 

pongo, tenga una fuente a la que pueda acuciir con el objeto de 

esclarecerlas. 

Es evidente, que los ternas históricos tan desdeñados en 

algunos sectores, resultan en verdad a¡::as ionantes y necesarios 

para la mejor comprensión de ciencias como la juridica, que 

siendo un producto netamente derivado de la vida social, es 

por tanto tan antigua y flexible como ella, Lo anterior hace -

!l~esario. que .. para conocer••los fundamentc'fs' real"es'"'d"e 'éi'e'r't~~,,~-

figuras e instituciones de derecho actuales, se deba tener co-
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nocimiento aunque somero de las civilizaciones que l~s crea-

ron y que han conformado los principios en los que se encuen

tra fincado el mundo jurfdico moderno, 

El presente trabajo versa soltre una de estas legislaci2_ 

nes tan celebradas pero tan poco conocidas, como es la Legis

laci6n Mosaica, y se ha dividido por razones de metodo, en -

cuatro cap!tulos~ el Capitulo Primero, relativo a la VIDA Y -

·oBRA DE MOISES, es necesario por cuanto al tema que se desa--

rrolla en esta Tests, pues resulta ldgico pensar que si vamos 

a hablar de las Leyes Mosaicas, al menos debemos tener una -

idea de quien fue su elaborador y del desenvolvimiento de su 

vida, lo que nos ayudar4 a saber cuales fueron las circunsta!!. 

cj.~s que forj ¡¡ron su car.Acter y que influy.eron en ·Ol misao P.!. 

ra la posterior realizacil5n de su obra. Por otra parte el s~ 

lo estudio de la h;lstoria de Israel, serta incompleto si omi

tí eramos el estudio de Moisés, personaje al cual frecuenteme!!. 

te.se hace referencia y de cuya persona en realidad poco se -

sabe claramente, 

En el Segundo Capitulo, llamado EL PENTATEUCO, tratare

mos de desglosar las partes .Jur!dicas y en especial las que -

corresponden a sus aspectos penales, mismas que integran en -· 

su conjunto los universalmente conocidos como "Libros de Moi

sés", a quien se atribuye su autor:la, así empezaremos por el 

mlls controvertido que es el Gl!nesis, donde se relatan los or!. 

~v.-·• ·~: ... á-,h·,-~., gen·es»· ·y:·'···esen~ iB."S ''f.fei' "'··pt.i'eb1~·¿,~-H~br~~·;·"··-~·5~g;:¡1!;·~~···~·, .,~·on·"· ;;t' -t:~i'~·to 
epopeyico de el "Exodo", para posteriormente adentrarnos en -

, . ·: '_,;,,~.;, 
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el mlls compUcado desde el punto de vista jurldico que es "JH 

Levftico"~ y para continuar con el "Los Ndmeros" termi:Jtando -

finalmen.te, con "El Deuteronomio", que como veronos no es - -

sino una reiterada promulgaci8n de la Ley Divina. 

El Capitulo T~rcero, denominado EL PENTATEUCO EN RELA-

CION CON OTRAS LEGISLACIONES ORIENTALES, tiene por objetivo -

ubicar el grado de desarrollo en que se encontraba la Legisl~ 

ci6n Hebrea, tomando como punto de re.ferencia a otros cuerpos 

legales del Oriente Antiguo, como son entre otras las Leyes -

de Man6 y el C8digo de Hammurab!, que por encontrarse en par~ 

lelos geogr4ficos semejantes• deb-ieron asimismo. tener idea

les jurldicos coincidentes. 

El Capitulo Cuarto de este estudio, se den.omina LAS LE

YES MOSAICAS EN RELACION CON EL DERECHO MEXICANO CONTEMPORA--

NEO~ en &ste rubro, se pretende mostrar la postura humanista 

del teitto mosaico, tomando como base a la Legislaci6n Mexica

na actual, que sabemos se encuentra considerada entre las m4s 

avanzadas del mundo. En e1 podremos darnos cuenta del amplio 

desarrollo de la Legislaci8n Jsraelita y de los sanos prop6s! 

tos de la misma para salvaguardar los bienes b&sicos de las -

personas, buscando lograr un desarrollo social arm6nico, pac~ 

co y seguro. 

Conviene aclarar que la presente obra, ba pretendido en 

, ...... ~, ... _ .. _., .. ,.general •... ."ser .. elaborada,.sin .basarse .... en .criterios,= ni ·puntos·de 

vista religiosos ni políticos, pues las tendencias de cada in 
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dividuo merecen absoluto respeto y procurando guardarlo, nos 

limitaremos a tratar de observar únicamente como obra legal -

al Pentaeuco, cuyo conocimiento como el de todo el Antiguo -

Testamento, es mµy importante, pues esta obra ha influido pr~ 

fundamente en el desarrollo Juridico -y Religioso- de todos 

los pueblos Judea-Cristianos y aún de los Musulmanes. 

Por último, quiero dejar constancia de mi perenne grat!_ 

tuda mi querida Facultad de Derecho, donde termine de forma!. 

me como ser humano y abreve de mis Maestros las ens efianzas - -

del Derecho• tam bi 'én mi profundo reconocimiento al Seminario 

de Derocho Penal por las facilidades otorgadas para la elabo

ración de este trabajo y por .la docta orientación del Líe• 

Raúl L6pez Du Pont, asimismo y en forma anticipada, quiero 

agradecer a los Miembros de mi Honorable Jurado, por la aten

ción que se sirvan prestar a la presente obra, reiterando mi 

deseo de que les agrade e incluso pueda llegar a ser útil a -

algtin estudioso de las primigenias obras juridicas de la anti_ 

guedad. 



TERMINOLOGIA BASICA 
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TERJ.IIl\OLOGIA BASICA 

1. AARON. - Primer sacerdote Israelita, hermano de Mol. 
sés. Dirigi6 con éste. el exodo de los Is
raelitas v fue el Supremo Sacerdote Hebreo. 
Muri<1 en 1-l52 a.c. (11 

2. ABIB.- Mes correspondiente a la luna de marzo. (2) 

3. ABISINIA. - Pals de los Etiopes. 

4. ABRAHAM. - Padre del pueblo Hebreo a quien el señor -
prometi~ la tierra de Cana!n. El signifi
cado de este nombre es "Padre de la ~lulti 
tud''· (3) 

5. ADMI O ADAN. Nombre cuyo significado es "formado de -
Tierra" (4}. Personaje que según el Géne- -
sis es el iniciador del género humano. 

6. ADAR. - Mes correspondiente a la luna de febrero.
(51 

7. ADONAI. - Uno de los nombres con que los Hebreos alu 
den a Dios. Significa "Mi Señor". (6) 

8. AELOHIM. - Uno de los nombres dados a Dios en la Bi-
blia; se compone de los vocablos EL, "po- -
der" o "el que es poderoso", y ALAH, que -
significa "jurar", "comprometerse a sí mis 
mo por medio de un voto", en conjunto, re-=
fiere un principio de fidelidad a un ser -
supremo. (7) 

(1) 

(2) 
(3) 
(4) 
(5) 
(61 
(7) 

W.M. JACKSON. Diccionario Hisplnico Universal.¡ !ne.
Tomo II.- "Editorial Gráfica Impresora Mexicana, S.A.
llra. Edici6n. México 1965. Pág. 1. 
Página 53 ·de este trabajo 
Esteban Almada. Op. Cit. Pág, 154 
Ibídem. 
Página 53 de este trabajo 
Enciclopedia Salvat. Op. Cit. Pág. 37 Tomo I. 
La Santa Biblia. anotada por el Reverendo C.I. Scofield, 
D.D.- Editorial "Publicaciones Españolas". Traducción 
·Emil·io·Antonio· N(iflez.,· l2ra'.·· Edici6n•;··Georgia,;· E·:U~A~ - ~-
1977. Pág. 1. Nota 1. 



9. AGAR, -

10, AKKABA 
(Golfo de). -

11. AKKAD, -

12. AMA.LEC.-

13. AMENOPHIS IV, 

1 4 • AMON RA • -

1 5 • ..\MORREOS . -

16. ARABIA. -
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Significa "Peregrina (8), Es el nombre de 
la esclava que Sara esposa de Abraham en- -
treg6 a éste pa~a que le diera un hijo. ~
mismo que al ser concebido, recibi6 el - -
nombre de Ismael. 

Regi6n en la que se encontraba la ciudad -
Madilin, asiento ocasional de los seculares 
n6madas madianitas. (9) 

Regi6n de la Baja Mesopotamia. en la que -
estableci6 su dominio Babilonia. 

Uno de los prfncipes de Edom, hijo de Eli
faz y de Tamna y nieto de Esaú. Se le con 
sidera sin fundamento como fundador del -7 
pueblo lirabe Amalecita. radicado en los -
confines de Idumea que estuvo constantemen 
te en guerra con los Israelitas y que fue
vencido por Saúl y casi exterminado por --
David. (10) · 

También llamado Amenhotepe IV. Décimo Fa
ra6n Egipcio de la XVIII dinastía. Perdi6 
el dominio de Siria, y su padre que llev6 
el mismo nombre, conocido como "El Magni
fico" fue el que hizo construir el templo 
de Luxor y amFli6 el de Karnak durante los 
treinta y seis años de su reinado. (11) 

Dios del Sol Egipcio que se rep~esenta con 
el disco solar alado. (12) 

Pueblo Cananeo descendiente de Amor, hijo 
de Canaán. Establecido en la meseta del e~ 
te de Jordán. 

Penfnsula del Oeste del Asia Meridional, -
cuya superficie es de dos millones de kilo 
metros cuadrados. 

(8) Esteban Almada. Op. Cit. Pág. 154 
(9) Werner Keller. Y la Biblia Tenía Raz6n, en imágenes.- Edi 

ciones Omega, S.A.- Traducci6n de Emma Gifre.- Barcelona~ 

Tl o)''~~fr~,i\j;¿i~~~: .~d~~géi~~ 'Pá'g.'''23' . " «· •• 

(11) W.M. Jackson. Op. Cit. Pág. 24 
(12) Y La Biblia Tenia Raz6n, en imágenes.- Op. Cit. P!g. 130. 



17. :\RAM. -

lS. ARNON.-

19. A\'ESTA. -

.20. BA:\L.-

21 . BALA. -

22. B:\LAAM. -

23. BALAQ.-

24. B:\LICU.-

25, BASAN, -

26, BENJAMIN. -

1 z 

Mujer Hebrea, madre de ~~isfs que sed ce, 
fue contratada posteriormente por la h ja 
del Fara6n para que amamantara al prop o -
~lois~s. 

Es un río que corre al fondo de una profun 
da garganta al este del mar muerto.· El le 
cho del rfo esta a quinientos metros por 7 
debajo del borde del acantilado, en cuya -
cima se encuentran los restos de las mura
llas de una fortaleza de los Moabitas, -
pues el rro constitura la frontera entre -
Moab y el Pueblo .~orreo. 

Libro Sagrado o Ley de los Persas, destrui 
do por Alejandro de Macedonia. (\'er :and-
:\vesta). (13) 

' Divinidad mito16gica de.....';¡os Caldeos, de 
los Babilonios de los Fenicios v de los I~ 
raelitas. Personificaba al sol.._(14). 

Tercera esposa de Jacob. 

Profeta enviado por los Moabitas para que 
maldijese a los Israelitas cuando se dispo 
nran a invadir el pafs de Canaán. (15) · -

Rey de Moab. 

Afluente de la vertiente izquierda del Eu
frates, a cuatrocientos cincuenta kilome-
tros al nordeste de Damasco. (16) 

Tierra de los Rafaítas. 

Nombre que significa "el Hijo.de mi mano 
derecha, de mi felicidad". (17). Hijo me-
nor de Jacob, procreado con Raquel. 

p3) \'er Pagina 13-l de este trabajo. 
(1-1) W,M. Jackson. Op. Cit. Pág. 50 
(15) Idem. Pág. 53 
(16) Y la Biblia Tenia Ra:6n, en imágenes. Op, Cit. Pág. 32 
(17) Esteban :\lmada. Op. Cit. Pág. 15-1 



27. BETHEL. -

28. CANA..\.'>, -

2 9 • CAN • .\k._ 

Lugar llamado así por Jacob, situado sobre 
el monte Efraím, a dieciseis Kilómetros de 
Jerusal@n, en donde el propio Jacob soñ6 -
erigir una escalera que llegara hasta el -
cielo. (lS) 

Hijo de Cam, maldecido por Noé. 

(Tierra de), - Antiguo nombre de Palestina ~· que era la -
tierra prometida al pueblo Hebreo. 

30. 

31. 

32. 

33. 

34. 

35, 

36, 

CALDEA. -

CORAN. -

DEUTEROXOMIO. 

DOFQA, -

EDOM, -

ELAJ-1. -

ELIE:ER. -

Se dice que seguramente con este nombre se 
aludía a Mesopotamia. (19) 

Libro Sagrado de los "usulmanes, llamado 
también "Ki tabul lah" o "Libro de Dios". - -
(_20) 

Quinto Libro del Pentateuco. Del Latín --
"deuteronomium'.' que deriva del Griego "deu 
teronomión", de los vocablos ~·deuteros-se:
gundo" y "nomos-ley", es decir, repetici6n 
de la ley, debido a que en él repite Moi
sés las normas dadas por Dios a Israel. 

Situado al norte del Golfo de Sue=, entre 
los bra=os del mar Rojo. 

Región gobernada por un rey del mismo nol:l
bre que negó a los Israelitas el tránsito 
por su territorio obligándolos a desviarse 
para acampar en el torrente de :ared, si-
guiendo la antigua carretera que atraviesa 
Transjordanía llamada calzada de los reyes. 

Antiguo imperio ubicado en lo que hoy es -
el Irán y cuya capital fu~ Susa. (21) 

Nombre cu}'o significado es "Dios mi proteE_ 
tor" (22} Hijo de :'-foísés y Séphora. 

(181 Y La Biblia Tenia Ra:ón, en imágenes. Op. Cit. Pág. 136 
(19) l\"erner Keller. Op. Cit. Pág. 23 
(20) Ver Plginal38 de este trabajo. 
(21) \i,~I. Jacson. Op. Cit. ¡>~g_,,,,_1.SJ ...... ,,..., ..... 
(22J . Ver Página .. AS-de··este· tt aba:io 

- ,.,.; _ .. _,.,,.,_ .. ,,= .... :.,,,;\~"~"'L....,·-.:·~·::::~ .. ·<··-· , 



37, ELIM.-

38. EREBO. -

39, ESAU.-

40. ES-SUWEZ.-

14 

Lugar de doce fue11tes y setent¡¡ palmer;is, 
situ¡¡do en el desierto de Sin ~ctualmente 
Oasis Wadi Garandel) , en la Penfnsula del 
Sina1', a un d1'a de marcl'la de Ain Hai;adah. 

Infierno, Averno. (23) 

Primogénito de Isaac y hermano de Jacob a 
quien vendi6 la primogenitura por un plato 
de lentejas. (24) 

Hoy Suez. (25) 

41. ESYON-GUEBER.-Puerto y centro industrial importante en -
que se tranformaba el mineral de las minas 
de cobre de Arabia, situada frente a Elat 
en la costa del mar Rojo, en el pafs de -
Edom. (261 

42. EXODO.-

43. FARAN~ -

44. FARAON. -

45, GENESARET.-

46, GENESIS,-

segundo libro del Pentateuco. Del lat!n -
"exodus" que deriva del Griego "exodos-sa
lida", de los vocablos "ex-fuera de" y - -
"odos -camino". (26) 

Actualmente Radiet et-tin, "desierto de la 
soledadl. 

Cualquiera de los antigtios reyes de Egipto, 
anteriores a la conquista de este pars por 
los Persas. (271 

Es un Lago inmediato a las colinas de Gal!_ 
lea. 

Llamado "Libro de los Origenes", del Grie
go "Generaci6n", Primer libro del Pentateu 
co ,. en general del Antiguo Testamento. --=
(28Í 

(231 Real Academia Española. Diccionario de la Lengua Españo-. 
la, Editorial Espa!'a-Calpe, S,A. Madrid, España, J9j0, -
Plig. 555, . 

(_2.f) W.M. Jackson, Op. Cit. Pág. 188 
(251 Pligina 57 de este trabajo 
(26) Página 93 de este trabajo 
(271 Real Academia .Española,, ºP.•.o .. J~iJ: .... ~.4ig.,. .. 6.1.2 .. '······ , .. ·e"'"··''"'''''"'·····•' 
{28} ·Pliginr83'·de··°'este··trabaJo · 



47. 

48. 

49. 

so. 

S 1 • 

sz. 

S3. 

54. 

SS. 

(29) 
(30) 
(31) 
(32) 
(33) 
(34) 
(35) 
(36) 

GERSA:'\.-

GOMOR. -

GOSEN.-

GUEMARA. • 

HAANAQ 
(Hijos del. -

HEBRON. -

HEBREO. -

HITITAS.-

HOREB.-

Ver Página 
Ver Página 
Ver Página 
Ver Página 
Génesis. X. 

lS 

Vo:: hebrea que significa "peregrino ahi" -
(29), Hijo de Moisés y Séphora. 

Medida de peso equivalente a ocho libras, 
es decir, aproximadamente cuatro kilos --
(30). 

Llamada también Geesén. Llanuras que se -
encuentran ubicadas al oriente del río Ni
lo. Sitio en que se situaron los Israeli·
tas al llegar a Egipto y en donde posterior 
mente muri6 Jacob. -

Ver significado de Talmud. 

Hijos de los Gigantes o de cuello largo -
(31) 

Es una comarca ubicada al sur de.Judá. (3~ 

De "Heber" .nombre de un descendiente de - -
Sern (33) , otros lo hacen derivar de " ..• ha 
ber pasado -Gnabar- Abraharn el Eufrates al 
venir de Caldea a Palestina" (34) 

Imperio que florecio en Asia Menor dos mil -
años antes de Cristo, debido a una invasion 
indoeuropea, (3S) 

Sin6nirno del ya conocido monte Sinaí, o -
sea la montaña constituida de granito rojo 
formando un macizo con tres agujas, cuyo -
pico izquierdo es el llamado Yebel Musa -
que tiene una altura de dos mil doscientos 
cuarenta y cuatro mts. y es conocido corno 
el monte de Moisés. (36) 

48 de este trabajo 
SS de este trabajo 
67 de este trabajo 
66 de este trabajo 

24 
Cesar Cantú. Op. Cit. Pág. 115 
Ene iclop edia Salvat. Op. Cit. Tomo \'i. Pág. 1701 
y La Biblia Tenía Raz6n, en imágenes. Op. Cit. Pág. 
·103; . ·'···· .•. : .. ~-.' . . ,'~'· . .<t:;:>''1.~H·,·- : ·' -



56. HURRITAS.-

57. HYCSOS.-

5 8 • IDUMEA . -

59. IEHOVAH. -

60. ISAAC. -

61. ISMAEL. -

62. ISRAEL.-

63. JACOB. 
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Llamados tambien Jor~tas. Este pueblo proce 
dente del sur de Caucaso habitaba en Canaáñ 
y fue derrotado en las montañas de Seir, -
por el rey de Elam, Kedorla6mer, que a su -
vez fue derrotado por Abraham cuando atacó 
Palestina, (3.7) 

Soberanos de los países extranjeros (38).Ca 
pital Avaris, situada en la parte oriental
del delta del Silo, cerca de la tierra del 
Gosen. (391 

Territorio de los Edomitas, situado al sures 
te de Palestina. Corresponde actualmente al
parecer a la regi6n del Negev al sur de Is
rael y al suroeste de Jordania. (40) 

Tar.1bién se 1 e dice Jehová. Significa "e 1 que 
existe en sí mismo"• pero Javah de donde se 
forma el nombre de Iehovah, Jehová 6 Yaveh, 
implica la idea de "llegar a ser" o ser co
nocido. Así, combinando estas ideas, se ob
tiene el sifnificado intrínseco de la pala
bra, que se dice es: "El es el que existe -
en sí mismo y se revela a sí mismo". (-ll} 

Significa "el se ríe" (42).. Hijo de Abraham 
con Sara• padre de EsaG y ,Jacob. 

Nombre cuyo significado es "Dios oro". (43) 
Este nombre llevaba el hijo de Abraham y la 
esclava Agar. 

"El luchara con Dios Cal lado de Dios)". ( 44) 

Significa "El suplantará o engaf'iarli" (45). 
Nombre dado al hijo de Isaac, nieto de -
Abraham y ascendiente directo del pueblo He 
breo. 

(37) 
(_38) 
(39) 
(40) 
(.41) 
(.42) 
03)·· 
(44)_ 
(45) 

Y la Biblia Tenia Razón, en imagenes. Op. Cit. Pág. 50 
Idem, Pág. 59 
Ibidem. 
Enciclopedia Salvat. Op, Cit. Pág. 1755. Tomo \"II 
La Santa Biblia, Scofield. Op. Cit. Pág. S. Nota 2. 
Esteban Alr.1ada. Op Cit, Pág. 155 

··Ibidem·;····''."'·'·'".·'·'' · «•··· · ,,,,,, ................ . 

Ibidem, 
Ibidem, 



64. JARAN. -

65. JERICO.-

66. JESEROT,-

67, JETRO. -

68. JOCABED,-

69. JORDANIA.-

70. JOSE, -

71. JOSUE. 

72. LABAN. -

73. LE\'I, -

74. LEVITICO. -

17 

Pequeña aldea que actualmente se denomina 
Charrán. Lugar de antiguas fuentes, Abreva 
dero en que se separaban las rutas de las
caravanas que de Babilonia 11 egaban hasta 
el Asia Menor, Siria y Egipto a orillas del 
Balicd, [46) 

Ciudad antigua ubicada en el limite occi-
dental del valle del Jorddn y primera ciu
dad conquistada por los Hebreos en su !u-
cha por la tierra prometida. 

Actualmente Afn ffuderah, en las proximida
des del Golfo de Akkaba. 

Suegro de Mois~s. que fungfa como Raguel o 
gran Sacerdote de Madtan en la 6poca en -
que Mois6s sali6 huyendo de Egipto por vez 
pr.imera. 

Padre de Mois!!s. 

Regi6n de Mesopotamia. 

Significa "El acrecentará" (47). Hijo de 
Jacob y quien llev6 a los Hebreos a vivir 
en Egipto. 

Es el sucesor de Mois6s y cuyo nombre sig
nifica "El salvará". (48) 

Hermano de Rebeca, Tío de Jacob. 

Patriarca Hebreo, tercer hijo de Jacob y -
de Lía, di6 su nombre a una tribu de Israel 
(49). 

Tercer libro del Pentateuco. Llamado así -
pues contiene las normas para realizar el 
culto a Dios, mismo que era reservado a -
los miembros de la tribu de Leví. 

"[46) 
(4 7) 
[48) 

) La Biblia Tenía Raz6n, en imágenes. 
Esteban Almada. Op. Cit .. Pág. 155 

Op, Cit. Pág. 32 

J'!.!I) Ib i dem. . ...... •.· .. ·.•, ... ,,.,,, .... ,,y .. ~,,,,""'v·'·''·''' W. )1. ·-'ackson •. Op. Ci.t .•.. Pág, .·303 ·~,,~·~··"· · 
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7S, LIA.- Hija de Labán. esposa de Jacob y madre de 
seis Patriarcas~ Ruben, Sime6n. Levr, Judá. 
!sacar y Zabul<'n, [SO) 

76, LOT.- Patriarca Hebreo, sobrino de Abraham y el 
dnico justo de Sodoma. (Sl) 

77, MADIAN.~ Hijo de Abraham y Quetura. creador del pue 
blo o comarca que lleva su nombre y cuya 7 
tribu en el antiguo testamento se designa 
como Qutneos. en 4rabe Qain. en arameo Qai 
naya. es decir. herrero. y esto porque en
las proximidades de la tribu existla metal. 
(52) 

78, MADIAN 
(Comarca de1•Estaba situada en la Arabia Petrea. al es

te del Golfo de Akaba, entre el desierto -
de Arabia y el mar Rojo, protegido por un 
maci21:.o volc4nico. (S3) 

79, MAGDALO. - TambH!n se le llama Magdala. 1\ntigua ciudad 
de Palestina cercana al lago de Genesaret, 
que se cree fue la patria de Marra Magdale 
na, en su euíplazami mto se encuentra actuar 
mente la aldea Arabe de "el medjdel". (54T 

80. MANA.~ Pan bajado del cielo. 

81, MARA.- Amargura, denominada así por tratarse de -
un río amargo, probablemente encontrado en 
lo que actualmente conocen los beduinos co 
mo Ain Hawara. setenta y cinco kil6metros
al sur de Suez en oasis seco y pocos kiló
metros tierra adentro. (SS) 

82. MARIA, - Hermana de Moises. Significa "Paloma'', (S6) 

(SO) 
(SJ) 
(_S 2) 
(S31 
(S4) 
(SS) 
(S6) 

W.M. Jackson. Op. Cit. Pag. 304 
Idem. Pág. 308 
Pligina 4S de este trabajo 
Página 45 de este trabajo 

-W-M. Jackson. Op. Cit. Pág. 315 
Y La Biblia Tenía Razón, en imágenes. Op, Cit. Pág. 99 
Rafael Escand6n. Curiosidades Bíblicas al Alcance de To 

.. dos •.. Organizaci6n_,Edi.toria1Novaro. S.A •.• · M4!xico .- ··197S" 
P4g. 42. 
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83. MEDITERRANEO; Mar situadr .il sur de Europa, al oeste de 
Asia, y al norte de Africa, Comunica con 
el océanc- por el estrecho de Gi'bral tar, r 
con el mar Rojo por el canal de Suez. For 
aa vart~s Golfos, como son el mar Tirreno 
el Ad..- : tico, el Jonio, el Archipiélago. 
Mar ~';ro y mar de Azof. 

84. MEMPHlS.-

85. MESOPOTAMIA. 

86. MIQRA. -

87. MISH::A, -

SS. ~•OAB, -

89. MOISES. 

Capital del bajo Egipto, en que vivieron 
lr Faraones del reino antiguo~ proxima a 
1 . .:.elta del Nilo, inmediata a la pirámi
d~ escalonada de Zoser. Ahf tambien vivie 
ron los fugitivos de Judá después que Je7 
rusalén fue destruida por los Babilonios. 
(57) 

Nombre que significa "entre ríos", Región 
del Asia Antigua entre el Eufrates al oes 
te y el Tigris al este. 

La Biblia en su primera parte e.specialme!!_ 
te el Pentateuco. (58) 

Del verbo Hebreo "Shaná-repetir", debido 
a que sus enseñanzas eran por repetición 
oral. (59) 

Campiña situada al pie de los montes del 
mismo nombre, en la llanura del Jordán in 
ferior frente a Jerico. Próxima al valle
de Siddim, o sea, el mar de l~ Sal, donde 
la península de el-Lisan se adentra en el 
mar Muerto. (601 

Significa "Salvado de las aguas" (.61). De 
rivado de "Mo-abua" y de "Yses-libertado" 
según otros significa "El ·Salvador" (62). 
Libertador del pueblo Hebreo del yugo --
egipcio, dirigiéndolo a la tierra de la -
promisión .. 

(571 Y La Biblia Tenia Razón, en imágenes. 
(.581 Página 103 de este trabajo 

. C.59)_ Ibídem. 104 

Op. Cit. Pág. 43 

C.60) ··v La.BibHa .. Té1lfa Raz6n,· en· imágenes;· ·Op~ Cit.··Pág. Sl 
y 85 

(61} Exodo. I I. 10 
(~21 Página -\8 de este trabajo. 



90. 

91 • 

92. 

93. 

94. 

95, 

96, 

97, 

98. 

99. 

[ó~J. 
(6-l 1 
(_6 51. 
[661 
(671 

NEBO, -

~ILO. -

NOSKS.-

NUMEROS.-

OBOTH, -

OG.-

OSIRIS. -

PALESTINA. ~ 

PENTATEUCO. 

PHIHAHIROT. -

20 

Monte localizado en el extremo oriental -
del mar )lui:rto. 

Rfo africano. El mSs largo del mundo con 
seis mil novecientos sesenta y seis kil6-
metros desde su nacimiento en Kagera, has 
ta su desembocadura. (63) -

(NasksJ_. Nombre con que se conoce a los -
libros que integran el :end-Avesta. (64) 

Cuarto libro del Pentateuco. Del latín -
"numerus", dándosele este nombre pues en 
~l se contiene un censo de poblaci6n de -
Israel. 

Al noroeste de Pun8n y suroeste del mar -
Muerto. 

Rey de Basán. 

Divinidad Egipcia que representaba la fe
cundidad y la naturaleza. (65) 

Comarca de Asfa Menor entre el Líbano v -
Siria al norte, el mar Muerto y Jordania 
al este, el Mediterráneo al oeste y el de 
sierto de Siria al sur. Es una faia de _7 
tierra estrecha. comprendida entre el mar 
y el L!bano y recorrida por el Jordán que 
desagua en el mar Muerto, 

Del Latín "Pentateuchus"; "Pente-cinco" 
y "Teucos-vol(imen". Nombre dado a los ci!!_ 
co libros de Moislis y primeros del anti
guo testamento. (66) 

"Entrada o boca de los estrechos"• entre 
Magdalo y el mar .. frente a Beelsephon.(67) 

Enciclopedia Salvat,Op, Cit. Tomo IX. Pág. 2382 
Página 134 de este trabajo 
Enciclopedia Salvat, Op, Cit.Tomo IX. Pág. 2~83 

Pligina 75 de este traba~o ······' .... " .. ,,,.,, ...... ·."'""'''"""" 
Pil,g,i.f!.<1:.SS..F.5? _este .. trabaJ.O·- · .,, ·····"' 
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J 00. PI -R..\.\fSES, - Capital de Gosén. 

101. PITOM. - Ciudad almacén situada en la parte orien
tal del delta del Silo, construida por -
los Israelitas durante su esclavitud en -
Egipto. (68) 

1O2 • PUXON. - ~lina conocida actualmente como "Kibert-Fe 
nan", situada en la región del Edom, al 7 
Sur del mar Muerto, al sureste de Oboth, 
al sur de Jerusalén. 

103. PUTIFAR.- Eunuco CapitAn de la Guardia Personal del 
Fara6n. (69) 

104. 

105. 

106. 

107. 

108. 

109, 

QADES BARNEA.- Regi6n rica en fuentes situada en el cora 
z6n del desierto del sur de Pal es tina y ::
una de las estaciones más importantes del 
pueblo de Israel en su p eregrinaci6n hacia 
la tierra prometida. Sitio en donde la -
"Generación del desierto" se reveló con
tra Moisi:;s, negilndose a partir a la con- -
quista de Canán. Actualmente llamada Aln 
Quedeis. "(70) 

QADES Tsin,- Lugar de celebre batalla entre Hititas y 
Egipcios, 

QUETURA, -

R.A.GUEL, -

RAf.IESES. -

RAf.ISES II,-

Esposa de Abraham después de 1 a muerte de 
Sara y madre de Madian creador del pueblo 
de Madían. 

'.'Vigilante de Dios" era el gran sacerdote 
de Madlan, (71) 

Ciudad almacén construida por los Israeli 
tas asediados por capataces en la parte 7 
oriental del delta del Nilo. (72) 

Llamado también Sesostris. Hijo de Seti I 
y uno de los más célebres monarcas de su
país. (i3) 

(681 Y La Brblia Tenía Raz6n, en imagenes, Op, Cit. Pág. 81 
(69)_ Idem. Pág, 58 y 60 
(70) Idem. Pág. 110 
(71) Página 46 de este trabajo 

· (72) Y La· Biblia· Tenía Raztn•;··en imagenes: "Op~· ·cit; PAg.· 84 
(73)_ tl'.~I. Jackson, Op. Cit. Plig. 410 



110, RAPHIDIM,-

111. RAQUEL. -

112. REBECA.-

113. REFAIM, -

114. SARA. -

115. SARGOX EL 
ACADIO, -

116, SEMfTAS,r 

117, SEPHER 
BERESHIT. -

118, SEPHORA. -

119, SETENTA 
ANCIANOS. -
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Actualmente Feiran de los Arabes, llamada 
"Perla del Sinaí", Se localiza entre los 
brazos 111ás septentrionales del mar Rojo a 
orillas del monte de Moisés. 

Significa "Oveja madre" (74) 

Nombre que significa "Gruesa (bien alime!! 
tada) ". Esposa de 1 saac y por ende nuera 
de Abraham. (75} 

Nombre de la sombra de los Gigantes, que 
se dec!a vagaban en el monte Sinaí o "Tro 
no de Aelohim". (76) 

Significa "Princesa" (77). Esposa de -
Abraham. 

Rey de un pueblo Semftico que entró en Su 
meria siglos antes de la invasión Arnorrea 
y fundador de la dinastía Semítica de - -
Akkad. 

Descendientes de Sem. Se dá este nombre -
tanto a Hebreos como a Arabes. 

Al parecer este es el nombre que Moisés -
dió al libro del Génesis, mismo que fue -
escrito durante su destierro en las tie-
rras de Madian y basado en dos libros que 
son: "Las Guerras de Jehovah" y "Las gen!:_ 
raciones de Adam". (781 

Esposa de Moisés, una de las siete hijas 
de Jetró y madre de Gers§n y Eliezer. 

Cuerpo colegiado, coadyuvante de Moisés -
en la solución de los conflictos legales. 

(H) 
(75) 
[76)_ 
(77) 
(_7 8) 

Esteban Almada. Op. Cit. Pág. 156 
Ibidem, 
Página 49 de este trabajo 

.Rafael Escand6n. Op. Cit, Pág. 42 
·P4gina 86« de· -este -trabajo·---~·-· ... "'·''"'"'~"''·~ ... • ·.a-'·•··'"·~·· 



120, SIHO?\ O 
SIJON, -

121. SIKEM. -

122. SIMEON. -

123. SIN. -

124. SINAI. -

125. SIRIA. -

126. SOCOTH 
SUCOT.-

o 

1 27. SUMERJA. -

1 28. TABERNACULO. -

129. TALION.-

23 

Rev Amorre o vencido por los Israelitas -
en· su luc~ por la tierra prometida. 

Antigua ciudad amurallada, situada a do
ce kil6metros de Samaria, actualmente ex 
cavada en Tell Valata, Primer lugar don7 
de permaneció Abraham y donde más tarde 
Josue proclamo por dos veces la Ley de -
Mois~s. 

Significa "el que obecede" (80). Hijo -
de Jacob y L1a. 

Desierto actualmente con oc ido como '.'Lla 
riura de Kaa", situado entre Elim y el Si 
nal. 

Penlnsula montafiosa de Arabia entre los 
Golfos de Suez y Akaba. 

Región de Asia, entre Arabia, el Eufra-
tes y el Mediterrlneo. 

Situada en el Wadi Tumilat, en el delta 
del Nilo. 

Valle del Eufrates, fundador en el quin
to milenio antes de Cristo, de una de -
las más antiguas civilizaciones. 

Esrecie de Templo portátil que Dios orde 
nó a Moises ·crear, para que en él le ad2: 
rase el pud>lo de Israel en su peregri-
nar, hacia la tierra prometida. 

fa 
Principio retribucionista, que implica -
la moraci6n de la Venganza Privada, has
ta el daño recibido por el délito y que 
se traduce en la fórmula "Ojo por ojo y 
Diente por diente". 

(79) Y La Biblia Tenla Raz6n, en imagenes. Op. Cit, Pág. 308 
y 200. 

(80) Esteban Almada. Op. Cit. Pág. 156. 



1 30 , TADIUD, 

131, TER.AJ, 

l 3 2 , THERMOTHI S , -

133, - TI'MSAH,.,. 

",,,El su:¡¡tantivo Talmud (Derivado de la 
ra1z lllJllad-estudiarl significa literal- -
mente estudio }" es abrey iac i6n de 1 a fr!!_ 
se Talmud Tor~, estudio de la Ley, El vo 
cablo se aplica al estudio realizado en
Palestina, mientras que el realizado en 

··Babilonia toma el nombre de Guemará, que 
en arameo significa compl E111ento y tam.bim 
estudio. M:ls tarde -y es el sentido en -
que 1 e usamos- pas6 a designar el resul
tado de esa actividad o estudio ... " (Sl) 

Padre de Abraham. de Najor y de Harán. -
hijo de Najor. nieto de Serug. bisnieto 
de Retl y tataranieto de Peleg hijo de 
Se111, [82) 

Hija del Para6n Ramsés 11, y quien, se -
dice encontró al pequeño ~lois~s en su re 
fugio del rto .• 

"Lago de los cocodrilos" (831. Debido a -
la construcción del canal de Suez. es di 
ficil precisar donde se ubicaba, -

13-L TORA o TORAH,- Nombre dado al Penteuco. Significa. "sefia 
lar el camino", "marcar la dirección". -:-
(84) 

135, UR.- Pueblo de Caldea en que vivi6 Abraham con 
su padre Teraj, y punto de partida de su 
gran viaje. Situado a orillas del Balicú 
afluente del Eufrates. fue importante cen 
tro comercial en el cruce de las rutas -
milenarias de caravanas procedentes de -
Egipto, Canáan, Asta Menor, y el pais de 
los dos rlosi estaba sometido al reino -
de los soberanos de Mari. Actualmente --

(_s 1 ) 
(8:!) 
(.83) 
(8-t} 

.. C~5 .. l. 

" •• ,es una estaci6n de ferrocarril situa 
da a ciento noventa kilómetos al norte -:
de Basora, cerca del Golfo Pérsico, y una 
de las muchas estaciones del ferrocarril 
de Bagdad, .• " (851 

Antología del Talmud, Op. C~t,Not, 2. Pág,XXIX.Introduc. 
Y La BiblÍa Ten'la Razón, en imagenes. Op. Cit. Pág. 3-t 
Página 57 de este trabajo 
Idem, Pag, 75 
Werner K.el;J..er ~ ..... Op •... CiJ ..• ,1?,lig_. .,._2..,3 ........ , .. , ......... ·"· .... , .... ,.., .... ~ .................. ., .. . 



136. \'ALLE DE 
ESKOL. -

25 

"Valle de las Uvas", Situado entre Jeru
salém r el ~onte Sinar, 

137, VIA FILISTEA.- Camino que conduce de Egipto a Asia por 
Palestina ~- que corre casi paralela a la 
costa del Mediterráneo. (86) 

138, YABBOQ.- Rfo que desemboca en el valle del Jordán. 

139, YAJNE.- \'er significado de Iehovah. 

140, YAM-SUPH.- Seglln algunos significa "Mar de los Jun
cal es" o "Mar de los Cafiaverales", que -
esta en el extremo norte del mar Rojo y 
seglln otros se trata del propio mar Rojo 
C87J. 

141. ZELPHA,- Cuarta esposa de Jacob. 

142, ZE~D-AVESTA.- Significa "Comentarios a la Ley", substi 
tuyo el Avesta, pasando a ser el Libro -:
Sagrado de Persia, (88) 

143, ZARED.- Torrente fronterizo que separa a Edom de 
Moab, en la Jordania Oriental. [89) 

(86) Pagina 55 de este trabajo 
[_8i} Idem. Pág. 57 
(8 8 l. "Id_~_., .... ~~ g. .1 _~;~ .. -/ . , .--~ '" .. 1,, •• ·'' . """''--.·,·:o.'"'.:., ... ,-.;~.:.~.-.. ,,.,,,.,~~, _:, -, :~"'11"-tft..·.~..:~...,,.. .... :,·.-,.;,....;~ .... ~"'·:..-i.~·..,.,, ... L>.~,1?.·.:.~-;«.-· .• 1.- ....... • 1~·· 

"'(891-Werner Keller, Op. C1t, Pag. 154 
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LA BIBLIA ES EN REALIDAD UNA -
BIBLIOTECA, LOS JUDIOS HAN HE 
CHO UN SOLO LIBRO CON TODA srr 
CREACIOX LITERARIA Y TODOS SE 
LO HAN ATRIBUIDO A UN SOLO AU
TGR: "EL ESPIRITU". 

JOSE LUIS BORGES 



CAPITULO PRIMERO 

MOISE S, VIDA Y- OBRA 

A).- INTRODUCCION 

El ser humano, desde su aparici6n· en la tierra, ha tenido 

que afrontar problemas cuya soluci6n serla imposible de lograr 

por un solo hombre, y es por ello, que en une;fu_erzo conjunto

para lograr, sobrevivir. el propio ser humano se ha agrupado en 

familias, hordas. clanes, tribus y pueblos, integrando asr a -

la sociedad, cuyo objetivo es común a todos los miembros de la 

misma. 

Pero no basta con tener un fin comdn a todos los integra~ 

tes de-esa sociedad. sino que adem4s es necesario para lograr

un resultado mAs pronto y satisfactorio, el tener una buena ºL 

ganizaci6n, la cual s6lo se podrá lograr mediante reglas que -

sirvan para proteger el _inter6s colectivo, poniendo ~ste por -

encima del inter~s particular. 

Así, existe una primera etapa en el desarrollo de esas r~ 

glas de conducta obligatorias, y es el de la "Ley Natural", -

en la cual los hombres " ••. tenlan únicamente para gob_ernarse -

la- razf>n natural y las tradiciones de sus antepasados .. ,•• (1); 

C1) Bossuet. "Discurso sobre la Historia Universal", Traduc 
ción de D.L. De Castro y Valle. Editorial Garnier Herm~ 
nos. París, Francia. 1913.- Pág- 16. 
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posteriormente aparece la etapa de la llamada "Ley Escrita". 

en la cual el derecho toma aan m4s importancia, y dado el ca-

. r4cter solemne y obligatorio que adquiere, aumenta su protec

ci6n, pues se tiene ya una constancia de las normas que rigen 

la vida de los seres humanos y ya éstas no dependen exclusiv!!_ 

mente de la "voluntad del mlis fuerte". 

Encontramos pues, que en esta segunda etapa, o de la 

"Ley Escrita". ya no son los mlis fuertes, ni los ancianos los 

que se encargan de legislar, sino que esta important1.sima fu!!. 

ci6n va a recaer en personas que se encuentren iluminadas por 

por una inteligencia superior a las del resto del g.rupo y ad~ 

mlis que estén imbuidas por el divino "Don de la Justicia"; y 

as1. es como remontlindonos miles de afios en la historia del -

mundo, encontramos la imagen de un ser singular, no s6lo por 

las· leyendas que sobre su vida se cuentan• sino por el legado 

hist6rico que dejó para la posteridad, pues aunque es cierto 

que han existido figuras maravillosas y polifacéticas, consi

dero que ninguna ha alcanzado el grado de brillantes que in-

cluso lo confunde con una divinidad, como ha sucedido con 

MOISES, a quien se ha llamado •·51 profeta del Sina1".· 

Moisl!is es un personaje que nunca dejará de asombrar al -

mundo, pues se nos presenta en la historia, lo mismo como poe 

ta que como astrónomo, historiador, pol1tico, legislador, li

bertador de su pueblo y sobre todo brillando aan más por la -

reali~ación de una obra magna que vendr1a a revolucionar al -

. ~amdo,d~nd~ incluso.Jugar a una sep~aci()11.d~ époc~s, pu~_s, se-:,. 
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encarga de crear y organizar el Monotelsmo predicando ante su 

pueblo, pese a los peligros y dificultades que esto implicaba, 

la existencia de un solo Dios verdadero y magnánimo creador -

de todo cuanto ex is te en el mundo; pero es increíble esta la

bor si tomamos en cuenta que su educaci6n había sido desarro

llada en Egipto, pueblo este que como veremos más adelante, -

siguiendo la tradici6n de todos o casi todos los pueblos de -

la Epoca, integraban su religi6n con una gran cantidad de dio 

ses que en su mayoría eran representa.dos en figurillas con -

formas án:imales, y cuyas caracteristicas tanto físicas como -

internas, eran muy variadas. Sin embargo, hemos dicho que s~ 

gulan la tradici6n de ca~i todos los pueblos de la antigueda~ 

pues existen manifestaciones probadas de adoraci6n a un solo

Dios en otros pueblos, como en Mesopotamia, el culto al sol 

de "EICNATON", o el Dios· de la guerra "NINURTA", pero a estas 

les faltaba " ••. la cohesi6n, el pensamiento liberador y mo-

ral que reside en los DieZ. Mandamientos, que Mois6s baja de -

las solitarias alturas del monte Sinaí para presentarlo al co 

raz6n y al cerebro de los hombres ••. " f2), siendo precisame!!. 

te en esos Diez Mandamientos en donde se encuentra el nacleo-

de la disciplina 6tica ense:fiada por Mois6s, es decir, las nor 

mas fundamentales para el progreso espirituál de la humanidad; 

aunque estos preceptos s61o son dirigidos en principio a la -

Naci6n previamente escogida por ese Dios, imponiendo a dicha

Naci6n varias normas que a simple vista parecen superfluas p~ 

t:"Z) Werner Keller. "Y la Biblia Tenía Raa-ón".Editorial Omega, 
S.A. Decimotercera Edíci6n.Barcel1:ma,España.J.972, Traduc

' ···cil5n 'Josl!· Ma ;· Cáb'allero ·cuesta;· Plig.· -1'44. ····"· ·· ·· · 
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ro realmente eran necesarias, ya que para lograr la alianza 

final y perpetCia de Dios y la Humanidad, se debía en primer -

lugar separar al· pueblo Hebreo, que sería el promotor y cen--

tro de desarrollo de esa doctrina monoteista. Por ello, para 

lograr esa primera meta era necesario impedir toda relaci6n -

del pueblo de Israel con otras naciones que pudieran influír

en su mentalidad, pues siendo como era, un pueblo rebelde, se 

deb1a tratar de unirlo. para que as1 una vez hecho esto, Dios 

¡udiera cumplir con la parte del trato que le correspondia y

que era la entrega de Canán, siendo necesario pues, crear una 

identidad por cualquier medio que se pudiese, siendo éste me

dio el de la religi6n queevidentemente daba a Israe·l un moti

vo para luchar unido. 

Además, "· .• Moisés tuvo la audacia de hacer del más al-. 

to principio de la iniciaci6n, el dogma 6nico de una religi6n 

naciona-, y la prudencia de no revelar sus consecuencias más 

que a un pequeño n6mero de iniciados, imponiéndolo a la masa

por el terror ... " (3); impone también la observancia de la - -

ley que había dado a su pueblo, mediante advertencias, seña-

lande que vivir1an felices y en armonía, en tanto dicha ley -

fuese observada, pero que en caso de que la misma se violara, 

la consecuencia inmediata sería el surgimiento inminente y --

siempre trágico de las vengap~as; dando siempre tal seguridad 

y convicción a sus palabras, que dá la impresi6n de que no h~ 

(3) Eduardo Schl!r.e .•. ''L.o.s.Grandes Iniciados'":· Traducci6n''Jtil'iÓ' · 
·~"V·""-·Garr.idci R'amo.S. Editorial "Editores Unidos Mexicanos,S.A." 

Primera Edici6n. México, D.F., .\.974. Pág. J.89. 
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blaba por impulso propio, sino que es tan s6lo un medio para 

que se manifieste Dios en el Mundo, 

BL.• ANTECEDENTES. 

Para darnos cuenta de la magnitud de la labor reali::-ada 

por Mo;i.sés, e:; necesario sefialar unos muy breves antecedentes 

del origen del pueblo Hebreo y refiriéndonos al marco territ~ 

rial, debemos seftalar que existe en el Asa Occidental una zo

na que formando una paribola va desde el Golfo Pérsico hasta

el centro de Israel, ascendiendo por los r1os Tigris y Eufra

tes, llegando hasta el mar Mediterr4neo y descendiendo hasta

la Pen1nsula del Sinai, y a la que se denomina como el "Fér

til creciente•• o "Media Luna Fértil", nombre con que la de

sign6 el Historiador norteamericano y egipt6logo James Henry

Breasted, Esta regi6n reviste gran importancia desde el pun

to de vista hist6rico para el mundo moderno, pues al parecer 

la civiliz:aci6n tuvo su origen preci_samente ahi, regi6n que -

por lo que se sabe es y ha sido, como su nombre lo indica, - -

muy fértil para la agricultura y ganadera, ademlis de poseer -

un clima muy agradable para el confort del ser humano; la be

lleza y la fertilidad de la zona resaltan más todavia si con

s;i.deramos que se encuentra rodeada por tierras desérticas. 

En el mencionado "Fértil Creciente", habitaban grandes 

civili"aaciones; la Sumeria al oriente y la Egipcia en el Va-

lle de 1 ~ ilo, p~-~.?. se encontraban tan se¡>~r,¿¡~a~, ~~1:1:-i.tor.~al

mente, siendo su contacto meramente de caracter comercial, --
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utilizando como intermediaria en estas operaciones cambiarias 

a la parte occidental del propio "Fertil Creciente", regi6n

esta, que sin estar totalmente marginada, no pudo alcanzar el 

grado de desarrollo que tenian las naciones vecinas, y la ra

z~n de su rezago es obvia, pues ambas potencias, la Sumeria y 

la Egipcia, en busca de mayor poderío constantemente la acos.!_ 

ban tratando de obtener una salida al Mar Mediterrti.neo, sien

do por tanto materialmente aplastada; mis sin embargo,' y pese 

a su gran poder, el reino de Sumeria y Akkad se derrumbó debi 

do a los frecuentes ataques de tribus n6madas salvajes prove

nientes del desierto de Arabia y que se dirigían hacia Mesop!!_ 

tamia, Siria y Palestina, pero que se desplegaban sobre el -

"Fértil Creciente" con el prop6sito de permanecer ahí, deslu!!!. 

brados por la bellez.a de la regi6n y por su abundancia. 

Estos n6madas salvajes eran llamados AMURRU o AMORREOS -

(occidentales]:., y con el tiempo ejercieron su dominio sobre -

casi toda la "Media Luna F~rtil", adoptando la cultura exis

tente en la regi6n y fundando ciudades, inclusive el gran re.!_ 

no de Babilonia, uno de cuyos monarcas fue el gran Hammurabí. 

Dentro de las propias tribus semitas n6madas se encon- -· 

traba una menor en importancia y era la formada por la fami-

lia de Abraham; éste vivía en Jarán, en el valle de Balicu -

con su padre Téraj, su esposa Sara y su sobrino Lot (4) y pr2._ 

(4) · Génesis.' xr; :sr · 
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venía de la Ciudad de Ur en Sumeria. A este pueblo se le 11~ 

ma "Hebreo", nombre que se dice proviene del vocablo HEBER-

que es el nombre de uno de los descendientes de SEM (5) y a -

quien tiempo despues se inmortali:z.ó propiamente, poniendo su 

nombre al pueblo que posteriormente Moisés sac6 de Egipto, y 

que de modo indirecto desciende del propio Sem, pues escasas

cinco generaciones despues de éste, aparece Téraj que era pa

dre de Najor, Harán y Abraham, este 6ltimo puesto a la cabeza 

de su pueblo, que como sabemos fue elegido por .el Sefior para 

el desarrollo y promoci6n de las tradiciones y promesas; y es 

así como los conduce a través del Eufrates a las tierras de -

Canaán, e impone a todos las circuncisi6n como signo distinti 

vo del pueblo Hebreo. Sin embargo, " .... otros hacen derivar 

el nombre de Hebreos de haber pasado -Gnabar- Abrahaa el -

.Eufrates al venir de Caldea a Palestina •.•. " (6). Asi pues, 

Abraham al ser puesto a la cabeza del pueblo Hebreo, atraves6 

el territorio del "Fertil Creciente" hasta llegar a Canaán, 

pasando por Sikem hasta la encina de.Moré; entonces " ••. se -

le apareci6 el Sefior a Abraham y le dijo: esta tierra la daré 

a tu descendencia •.• " (7) con la sola condición de que se le 

adorase, luego Abraham se dirigió a la montafia quedando ~ 

" ... Bethél al occidente y Hai al oriente .•• " (8), siguiendo -

luego su camino rumbo al sur. 

(5) 
(6) 

(7) 
·•(8) 

Génesis, XI ,3J, 
Cesar Cantú. "Historia Universal" Tomo I. Traducci6n D. 
:\emesio Fernández. Cuesta. Editorial "Biblioteca Ilustra
da de Gaspar y Roig". Madrid, Espafia. 1854. Pág. J.15. 
Génesis, XII, 'l. 
Génesi·s;¡ ··-·-X'lT•· 8 •.. """''""'''······ .. ···---·~ ···· .. , .... ····'""·'"· ·•·.•.,,_-... -,., .. -'"····-~"······"' .. ·•··· , .. 
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Sara, esposa de Abraham, no podía darle a éste el hijo -

que tanto deseaba, por lo que apenada por su desgracia, deci

de llevarle a la esclava Agar, con quien procrea a Ismael (p.!!_ 

dre de los lirabesJ.; sin embargo, la esclava Agar debido a la 

soberbia que adopt6, fue arrojada con su hijo al desierto, -

quedando Ismael desheredado. 

Cuando ya contaba una edad avanzada, Sara pudo al fin -

darle un hijo a Abraham, y así dá a lu~ a Isaac quien al cre

cer es desposado con Rebeca proveniente de la Ciudad de Najor, 

engendrando con ella a ESAU dedicado a la caza, y JACOB de -

oficio labrador, quien al crecer y por problemas con su herm.!!_ 

no por haberle despojado de la primogenitura, huye a Mesopot.!!_ 

mia al lado de Labán, hermano de Rebeca y por lo tanto Tio su 

yo. 

Jacob toma dos esposas de Mesopotamia, primero a Lia y -

luego a Raquel y posteriormente regresa a Canán, su tierra ·na 

tal en donde se e stablecio " .•. y de su segundo nombre llam6 

Israelitas a los descendientes de sus doce hijos ••• " (9). 

Jacob engendra a su Glti.mo hijo llamándole JOSE y por h.!!_ 

be~lo tenido ya muy entrado en años se convierte éste en su -

predilecto, lo que ocasiona que sus demás hijos, hermanos de

José, viéndose poseídos por la envidia hacen creer a su padre 

que José, que a la fecha contaba con 16 años de edad, ha mue~ 

"··; ·,~.~. ,; . ., . ;., ~ ..;"•'·'· i,: 1·"'.'"''<•, r • ·,.,.,,. • ',·¡,·o~•./~~ 

'T9) "Históri.á Ün;iversal", Cesar Canta. Editorial Biblioteca 
Ilustrada de Gaspar Roig, Madrid,1854, Plg, jJ6, 
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to, en tanto que habia sido vendido por ellos mismos a unos -

Madianitas a Putifar, que era un Eunuco del Fara6n y gran va

r6n egipcio, el cual toma afecto a José y lo nombra superin-

tendente de su casa. En cumplimiento de ese cargo, la esposa 

de Putifar, no obstante la actitud de absoluto respeto mostr~ 

da por José, le hace a este insinuaciones amorosas una y otra 

vez, las mismas que él por fidelidad a su amo rechaz-a, acti

tud por la cual ella se siente humillada(por haber sido des-

preciadal, y calumnia a José ante su marido Putifar, quien al 

escuchar el dicho de su mujer y sin dar oportunidad de defen

sa al desdichado José, manda que éste sea encarcelado. 

EncontTamos pues a Jo.siS en el presidio, en donde sabe g~ 

narse la confian2a y simpatia del Al_calde del lugar, el "cual 

en cierta ocasi6n le pide a Jo_sé que interprete los sueños -

tan extraños que habían tenido dos criados del Fara6n (pues 

se babia enterado de las facultades que tenía José al respec

to); así José hace la interpretaci6n de los suefios teniendo,

sin embargo,que soportar las burlas y befas de que le hacian

objeto todos quienes se enteraron del hecho, pero resultando

cierto lo que José babia previsto, se gana el respeto de to-

dos y adquiere gran fama, por lo que el Fara6n lo manda lla-

mar para que le interpretara un sueño que lo obsesionaba des

de hacía algún tiempo atrás y descifrándolo José le dice que 

Egipto pasarla por siete aftas de opulencia y siete años de s~ 

quia, y es así como el Fara6n, más por admiraci6n que por - -

<Cagr'adeci.íltiíúifo ·ro nombr6 ·superintendente -o--virr.e.y,., .. (p.:rime,:r, .mi . 

nistro)• de todo Egipto. 
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José continuó prestando grandes servicios al Faraón y -

usando su poder durante los siete años de sequia. aprovecha -

la ocasión para pasar todas las tierras de Egipto al poder -

del Fara6n, mutando así a los propietarios en simples usufru~ 

tuarios (JO), Es en esa misma epoca, cuando se presentan los 

hermanos de Jos6 en Egipto para comprar trigo del que había -

almacenado, para hacer frente a la crisis que se presentaba,

y al llegar ante José, 6ste los reconoci6, pero ellos a él no 

por lo que aprovecha la oportunidad para darles un e.scarmien

to por lo que habían hecho con él, y que por tantos años le -

había hecho SJfrir; y entonces los toma presos para despues -

dejarlos partir nuevamente a Canán, pero conservando como re-

hén a Sime6n, pidiéndoles a cambio de su libertad que regres~ 

rán con Benjamín, cosa que hacen inmediatamente sus hermanos, 

actitud esta que enterneci6 a Jos6, el cual les revela su - -

identidad, perdonándoles lo pasado, El Faraón cuando se ent~ 

ra de toda esta historia, le pide al padre de José, Jacob, -

que vaya a vivir a Egipto con toda su familia; compuesta de -

SJS hijos tenidos con diferentes esposas y que eran, de Lia:

Ruben, Sime6n, Levi y Judli; de Raquel: Is.sachar, ~abul6n y 

Benjamín; de Bala: Dan y Nephtali; de Zelpha: Gad y Aser - -

(11). A todos ellos los estableci6 en las llanuras de Gessen, 

entre los brazos más orientales del ~ilo, en donde muere Ja--

cob, Por su parte José también muere contando con 110 años, 

siendo su cuerpo venerado por los Israelitas como si se trat~ 

·.(1 O)· iiR1storia .universal!.'., - ... cesar· Cant6,.~,.Editor;ial··,Bibliote-. 
ca Ilustrada de Gas par Roig. - Madrid, - +854, - Pag. 116 

( 11) Exodo, I , 1 - 4 
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ra de un santo. Respecto de la veracidad de esta historia, se 

duda que pudiera haber sucedido, pero ha~· que recordar que a!_ 

rededor del año l680 a.c., el pueblo Hurrita atravie;;a la "~lo 

dia Luna Fértil" r llega a Egipto cuyos habitantes los llar.ia

ban Hyc sos (gobernantes extranjeros)., los Hycsos invaden a - -

Egipto y lo deminan durante un· siglo, siendo posible entonces 

que la historia que hemos contado de José, se refiera a esta 

época, si tomamos en cuenta que los Egipcios despreciaban a -

los pastores como es la familia de José, pero esto no sucedia 

con los Hycsos, " •.. Y no es imposible -asi por lo menos opi

na el gran egiptólogo americano James Henry Beasted- que uno 

de los dirigentes de las tribus de Jacob israelita hubiese si 

do investido de autoridad en aquellos obscuros tiempos en el 

valle del Nilo. Semejante acontecimiento hubiera favorecido-

extraordinariamente la penetración de tribus en Egipto, cosa 

que, precisamente, debió tener lugar en aquella época., ."(12). 

En las tierras de Egipto los Israelitas se reproducen c~ 

mo la hiedra, pues con Jacob sólo entraron sus hijos con sus 

respectivas familias, incluyendo a José )" sus dos hijos, todo 

lo que daba un total de ¡o personas, sin embargo 200 años más 

tarde, es decir, cuando salieron de Egipto conducidos por ~loi 

sés, ya eran 600,~00 personas capaces de tomar las armas, sin 

contar a las mujeres, niños ni ancianos, (13), 

( l 2) 
(] 3) 

Werner Keller, Op, Cit. Plg, 106 
J. Oemotesta. "La Prodigiosa \"ida de Moisés". Encielo 
ped;ia Popular ,;,1~sFx:01.<!<:1.·.~--- ",Bai:celona,.,,.Espafta .. - "196-h--··-:-:: 
0§.-~· lL""'"·· "' ' . .. 
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El Faraón en turno, Ramsés I 1: (respecto a la identidaú 

del Fara6n en turno existe duda, pues unos autores dicen que

se trataba de Amenophis IV y otros que en realidad era Ramsés 

II, pero nosotros mencionaremos a éste último, adheriéndonos 

a la opinión de la mayoria de los autores consultados), que -

nada sabia de José, al darse cuenta de la forma desenfrenda -

en que se reproducían los Israelitas segGn les había ordenado 

Yahvé, a quien rendían culto sin reverenciar su imagen, ----

comienza a sentir desconfianN y temor de que con ese creci

miento desmesurado pronto llegaran a ser más poderosos que el 

pueblo Egipcio, por lo que viendo en peligro la soberánia de 

su pats, se sinti6 obligado a tomar medidas drástic?s con las 

cuales comenz6 el calvario para los Israelitas, siendo esto -

alrededor de diez años antes del nacimiento de Moisés, estan

do en ese tiempo obligado el pueblo de Israel, para pagarle -

tributo al Fara6n, (tributo que en la antiguedad se podía pa

gar con jornales de trabajo o productos de la tierra) a fabri 

car ladrillos para construir las ciudades y fortalezas de Pi

tom y de Ramsés;· otros son destinados a construir diques pa

ra contener las aguas del Nilo y canales para conducirlas y -

regar los campos; otros más edifican pirámides; y los menos 

son destinados a sacar la basura de la Ciudad', es decir, son 

totalmente reducidos a la esclavitud, 

El Fara6n, no conforme con humillar de esta manera a los 

Israelitas para exterminarlos totalmente y más rápido, mando 

llamar a las partes de los Hebreos, siendo las principale.~. S! 

·•····'phoril"y Phda';')'''fe's orden6 .qt;°~ de los Hebreos que nacieran,· 
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matasen a los varones y conservaran a las mujeres; sin embar- ' 

go, las parteras temiendo más al poder de Dios que al del Fa

raón, desobedecieron sus órdenes y el Faraón para obligarlas 

a hacerlo, expide un Edicto en el que ordenó que a todo varón 

Hebreo recien nacido se le echara al rio, pero que a las muj~ 

res se les conservase la vida, pero ya sea porque el Edicto -

no fue respetado o porque el Faraón sintió pena por los He-

breos que es lo menos probable}, o porque el mencionado Edic

to motivó la antipatia del pueblo hacía el .Faraón, lo cierto 

es que al poco tiempo de vigencia, el mencionado Edicto fue -

revocado. 

C) • - NACHIIENTO. 

En el lapso de vigencia del Edicto de referencia, el ma

trimonio Hebreo formado por Aram y Jacobed, judíos de la tri

b6 de Leví, que tres.afies antes habían tenido un himno de --

nombre Aarón, tienen entonces otro hijo que más tarde sería -

llamado Moisés, el cual como podemos darnos cuenta nació en -

una época muy critica, pues la persecusión ordenada contra -

los Hebreos estaba en su cl1ma.Jt, ya que las disposiciones del 

Faraón respecto a la suerte de los nittos Hebreos, se hacían -

cumplir por la fuerza, siendo prácticamente imposible evadir

su furia; y es por esta razón, que cuando Moisés nació fue el! 

condido durante tres meses por su padre Jocabed, haciéndolo -

pasar por niña, evitando así que el mandato del Faraón pudie-

, , ra tener. apl.i~ac.i!51,1.,sC?~!'.~ ~ hi)o¡ ~~n ~D\b_¡\r~().o debido ª,}.a.s

fuertes pesquisas realizadas por los funcionarios Egipcios y 
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por temor a ser descubiertos y hacerse acreedores a una pen~ 

mayor, deciden ponerlo en " •.. una cestilla de juncos y la ca

lafateo con betún de pez y puso dentro al niño y lo abandon6 

en un carrizal de la orilla del rio ... " (14), siendo constan

temente cuidado para que la corriente del rio no arrebatase -

su cuna, en el dia por su hermana Maria, que a la fecha cont!!_ 

bacon diez u once años y por la noche.por su madre Aram que 

continuaba amamantándole. 

Respecto a esta historia, se ha dicho que es una burda co 

pia de la biografia de Sarg6n el Acadio, rey de un pueblo se

mitico que entr6 en Sumeria siglos antes de la inva.si6n Amo-

rrea y fundador de la dinastía semítica del Akkad, quien hace 

un relato semejante de su nacimiento, aproximadamente en el -

año 3000 a.c., dejando esta historia plasmada en tablillas de 

escritura cuneiforme, aunque 6stas leyendas son frecuentes en 

la antiguedad como adornos para alumbrar aún más la vida de -

los grandes hombre, para la posteridad, 

Un dia, encontrándose Mois6s dentro de su cuna en el rio, 

aparece Thermuthis (o Merris) hija del Faraón, que tenia por 

costumbre el bañarse en las aguas del río con sus doncellas;

una de las cuales observó la canastillas y al acercarse se ·

dió cuenta de su contenido y se la mostró a Thermuthis, a la 

que le pareció tan lindo el niño que acababan de encontrar,-

(14) Exodo, XII, 13 
(15) Isaac Asimov, "El Cercano Oriente", Traducci6n de Nes

tor A. M1gue:. Editorial Alianza. México, D.F., V Edi-
ción. - 1983. · Pág, 41. 
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que apropiándose de él, lo adoptó como hijo suyo y decidió --

darle por nombre ~loisés "•.,porque del agua lo saque •.. •· - -

(16)y al parecer se dió cuenta del origen Israelita del niño, 

pues inmediatamente contrat6 una mujer Hebrea para que lo cui 

dara, siendo este honor concedidos a la propia madre del re-

cien nacido. Sin embargo, algunos autores seftalan que lo más 

seguro es que la madre de Moisés lo haya puesto ahí delibera

damente para conmover a la princesa y de este modo proteger -

la vida de su pequefto hijo contra la ira del Fara6n; por otra 

parte, respecto a la explicaci6n que sobre la aparición del -

menor se di6 al Fara6n; San Pablo, acogiendo la opini6n de Fi 

lón, considera como probable que la princesa para presentar -

al niño ante el Fara6n 0 sin peligro alguno, se haya fingido -

embarazada, para luego simular un parto presentando como fru

to al mismo Moisés, (.17).. 

Ahora bien, respecto al nombre de Moisés, existen gran -

variedad de opiniones, y as1 en párrafos anteriores hemos vi~ 

to una de ellas, sin embargo, autores como Josefo, dicen que 

el nombre de Moisl!s es un nom'6re ttpico en Egipto y deriva d~ 

los vocablos egipcios ''Mo-agua" y de "Yses~libertado"; y 

otros sefialan que es un vocablo de origen Hebraico de igual -

significado (18), asimismo, señalan algunos otros autores que 

el vocablo efectivamente es egipcio, pero que significa ••!\tao 

se" (nombre muy comtin junto al Nilo ) y que " •.. la palabra -

(l 6) .. ,,~en) 
e 18) 

Ex o do, - I I. - .J ll, 
'J'; ··oeniote sta. · Op\ "'Ci't''.''··p§'g :''"t:2"·'''"'«·· "'· ,., ·· .......... , "'""""" '"'"·'"··" 
lb. Idem. 
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egipcio renuncia a las vocales) significa ·"niño hijo" ... " --

(19). Finalmente autores como Eduardo Schure. que sigue el -

pensamiento de ''. ,.Maneth6n, el sacerdote egipcio a quien d~ 

hemos los datos más exactos sobre las dinastías de los ·farao-

nes, datos hoy confirmados por las inscripciones de los monu

mentos, .. " (20), señala que Moisés se llamaba en Egipto 

"Horsarsiph" y que no es sino hasta el destierro cuando adop

ta el nombre de Moisl:is que significa "El salvador"; nosotros 

para fines del presente trabajo, adoptaremos esta íiltima opi

nión, pues nos parece que sus fuentes son las más confiables. 

Nos encontramos en la épo~a de Ramsés II, gran monarca ~

Egipcio, el cual tenia un hijo llamado "Menephtah" quien reci 

bi6 instrucciones de los sacerdotes en el templo de Amon Ra -

en Memphis, este joven. se dice que. era t1mido, débil y de i!!_ 

teligencia pobre, inclinándose morbosamente hacía las ciencias 

ocultas, Pero tenia como compañero ", ,, a un muchacho de ge
nio adusto, carácter extraño y concentrado,.,." (.21), llama

do Hosarsiph, quien además era su sobrino, pues era al pare

cer hijo adoptivo de la princesa Thermuthis, hija de Ramsés 

II, la cual soñaba con el trono de Faraón para su hijo, pues 

siendo i:ste más inteligente que Menephtah, podía .esperar una

usurpación al trono con apoyo del sacerdocio, que entonces en 

(19} Werner li:eller Op. Cit. Pág. 123 
(20) "Los Grandes Iniciados". Traducción Julio Garrido Ramos. 

Editorial "Editores Unidos México, S.A.'' I Edición. - ~té-. 
xico D. F l:.974. Pág • ·19·5····· ., ..... ,.,. ....••.. ,. ............ ; .•. """·····--·"-·•·· ··"~ ......... ·····•"'· 

'(21)'Ecii:úi;do
0

&h~·re·.-··op. cit. Pág. 194. 
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tonces en Egipto como en la mayoría de los pueblos de la anti 

guedad, ejercfa gran poder sobre los monarcas. 

Dk.- INICIACION 

Posteriormente tuvo lugar la iniciaci6n de Isis, la cu~l 

pese a la rígide<; de sus pruebas, fue atrave z¡da flicilmente -

por Horsarsiph, aprendiendo con enorme rápidez a manejar los 

n6~eros sagrados, cuya importancia era enorme, siendo su con~ 

éimiento reservado, s6lo para unos cuantos seres priviligia-

dos quienes por esta raz6n eran muy apreciados e import·antes 

en la vida social de Egiptoi ademlis tuvo oportunidad de intr~ 

ducirse en la ciencia sagrada delmonetelsmo esot~rico, que -

tamb ien era 1 :imi.tado a una pequefta minor ia y que tal vez, fue 

la fuente de inspiraci6n para su obra futura, (22} 

·Ramsés 11, se di6 cuenta de la gran inteligencia de su -~ 

nieto Hosarsiph., por lo que considerándolo peligroso para el 

trono, orden6 que se le diera el cargo de escriba sagrado del 

templo de Osiris, cargo 6ste de gran importancia, pero que lo 

alejaba del trono, pues era materialmente retirado de la Ciu

dad, ya que dicho trabajo comprendía ademlis la funci6n de in~ 

pector de los diferentes nómos o provincias de Egipto. 

En cumplimiento de su trabajo como escriba sagrado del -

templo de Osiris, Hosarsiph fue enviado a inspeccionar el Del 

(2 2) Eduardo Se hure. Op. C it. Pág •. 186 
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ta del ~ilo y es ahi donde se sinti6 identificado con los He

breos, pues los conoci6 más a fondo y se di6 cuenta del orgu

llo e independencia que demostraban, a pesar de verse someti

dos al yugo Egipcio, sintiendo inmediatamente gran admiración 

y respeto hacía ellos¡ por esta ra;;ón, ya definido su afecto 

por los Hebreos, cierto día al darse cuenta que un oficial -

Egipcio apaleaba brutalmente a un Hebreo indefenso, se lanü! 

contra el oficial y despues de desarmarlo lo mat6, escond·ien

do el cuerpo en la arena, Este acto que Hosarsiph acababa de 

reali~ar, tal veü sin el deseo de obtener el resultado seftal~ 

do, era muy grave y él lo sabia, pues estaba enterado que el 

sacerdote de Osiris que comet{a un homicidio era ·severamente 

juzgado por el Colegio Sacerdotal, y en esa tesitura y toman

do en cuenta además que no contaba con la simpatía del Fara6n, 

era de esperar se que se le condenara inmediatamente a mue.r te, 

por lo que decidió que lo más apropiado sería desterrarse ha

cia el desierto, imponil!!ndose a si mismo su propia expiación, 

[),-.DESTIERRO, 

Hosarsiph al huir, toma dirección hacia el oriente y como 

Canaán estaba ocupada por los Egipcios, huy6 a la comarca de 

Madían que se encontraba situada en la arabia p~trea, al este 

del Golfo de Akaba, entre el desierto de Arabia y el mar Rojo, 

protegido por un maci:.O volcánico y eligió ese lugar pues tal 

.. ,.ve.;: .... se sint-i6 atraido···por los .. ·la·zos·de parentezco;~~·a·que de-' 

hemos saber que Quetura era mujer del patriarca Abraham, des-



pues de la muerte de Sara, tuvo entre otros un hijo llamado -

Madían, que es el creador del pueblo o comarca que lle':'a su -

nombre r cuya tribu en el antiguo testamento se de signa como 

Quineos, en árabe Qain, en arameo Qainaya, es decir, herrero, 

ésto porque en las proximidades de la tribu existta metal --

(23). 

En este pats existía un templo que no era dependiente del 

sacerdocio Egipcio y en el que aan cuando era consagrado a -

Osiris, también se adoraba al Dios ·anico y soberano, bajo el

nombre de Aelohim y servia de centro religioso a los árabes.

a los semitas y a los hombres de ra;:a negra, para la inicia-

ci6n (el templo era de origen etiópico). Además, desde algu-

nos siglos atras, el Sinat y el Horeb eran los dos centros -

principales del culto moneteista, que aan no cobraba fuer~a.

pues seguía existiendo un enorme dominio al menos entre el -

grueso de la población, del politeismo, creándose un Dios pa

ra poder explicar cada uno de los fen6menos de la naturale::.a. 

(24). 

Hosarsiph, lleg6 entonces a las tierras de Madián pidien

do asilo al gran sacerdote de Madián o Raguel (vigilante de -

Dios), que en esa época era Jetr6, el cual tenía siete hijas 

a las que Hosarsiph defendió de las impertinencias de unos 

pastores, en agradecimiento de lo cual, el propio Jetr6 le 

(23) 
(24) 

Werner Keller. 
Eduardo Schure. 

Op. Cit. Pág, 124. 
Op. Cit. Pág.20l. 
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brindó su hospit:alidad y lo recibi6 con los brazos abiertos,

tomándole muy pronto gran estimaci6n, dedicándose entonces 

Moisl§s a t:rabajar como past:or con las ovejas de Jet:r6. 

Pero Hosarsiph, sitiendo en su conciencia el peso de la -

muert:e del guardia egipcio, qui=o somet:erse lo más pronto po

sible a los ritos de expiaci6n que la ley de los iniciados -

imponí.a a los homicidas, ya que cuando un sacerdote de Osiris 

causaba la muert:e a un ser humano, aún siendo involuntariame~ 

te " ••. se consideraba que perdía el beneficio de su resurec

ción anticipada "en la lu::.. de Osiris" •.. " (25), y que había -

obtenido en las· pruebas de iniciaci6n, por lo que para volver 

a recuperar ese privilegio era necesario someterse a pruebas 

muy peligrosas; así luego de un largo período de ayuno para -

la purificaci6n del espíritu y mediant:e el efecto de ciertos 

brebajes, se sumergía al pacient:e en un sueño letárgico, es -

decir, el sujeto quedaba en un estado vegetativo, siendo pos

teriormente depositado en una tumba del templo, en la que de

bería permanecer su cuerpo durante días y alfo semanas, t:iempo 

este durante el cual ''.•,.se consideraba que el paciente ha~ 

cía un viaje al más all~ en el Erebo o en la región del Ameti, 

que es el lugar donde flotan las almas de los muertos que no 

se han desligado aún de la atmósfera terrestre. Allá tenía -

que buscar a su víctima, sufrir sus angustias, obtener su pe!. 

dón ~- ayudarla a ene.entrar el camino de la lu;;.. ... " (_26) y ya 

(25)_ 
(26) 

Eduardo Scnure. Op. Cit. Pág. 2U3 
Ibídem. Pag. 203 



así se ha~1a e¡cpiado el homicidio, 

Hosarsiph voluntariamente se someti6 a esta terrible pru~ 

ba y al despertar ya no era el mismo,· pues sentía que los la

zos que le unian al pueblo Egipcio habian desaparecido, enton 

ces concentraba toda su atenci6n en el pueblo de Israel y así 

en beneficio de éste se propuso la uni6n de las tribus erran

tes, y para marcar el cambio que en él se ñab1a llevado a ca

bo, Hosarsiph cambi6 su nombre y tom6 el de Moisés, que sign.!_ 

ficaba !iEL SALVADOR" (27}.., 

Tiempo después, Moisés ~e cas6 con ·Séphora, hija de Jetr6, 

teniendo dos ñijo s, uno de nombre Ge san (:voz hebrea que sign.!_ 

fica "peregrino ahi").. y otro de nombre Eliezer (significa -- ··,-

"Dios mi protector"); y ahí en casa de Jetró vivió muchos - -

años y es ahí mismo donde encontr6 dos lioros de cosmogonía -

citados en el Génesis: 'iLas guerras de Jehovah,. y "Las ge

neraciones de Adam", empeñándose en su estudio, pues para 

crear un pueblo que sea depositario de la religi6n eterna co

mo él pretendia, requería de una base s6lida, por ello 

escribió su ''Sepher Bereshit", su libro de los J'rincipios -

s1ntesis concentrada de la ciencia pasada y esquema de la ---

ciencia futura, clave los misterios; antorcha de los inicia--

dos y punto de asamblea de toda la naci6n ... " (28). 

(27) Eduardo Schure, Op. C~t. Pág, 20~ 
(28) Ibidem. Op. Ci~. ~¡¡g!_ •. ,~.cg;"''""·'·''·····-

. .. 
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Un día ~loisés que a la fecha contaba con .JO años, se en-

centraba apacentando a las ovejas de su suegro junto al monte 

Sinaí, llamado "Trono de Aelohila", éste era un lugar sagrado 

a donde pocas personas se atrevían a subir, pues decían que -

allí vagaban las sombras de los gigant~s, de los Refaim; así

pue s Moisés subió por el barranco de Horeb, y al llegar a la

cumbre, se le apareció un angel del Señor, que se le manifes

tó a través de una ::ar za que ardía sin quemar se y le encargó

su misi6n de ir ante el Faraón para salvar al pueblo de Israel 

del yugo Egipcio; Moisés, sin embargo, no se sentía capá:: de

t:al misión; por lo que el Señor para mostrarle la verdad de -

rus palabras e insperarle confian:a, reali::-ti ante él tres mi

lagros, mismos que serían repetidos más tarde ante el propio-

Faraón; estos milagros consistían en lo siguiente: Primero -

ordenó a Moisés que tirara su vara de pastoreo al suelo y al

hacerlo, ésta se com· irt ió en serpiente, pero tomándola Mo i- -

sés nuevamente por orden del Señor, recupero su estado origi

nal; en segundo lugar ordenó a llloisé s que metiera su mano en

el seno y haciendo esto Moisés :· .•. la sacó cubierta de lepra 

blanca como la nieve ... " (29); finalmente le dijo que si cen

e sta s señales no daban crédito a sus palabras, tomara agua ~ -

del río y la derramara en la tierra convirtiéndose en sangre. 

Respecto a este pasaje de la =~ar::a que arde sin quemarse, 

se le ha querido dar una explicación científica, y así se ha 

dicho .qtl:._c:,5,!i: fenómeno. ~ .. .Puedi: }.!.E!)CIJ,F;,.~,cC::.a.l?P •. , :·.,.,- .•. c9n .. la. 

llamada planta de gas o fraxinella, la Dietamnus ..\lbus L., se 

( 29) Exodo, !\", 6 
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trata de una hierba de gran cree :im iento, de un metro de al tu

ra, de rae irnos de flores color púr¡ura. Toda esta planta es

tá recubierta de glándulas oleaginosas. Este aceite es tan -

volátil, que se desprende continuamente y al acercarse a la -

lu;;,, dá lugar a su repentina inflamación ... •· (30); este fen~ 

meno se dá en plantas ricas en aceites etéreos, así " •.. el -

naturalista Alemán Dr. Sch\\abe mencionó después de minuciosas 

observa e iones. la posibilidad de una auto inflamac i6n; la me z-

cla de gas y de aire puede inflamarse por sí sola, mientras

el zarzal mismo permanece intacto •.. " (31); por su parte Smi

th, sefiala " ••• que la llama de fuego podría ser muy bien la

rama de un rojo carmesí de muérdago Loranthus Accacix, que -

por todas partes de tierra santa y en el propio S ina í crece -

en diversas plantas y matas de la clase acacia. Cuante este

muérdago está completamente florido, la mata o el arbusto dá 

la sensaci6n de que está ardiendo ••. •· N2) • pero si como 

afirma este sabio, dicha planta es tan abundante en la regi6n 

del S ina í, es de 9.lponer que Moisés ya la conoc1a • por lo que 

si damos crédito a esta teoría, es tanto como afirmar que Moi 

sé s mli s que ser un sabio y sacerdote sumamente preparado• 

un personaje de una gran inocenc ia. 

F) - COMIENZA SU JllISIOX, 

es 

Después de este acontecimiento, Moisés reveló su misión a 

f3o)' Werner· KeUer~ o¡¡·~ Cit·~··p,g·~~·y4'3·· 
(31) Ibídem. Pag. 143 
(32) Ibídem. Pag. 143 
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Jetró y luego de despedirse partió a Egipto.,encontrándose con 

Aarón su hermano en el monte Sinaí, de donde partieron para -

ver al Faraón que entonces ya era lllenephtah, manifestándole -

que dejara ir al pueblo de Israel porque •· ... así lo quiere -

su Dios ... " (33), pero el Faraón lejos de atender dicha peti

ción agobió más a los Israelitas, mandándoles a buscar a---

ellos mismos· la paga con la que habrían de fabricar los ladr_! 

llos, cuyo número de producción debería ser el mismo que an-

tes, duplicándose por lo tanto el trabajo de los Hebreos, ha

ciendo éstos responsable de rus desgracias a Moisés. 

Ante la negativa del Faraón de permitir que los hijos de 

Israel salieran de Egipto, Mo.isés y Aarón se volvieron a pre

sentar ante IH y real izaron los tres milagros que el Señor h!!_ 

bía anunciado a Moisés en el monte Sinaí, pero los hechiceros 

del Faraón lograron mitarlos (•tal vei.. por hípnosis colectivél) 

por lo que el Faraón no h fa.o ca so alguno a Moisés, viéndose -

este obligado a hacer recaer sobre Egipto Diez Plagas, mismas 

que han querido explicarse científicamente, y estas son: 

1. Las aguas del Nilo se conviertieron en sangre: Desde

Etiopl.a hasta el Mediterráneo, incluso el agua almacenada en 

vasijas, pero a decir por San Agustín, las de las tierras de

Gosen, en donde estaban los Hebreos, se mantuvieron puras 

(34). Al cabo de siete días las aguas del :\ilo recobraron su 

color y virtudes na tura le s. Respecto a esta plaga se dice que 

(33) 
(3-1) 

Exodo, V, l!. 
Ibídem. VII, 20 
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los ma ter iale s de aluv i6n procedente _s de los lagos de Ab is i- -

nia, colorean el ·agua del río, sobre todo en la parte superior 

de su curso, tomando muchas veces un color rojo obscuro, casi 

pardo, parecido a la sangre; lo que no se explica es lo rel_a

tivo a las aguas de las vasijas; 

~-- Las ranas inundaron toda la tierra de Egipto; 

3. - Mosquitos - (Cj,niphe sl~ 

4, - Moscas;-

Respecto a e st:a s tres plagas se pueden explicar die iendo, 

que si de por s"l estos seres abundan en la regi6n, en la ~po

ca de inundaciones aumentan, y en. oca sione s constituyen una -

verdadera plaga. 

s •• Peste sobre los ganadns y animales domésticos,. (pero 

s6lo afect6 a los de propiedad de los Egipcios}': Este tipo de 

plagas es frecuente en todo el mundo;-

6. - Ulceras y tumores - (sobre hombres y an :im"ale s}: Pue -

de tratarse del llamado sirpullido o Slrna del Nilo, que son 

erupciones que cau gn gran comezón, se contagian y forman ho

rribles úlcera s. También amenamn a Moisés como un cá stigo - -

del Señor, al cru..ar el desierto: "Yahvé te herirá con úlce

ras de Egipto, con almorranas, con sarna, con tiña, de que no 

curará s.,." e::;s) • 

. ·;. 

(35) Deuteronomio, XXVIII, Z7. 
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7.... Trueno s. rayos y gran izo que destruyeron todo cuan to 

hallaron vivo en el campo: Estos fenómenos son raros en el -

Nilo. pero no son de s::onoc ido s. sobre todo de enero a febrero; 

8.- Langosta, que devor6 " ... la hierba de la tierra y -

cuantas frutas hubo en los árboles que había dejado el gran i

zo .•• " (36), llegando en casos a morder a la gente• produ-

ciendo fuertes dolores e incluso la muerte: Esta catástrofe-

es frecuente en los países orientales ('este acontec :imiento al 

parecer sucedi6 a fines de febrero o principios de mar:o)'; 

9.- Horribles tinieblas ." ••. tan densas que se· ¡>Odian 

palpar ... " (37) durando .tres días: Se dice que el Chamsin 

fvulgarmente :SimanJ· es un viento ardiente que arrastra masas

con siderable s de arena que ocultan la luz del sol, dándole - -

un aspecto mate y amarillento; y en el día apenas si se ve; 

10. Muerte de todo primog6nito de los Egipcios, incluso 

de los animales: Para esta plaga es la única que no se en- -

cuen tra expl icac i6n alguna (38).. 

Todas las plagas que se han mene ionado, s6lo duraron un -

mes, es decir, desde mediados del mes Adar, que corresponde a 

la luna de febrero, hasta rn ed iado s del mes Ab ib, corre spon- -

(36) 
.(37) .. 
(38) 

Exodo, X, is 
. lbidem .. ~.2l •. -..... · ..... J . ............ ,,, ·;.-.- .... ,. .. ,,.,"'"·· .............. , ......... , ... ,, •.• ,,. .... ,. 

Para todo lo relativo a la explicacmn cient1.fica· de 
las plagas. ver Werner Keller. Op. Cit. Plig,· 124 y ss. 

:·,:'ti! 
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diente a la luna de mariH.". C.39), 

La víspera de la partida, el Sefíor les ordenó a Moisés y

a Aar6n que el d1a diez de ese mes, se tomará un cordero ma--

cho de un año, sin manchas, por famil ja y casas, y si fuera -

más de lo. que pudieren comer, tomarán a su vecino y guardarán 

hasta el dla catorce, en el que por la tarde lo inmolará toda 

la multitud de .Israel it:as, ''..,.y t:omarán de su sangre r pon

drán sobre los dos postes y sobre los dint:eles de las casa.s -

en que los comieren y aquella noclie comerán las carnes asadas 

al fuego y panes acimos con lechugas silvestres ••• " C.40)., co

miendo de tal manera, que no quede nada al amanecer y si algo 

quedara será quemado al fuego, teniendo que comer rápidamente 

pues "es la Pha se del Señor!• -~l ·paso del Señort-. y en lo su

cesivo se t:endr& como día conmemorado• pues recuerda a los 1~ 

rael itas la protecci6n de Dios, y por siete días comeran pa--, 

nes ácimos para recordar los años de esclavitud y rufrimiento 

en Egip:to (.4J.}., y el transgresor de dicha norma será conside

rado extranjero llamllndoles a estos "prosf!litos de justicia". 

ordenando el Señor a Moisés~ u,, ,una miSJlla ley o rito guard~ 

rá el nac;i.onal y el extranjero que mora entre vosotros., ,r• ·--

(.4 2)., 

G X- - RUJ\IBO AL DE SlERTO • 

. (39) J. Oemotesta. Op. Cit. Pág, 44 
(40) Exodo, XII, 5 a Z 
(41) Exodo, XII, 19 . ·· .. 

. ,.J.tZL .. Exodo .•.... ,,x.1-1, ... 49~~'-'""v-v'·'""=~"'·'~-··;···"·"·-· .. , 



SS 

Seña.la la Biblia que el Faraón dej6 sal ir voluntariamente 

a los Israelitas de Egipto, pero al parecer y deb.ido a las -

per secuc iones de que posteriormente fueron objeto por parte -

del ejercito Egipcio, el Fara6nno había manifestado esa vo-

luntad a pesar de las diez plagas mencionadas anteriormente,

y es por ello, que Mois~s esperara pacientemente un descuido 

del propio Faraón y fue así, que al estar ~ste ocupado en re

chazar una invasi6n del rey de los Libios "Mermaiu", encon-

trándose su ejercito en la frontera oeste, los hebreos salie-

ron tranquilamente en masa, pero rio_ lo hicieron por la "Vía 

Fil is tea"• que es el camino que conduce de Egipto a Asia por P!_ 

lestina, pues como corre casi paralela a la costa. d'el Medite-

rráneo era la más corta y por-ello la más vigilada por los -

soldados Egipcios, por lo·cual los Israelitas sedesviaronhª

c'ia el sur ", .. por el camino del desierto que está cerca del 

mar Rojo •.• " C.'43), llendo desle '.'PÍ-Rams~s" (en el delta del 

Nilo) capital de Gosen, dirigi6ndose primero a Socoth, situa-

da en el "'!\"ad i ·Tumilat"; en esta ruta so:;tuv ieron una batalla 

contra Amalee, pero 6sta se decidi6 en un s6lo combate a fa-

vor de los Hebreo s. Cent inuaron su camino hacia Etam y fina!_ 

mente acamparon en "Phihahiroth". (:entrada o boca de los es- -

trechos) que está entre Magdalo y el inar, frente a "Beelse-

phon" (.44). Cabe señalar que el Señor les iba mostrando el -

camino, sirviéndoles de guía en forma de nube, que en el día

les cubr1a del sol y en las noches les alumbraba, sirviéndo--

(~3J ... E.xodo,. Xc.JII,-·-18·· ·'·""'.-'-"· 
( 4 4) Exodo , X IV• 2 • 



56 

les incluso para detener al ejercito Egipcio, pues ocultaba a 

los Hebreos tras su manto. 

Sal ieron de Egipto al rededor de se isc ien tos mil Isr.ael i· -

tas, capaces de tomar las armas; sin contar a los ancianos, -

mujeres, niños y bestias, por lo que en realidad se calcula -

que eran tres millones de personas, además que en el camino -

la caravana aumentó con personas de otras ra~as, ·como Ctinane

os, Edomitas, Arabes y Semitas, pero.el n6cleo de la caravana 

contin6o formado por personas de origen Hebreo-~S)-, 

Los J:;raelitas s;i.guieron su camino para t'.odear el mar Ro

jo, pero al enterar se el Faraón de su posición. envió a un - -

ejercito Egipcio contra ellos, el cual pronto se encontró en 

"J'h ihah iroth", es decir, a s'l sobre la caravana Hebrea, ra 36n

.por la cual el Sefior ordenó a Moisés que se dirigiera directa 

mente al mar Rojo y habiéndolo hecho as1. y al apuntar su vara 

de pastoreo al mar, las aguas de éste se separaron, pasando -

por ahl los Hebreos, en tanto la nube que los protegía se qu~ 

daba atr<'is, envolviendo a las tropas del Faraón en profundas-

tinieblas, Cuando los Egipc iO s se dieron cuenta que los He- -

breos se les e~apalian, marcharon a su ve:z. por la división de 

las aguas, para. darles alcance, pero al paso de los Hebreos, -

las aguas del Mar Rojo se cerraron., envolviendo al ej ere ito -

Egipcio, el cual quedó totalmente destruido, 

,,·.Jif 
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En relación al paso del pueblo de Israel por el mar Rojo, 

existe una controversia muy fuerte• pues el texto original - -

habla de "Yam- Suph" y esta palabra Hebraica se ha traducido-

como "Mar Rojo'' por unos autores, y como "Mar de los Junca-

le !f' por otros, o sea. "Mar de los Caf'i.averale s" y este es el 

nombre que el profeta Jeremías le dá en el antiguo testamento. 

Por otra parte " ... a orillas del mar Rojo no crece ningún ca 

f'i.averal •.. ", pero " ... el verdadero mar de los Cafiaverales se 

encontraba más al norte ••. ". Es a sí como en con tramos que - -

" ... en tiempos de Ram sé s I I el Golfo de Sue z se comunicaba - -

con los Lagos Amargos ••• " (y al parecer se extendía hasta el-

lago T:imsah, el lago de los cocodrilos) y e st:a pa rºte de agua 

que los comunicaba " ••. era vadeable por muchos sitios ... ", -

por los cuales pudieron huir los· Hebreo s. Sin embargo, otras 

personas creen que si pudieron huir los Hebreos por el mar R2. 

jo. " .•• en las proximidades de la Ciudad de J;¡s-suwes .. Choy 

::Uez)- ya que en ocasiones ''·•.los fuertes vientos del nor~el! 

te hacen retroceder de tal modo el agua al extremo norte del

Golfo de &le z que este puede vadear se a pie •.• ", Ahora bien, -

"• .• _en Egipto predomina el viento del oeste, en cambio el del 

este,mencionado en la Biblia es típico de Palest:ina.,."~-C."46), 

Del mar Rojo se dirigieron hacia el gran desierto del Sur 

y tres días de spue s y sin haber encontrado agua, llegaron a -

la ciudad de Mara (fuente que en la actual :idad es conocida -

por los beduinos como ''A in Hawadah .. ) , cuyas aguas no se po- -

· pt6) Werner Keller. Op. Cit. Pllg, 1Z8-1Z9, 
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dían beber por ser muy amargas, sin embargo, el Sefior dijo a

l\lo isé s, que arrojara un madero al agua y al hacerlo ~loisés, -

las aguas se endul:::aron;· más tarde en ese misno lugar, 

dió el Señor al pueblo algunos preceptos y leyes; y allí le -

probó.,," (4·7)., De Mara ·partieron para dirigirse a Elim, po

.blación que se dice tenla doce fuentes y setenta palmeras 

(hoy Wadi Garandel) r de aJi.1 pasaron al desierto de Sin (ac-

tualmente "Llanura de Kaa-:¡,., ubj:cado entre El im }" el Sinaí, -

y es así como comen;iaron los Israelitas su vida nómada por -

;¡·Cuarenta años: (desde Egipto hasta el Sina1, caminaron forma!! 

do una herradura por un camino que conduela a la región mine-

ra de Egipto l4 · 

Al mes de peregrinar por el desierto, los víveres comen~!!_ 

ron a es:asear y para.callar las murmuraciones que entre el -

pueblo hablan comenzado a brotar, el Sefior les envió del cie

lo codornices y maná, pero de éste sólo podlan recoger un Go

mor, lo que equivale a ocho 1 ibra s, es decir, aproximadlilllent:e 

cuatro kilos, cantidad esta que era bastante para saciar has

ta al más robusto, pero no tenían que dejar nada para el día

sigu iente, porque al que dejara algo se le llenaría de gusa-

nos y asi sucedió que "~, ,mucli.os dejaron para el día sigu;ie!!. 

te, pero se llenó de gusanos .• ,"-(48)°, 

En relación a éste milagro, se dice que no hay tal, pues-

( 4 7) Exodo, XV, 25 
(48) Exodo, XVI, Z:O 

. . 
·~ ~.;:,:.- ',,,.,.:,..:;,.> ..}-:,.t·~~ -.· • ;¡:¡"''Úc.~;l'I''"~-·-;-, ~-~·,;...-;,. .'•l "·\"f'~·:, •• , -~~-,.,,--,~ • .;-.•,,-,,. ... ;._. ,, ~,- >· •••• ," • :! :;;::..~~ e-..~ •.. •.; 
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ambos son hechos naturales en la región, encontrando que 

"··.la huida de Egipto se realiz.6 en Primavera, misna época -

en que las aves emigran ••• " de Africa a Europa debido al ca--

lor y a la sequía. y lo hacen a trav¡; s de dos rutas, una que

va de· " .•• la punta occidental de Africa a. Espafta , •. " y la -

otra <pe se extiende '' ... alrede_dor del mar Mediterráneo has

ta los Balcáne s ... "; pero a principios de año pasan sobre el

mar Rojo con rumbo al este; sin embargo, hacen tal esfuerzo -

al cruzarlo, que apenas lo pasan, agotadas se dejan caer del-

otro lado, lo que pueden ser atrapadas con las manos sin que-

opongan resistencia para ello, (49) 

Respecto al maná, se ha c~mprobado que ", •• esuna secre

ción der ivad_a de los árboles y arbustos de tamar i seo - (especie 

de Acacia, nativa del Sina1), que brota cuando reciben la pi

cadura de una clase especial de cochinillas privativas del S_! 

naí .•• ". g;o}.; se dice (por el botánico Bodenhe:imer):_ que el -

tamarisco segrega un jugo duro cuya forma y tamaño es semeja!!_ 

te a la semilla tlel cilantro, al caer es blanco pero poco a • 

poco va tomando un color amarillo-pardu s:o y su sabor es· sem!:_ 

jante al a;¡¡ucar de panal-(vieja miel de abeja}'. " ••. Y era co

mo la semilla del c ilantro blanco· y tenía sabor como de torta 

de harina amasada con la miel. .. " (51). Los beduinos actua-

le s, al igual que en la ant iguedad según señala el relato bí

bl ice, recogen el maná a pr fulera hora, cuando el s.telo alean-

('49) Werner Keller. Op. Cit. Pág. 131 
.C.59) .... I~ .. i.d~~.· _.,ol:!ág •... 1_32 __ . ... -... /_,·~·-<·:- --,"'· ~ , •. _ ~··<-~,.,"' .... "···. ~ .. ~. ~, - .. ~-, •• ..,t,,_ ~, • • , , , 

(51) Exodo, XVI, 31 y Werner Keller. Op, Cit. P4g. t32 y ss. 
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za los 21º centígrados de temperatura, es decir, aproximada-

mente a las 8.30 A.M., y lo almacenan en un puchero para pro

tegerlo de las hormigas, así hemos dicho que la Biblia señala 

"· .. muchos dejaron algo para el día siguiente; pero se llenó 

de gusanos .•. " (5Z). 

Moisés y su ¡:ueblo continuaron su camino llendo del de-

sierto del Sinaí a Dofqa y de ahí. a Raphidim (actualmente - -

Fe iran de· 10 s lirabe s, llamada "Perla del Sinai"), en donde --

acamparon; al encontrarse ahí el pueblo volvi6 a padecer sed

y comen ril5 a reprochar nuevamente a Moisés el haberlos sacado 

de Egipto, por lo que Dios le dijo que con .si vara diera un -

golpe a la pied_ra de Horeb y al hacer esto Moi s€s, de dicha -

piedra brot6 agua (53). con la que saciaron su sed los Hebreos; 

este pasaje maravillo so que podr1a tacharse de ser una -absur

da mentira, se ha comprobado como posible en el Sinaí, y no; -

producto de una mente fanta sio si y a sí lo d·amue stra el te sti

monio del Mayor c.s. Jarvis, que señala: " ••• Los golpes da--. 

dos en la peña de Refidim por Moisés y la salida del agua pa

recen algo verdaderamente maravillo so, pero el cronista lo ha 

podido ver con sus propios ojos. Gentes del cuerpo de came11~ 

ros del Sina í habían acampado en las peñas calc~rea s. Los - -

hombres trabajaban lentamente y Bash S'hawish, el sargento de

color, dijo: jDejadme un momento~ Entonces cogi6 el pico de -

las mano s de uno de los hombres y empe ::6 a cavar con mucho - -

brío, como suelen hacerlo los suboficiales de todo el mundo -

(.52)" Exodo XV 1,· ·ZO·. .·. 
(53) Exodo: XVII, .16 
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cuando quieren 100s trar a sus gentes lo que son caraces. de ha

cer, a pesar de que no tienen la intenci6n de seguir haciénd~ 

lo m4s de dos minutos '.',.,lino de los duros golpes di6 contra

la pefia. La superf.icie lisa y durá de ésta, formada por cali

zas viejas, se quebró y cay6 al suelo. Con ello sali6 a la -

luz la· piedra blanda del interior y de sus poros broto un 

grueso chorro de agua. Los sudaneses, muy al corriepte de los 

hechos del profeta, aunque no muy res¡:etuosos con él, abruma-

ron al suboficial grit4ndole: 

" (54) 

iAqul está el profeta Moisés!. 

.Alfn en Raphidim, el hijo de Elifas y Tamna, y nieto de -

Esaci. llamado .Amal ec, entonce~ rey de los Amalee itas que hab i 
taban el Arab;ia desierta, trat(I de cerrar el paso a los Isra~ 

litas, haciendo uso de t.odo $1 ejercito para defender s'1 te"'" 

rritoTio de incursiones extranjeras, por lo que MoisEs orden6 

a JosOe que a su vez reuniera un ejer.ci to para hacerle frente 

y. hecho flsto, Mois~s. Aar6n y Hur subieron a un collado para

observar el desarrollo de la ba.talla ",,,y acaeci6 que cuan

do Moist!s alzaba los brazos, ;Israel prevalecjaf más cuando -

los dejaba caer •. ganaba ~aiec,,,"(_55). por esa raz<fn J\ardn y 

Hur le_ sostuvieron los brazos en alto hasta que el tr;iunfo f.! 

nal fue obtenj.do--p>r los Israelitas, con lo que los hijos de

Israel p.1dieron llegar a la fuente del oasis de Raphid;im, 

(54) 

···cs5) 
C,S, Jarv:i.s, Yersterda.y and to dav in Sinai, citado por 
=~~:::-~\trhOp,.,,Ci,t,. -~~g •. J.4L,.· .. ,..... '···"·""'''•'···--····" ~- .. 
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..\ resar de haber liberado a su pueblo, el Señor queria --

:imponer a !'!ste la ley que habr1a de gobernarlos ~-es a sí como 

.tres meses desp.iés de haber salido de Egipto llegarén al ~Ion

te Sinaí, a donde permanecieron cas1 un año, y fue durante -

ese tiem¡::o, cuando Moisés ascendi6 al mente Sinaí para encon

trarse con Dios, quien le orden6 que el ¡::ueblo se santificara 

e hiciera ofrendas para construir el Tabernáculo, que era un

templo portátil en el cµe Dios se manifestar1a mediar.te sus -

oráculos, significando su nornbrei "cµe cambia de lugar'"; ad~ 

más la santificaci6n del J11eblo deberia hacerse·para recil:-ir-

la Ley, 

Respecto al Tabernáculo, se dice que en él se encentraba

almacenada la fueri;a mágica de ~loises, es decir, servia de d.!:. 

p6 sito de energ 1a y era cargado con el fue~o de Ieho\·a r., sien 

do Moisés ajeno a esta fuer:::a y sirviendo entonces ccr:ic un --

simple instrumento :¡:ara que e S1 fuer za ¡ud iera ser exterior i

zada, A esta fuer: a cµe no s r.emo s re fer ido se 1 e ha dado ei

nombre de "Akasha'' ror los Bammanes: "fnego principio'" i;-or

lo s magos caldeos¡ •·gran agente mágico" por lo cal:>al.isui s de 

la edad media ;.- "fuer ::a etérea" pcr la ciencia r:i.ccierna. Ade-

más se dice q..¡e est..q fuer:a ruede ser atraída el' fc=a direc

ta o"., ,por agentes im· isibles, con s.: ie¡¡tes o $C::1Íli.~C':1:: .. ·ien

tes que ¡::ululan en la aon6sfera terrestre, ~- sier.do regidos -

estos rrir..ciFics rcr leyes innt!~1::-les y rrorcrcil)r.ar.c!o ------
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de¡ aderto ..• •· f56), Y F~ra ex¡:l:icar el ¡:orcµenoisés no se 

veía afectado ¡:orlos fenélnenos ¡:'reducidos por esi fuer:a mis 

teriosa, se dice q..¡e él, al igual que 9-IS sacerdotes r demás 

confidentes se aislaban de esos fen6menos mediante vestidu--

ras de lino y ¡:erfumes ~e les protegían de las •'E"scargas del 

fuego etéreQ. (57). 

Moisés des¡:.ués de haber es:uchado las órdenes del ::=:eñor,

bajo del Sina1 y transnitió al ¡:ueblo de Israel las órdenes -

q.ie le hab'lan sido dadas, constru~·endo asi. el Tabernáculo con 

madera de Acac'la que es un arbol propio de la renín9-lla del -

Sinaí, u t il i~ando en la construcc i6n oro r fla P.queándolo r.or

cua tro querubines eligiendo adem!is a un grupo de hombres al 

que llamó de "los setenta ancianos•·, para que vigilarán el -

Tabern!iculo que a la postre conten1a el Sepher Bereshit, la -

vara mágica del profeta y el 1 ibro de la Alianza o Ley del Si_ 

naí cubierto todo por la tienda del Tabernáculo. Luego al en 

contrarse acampando en la meseta de Phar6n, a la entradá de -

una garganta que conduce a las rocas del Serbal, anunc i6 Moi

sés que nue\·amente 9-lbiría al 5ina1 a consultar al Señor y --

t.1aer:ía la Ley e:;l.:rita sobre dos tablas de piedra, ortlen::intlc-

al pueblo que velara y ayunara y lo esperaran en la castidad

y la oración y se fue llevándose s6lo a Josúe. 

Al cabo de .\O d1as, como )!oises no regre$ba, salvo "los 

(56) Eduardo Sc:hure. Op. Cit. Pág. 2.39 
(57) Ibídem. 
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setenta ancianos" que con t ;inua ban cuidando el Tabernáculo, -

el resto del pieblo se amotin6 contra Aar6n, pidi€ndole Dio-

ses verdaderos que pidieran conducirlos hacía Canáan, pues 

cre1an que Moisfls habla muerto, por lo que les pidi6 1\ar6n 

que reunieran todos los pendientes de oro de sus familiares y 

los llevaran ante él para fundirlos y formar un becerro al .-

q..¡e podr hn adorar• siendo esta una de las formas de Bel phe- -

gor, Dios Fenicio.· ~an Agustin y San Jer6nimo seftalan que~ 

lo se fund :i6 la .cabe"3 del becerro la cual cual con cuerpo de 

hombre, representaba en Egirto a Jiipiter Amm6n) (58). 

Además frente.al becerro de oro se construya un altar y

al d1a siguiente Se comi6 y s.: bebi6 en abundancia, para lue

go cantar a coro y ba;i.lar danzas lascivas al son de zambombos, 

panderos y kinnors, en honor del becerro y enterado de esto -

el Seiicr se molest6 y al bajar Mois«!s del monte Sinai con las 

tablas de la Ley moral que conten1an los diez mandamientos, -

q.ie es el nticleo de la disc"iplina ét:ica que le fué señalada y 

darse cuenta de la orgía que su p.aeblo llevaba a cabo, indig

nado y sin ¡::oder contenerse, rompi6 las tablas de la Ley, o.u~ 

m6 al becerro de oro y subi6 nuevamente c:c-n J<>slr y lc:>s seten 

ta ancianos al monte Eina1, dejando a los Hebreos esperando -

9J sentencia, quienes espantados trataron de lu.tíi:>, rero una -

gran tormenta lo :impidi6, durando todo el día hasta el anochE_ 

cer, en que apareció Moisés con SJS acompañantes r castig6 ac 

.;ss) "La Sagrada Bibl.ia"', TraJucc,ión tle la Vulg;,.ta Lat.ina al~; 
•· ·. ·· E spaftol·'··por ·"D·~" Fel :bC' ·Torres S¡· ··Ama t~·· Ed'ito1'·ial "T ipojfrllf_! . 

ca. Editorial H.ispanoá.mericana. 1953. Ng.J22. Comenta-
r io 5, 
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11111erte a quienes adoraron al becerro de oro, rel!l.lltando cul~ 

bles un total de 23,6100 gentes, Posteriormente Mois6s volvi6 

a 9.1bir al monte Sina1, en donde una vez calmada 9.1 furia, el 

Señor volv i6 a e ser ibir el Decálogo de 9.1 s ¡:rop ia s manos, y -

:ie lo otorg6 de iwevo a 9.1 pieblo. conteni6ndo se en !l los 

pr meros' p- :i.nc ipio s del culto de Dios y la soc :iedad humana ~ 

e :identál (59). 

Entre tanto. al tiempo que Mois!s recibi6 las tablas de -

la Ley, Jetr6 tom6 a la esposa de Mois!s, Sf!phora y a 9.IS dos 

hijos y se·reunieron con lll en el monte de Dios y es ahi, do!! 

de el propio Jet:r6 se d'i6 cuenta que Mois~s ju~aba· ¡:ersonal

mente todos los problemas que. se presentaban en si ¡ueblo, --· 

por menores ~e estos fueran, por lo que ai verlo agotado le

recomend6 cpe tan sólo fuera mediador entre Dios y el pieblo

y :para lo relativo a los derechos particulares y problemas -

más ordinarios, eligiera a personas capaces de resolverlos de 

una manera justa y equitativa, dejando sólo para IH • los· m4s

d if1ciles y del :icados problemas, siendo pues aquí donde enco!! 

traaos el primer indicio de una d ivisi6n de coapetenc iasL('60), 

Taab;i!n orden& Dios a Moistls "·.,ha a.te dos trom~etas de

plata bat;ida a martillo, con las que puedas avisar al pueblo-. 

cuando se ha de levantar el campamento, •. " é6l) y es así co-

moya hemos dicho, después de permanecer alrededor de un afio-

-é59}.. Exodo, X.X, ,1 a .17, XXXII, J9 
(60}.. Exodo, XVIII, .13 a 24, 
(6.J).. lb Jdem. X. 2 
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en el valle del Sina1, salieron rumbo a Canalin, llendo por la 

costa occidental del Golfo de Akaba, hasta el 1 indero or ien- -

tal del desierto de Farán (actualmente Rad iet et- tin; "de--

sierto de la soledad") :_cµe según sin Jer6nimo se extendía de_§ 

de el Sinaí hasta Asiongaber, en donde nuevamente comenw el

p1eblo a murmurar, por lo que el Señor, molesto, les envi6 fue 

go y al apagar se éste, mandó nuevamente codornices. Más ade

lante a<am paren en "Jeserot" (actualmente Ain Hunderah) ·y -

"E syon-~ueber" (punta ex trena del Golfo de Akabal- de donde - -

partieron para acampar más tarde en "TSI:'l" o sea Qades (hoy 

Ain Quede is), mismo sitio ei: que posteriormente moriría ~larí.a 

a la edad de 130 años, siendo enterrada en el mismo lugar. 

Al encontrar se en Qades, !'toisés dijo a los Israel itas que 

tomaran posesi6n de la tierra prometida, pero al ver la des-

confian~a de SJ pueblo, envió a doce varones ¡;rincipales para 

Cf.Je reconocieran y exploraran las tierras de Canaán, entre-.

los que se contaba a Jos6e, tomando -como t·erreno de informa-

e i6n la comarca de "Hebr6n", al Sir de Judá, pasando por el

valle de "E skol" (,valle de las uvas); entre tanto Aar6n y· M!_ 

ría criticaban a Moisés por haberse ca58do este Cl'n UT!.3 mujer 

Etíope, y se ufanaban de tener el mi!Íno poder de Moisés, ra-

ZJSn esta que molestó al Señor;· y habiéndose arrepentido Aar6n 

de SJ actitud, únicamente ca st ig6 a María llenándola de lepra, 

la cual rolamente se le quitó por pedimento de !'lois~s al Se-

ñor, pero tuvo que estar fuera del campamento sola durante -

:siete Jía:s para ¡:urificar;;E- . 

. .. -,-~ ·-·' ,'' - - , ·-,, .. 
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Cuarenta días despies de su partida. regres6 al campamen

to la expedic i6n mandada por Moisés a reconocer la tierra de 

Cana4n. y relatando lo visto por ellos. sei\alaron que la tie

rra era rica. pero se encontraba habitada. dando cuenta d.e -

los hititas. Amorreos. Yebuseos. Cananeos y Amalecitas, ade-

más de los hijos de "Haanaq" (hijos de los gigantes o de cue 

llo largo ) • y solamente .Jo sde y Caleb opina han que la tierra 

se podía conquistar. pero al oir los relatos de los dem4s ex

¡:loradore s, los Hebreos se quejaron de Moisés. pues temían -

perder la vida en el desierto. por lo que al tratar de calmar 

al :pueblo Jo_súe y Caleb fueron apedreados, actitud esta que -

molest6 al Seño.r, por falta de confianza que en él tenían y -

es por ello c:ue los conden6 a· morir de peste en el desierto -

pero la mene ionada sentencia. s61o comprendia .a los que habian 

sido alistado s. de veinte aftos en adelante. sin contar a Jo-

sde y Caleb y fue· entonces como los hijos de los condenados -

vagaron durante cuarenta aftos por el desierto antes de entrar 

a la tierra promet;tda, contando ese tiEmpo desde !SU $1l;ida de 

Egipto; pero como explica Werner Keller, al enterarse Mois&s 

del relato que se le hi:W de la tierra prometida y al ver. que 

ya hablan empezado a murmurar contra él nuevamente añorando -

!ll vida en Egipto, se d;i.6 cuenta que aan les faltaba tener e2 

pS:ritu nacionalista mil s fuerte, con el que ¡ud jera unirse to

do el pueblo como si se tratara de un solo hombre y razonado

que hubo sobre esto, decidi6 no entrar directamente desie el-

s.:r a Canaár., sine dar un rodeo que diera tiempo a formar 

una nueva generación y que se olvidara la vida en Egipto• - -
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siendo por ello ror lo que rermanec iercn cuarenta años vagan

do por el desierto. 

Al t.érmino de S.l reregrinaje }" formada una 1U1eva g.enera-

ción, decidi6 conquistar Canaán por el este, o sea por los te 

rreno s del este del r1o Jordán. Pero el territorio de Qade s-

a.Jordania oriental que está entre el cauce del Jordán y el -

desierto de Arabia, se encontraba ocupado por cinco reinos, -

por los cuales tenian que pasar, y es as1. como se encontraron 

primero ante Iduml!a oriental, cuyo rey era descendie.nte de -

E saú,,hermano de Jacobo o Israel, y le solicita ron ¡:ermi so ra

ra atrevesir S.l territorio; pero este les fue negado, tenien-

do entonces que rodear por el borde occ iden~l de Iduméa, - -

rumbo al mar muerto• al norte rasando por Punón (actualmente

Kirbet-Fenan). En ese p.into los Israelitas rea1U1daron las --

murmuraciones contra Moisés,. por lo que el Señor les castigó

enviándoles serpientes cuyas ¡:icaduras eran mcrtales y 9.lpli

caron a Moisés que ridiera piedad al Señor en nombre del pue

blo. de Israel, y hac i(lndolo ·a s1, el Seilcr le orden6 <!lle con s

truyera. una serpiente de bronce y el que her ido la mirara vi-

v ir 1a y a sí SJced ió. (,\1 ra!"ecer la SE'!"p iente dct-i6 S!:.':" T.'lllY-

grande p..tes se ¡uso sobre una columna elevada rara c.ue p1die

ra ser posible contem¡:larla desle cualquier runto del campa--

mento, que constaba de dos leguas de diametro}. S igu iendo S.l 

camino la cara Yana ·Hebrea, acamparon en Oboth y luego en Jea

barim, continuando por el torrente fron·teri:o-o :.ered en Jorda

.111a.,01·iE;r.tal,. ~-y.e .:;ei.:~~:•t a Edom dt: :,lcab (que se encuentra ub_! 

.. cada a la orilla SJdestE del mar Muerto) al cual rodearon.~-
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licitaron rermiso de rasar, siéndoles este negado por el rey

Sihon, teniendo entonces lugar una ~talla en Jasa que fue &!! 

nada por los Israelitas, ocurando el territorio del vencido -

pasando de ahí al río Yabboq hacía el norte, conquistando el

re ino de Ba sán o tierra de los Rafa í ta:s, luchando tamb ien ahi 

contra el rey Og y venciéndolo, se adueñaron del este de Jor

dán, desde el R'io Arn6n, hasta la orilla del mar Genesaret. -

Al siber esto el rey Balaq, de Moab se atemoriz.ó y se d:Í.rigió 

a "los ancianos de Madían''; incitándolos contra los hijos -

de Israel (62), tomándose para la defensa toda clase de medJ: 

das, salvo las de carácter militar y para detener a los Isra~ 

litas, llamaron al hechicero de nombre Balaam, quien acudi6 -

de sie Petor ( Pitru)' en Ba b ilon1a, ¡ero fraca s6, entonces el -

rey de Moab se val·i6 de un Slcio truco y así fue que " .•. mie.!! 

tras Israel estuvo de ásiento en Sittim, el ¡ueblo corilen:i.6 a

rrost:ttuirse con .las hijas de Moab ... " (.."esposas e hijas de Mo!_ 

bitas y de los Madianitas):' .. Estas invitaron al p.ieblo a los-

sacrifié:ios de rus dioses (63), Sl dios era Baal (Be el phegor)' 

y las ceremonias illlllorales, rro:rias del culto finic io. Pero

lo s jefes de -Israel recha;:aron el culto a estos dioses y sin

¡:erdonar a SJ s hombres, degollaron y alDrcaron a todo el que~ 

había faltado al ideal israelí, muriendo en esa ocasión - - -

2"-l , 00 O ¡er senas; y es así como los !'-!ad ianitas fueron exterm,i 

nades, incluso el hechicero Balaam, siendo respetadasdnicame~ 
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te las nif\as y las doncellas, en cambio el pueblo de Moab, - -

fue respetado_ en 9.1 totalidad por haber ciertos lazos de ra-~ 

rentezco entre este pueblo y el israeli (Lot, sobrino de 

Abraham se considera el progenitor de los Moabita sJ~ 

Cuarenta aftos después de la silida del pueblo de Israel -

de Egipto, se .levant6 el tercer censo de que se tenga noticia, 

y se real ii:5 con el fin de reclutar a todo hombre mayor de .::o 

afies para ir a .la guerra. (64)., 

Adn en el desierto, el pueblo que continuaba sediento, r~ 

proch6 a Moisés por ené s:iJlla 1.-ez el quererlos matar de sed y -

el haberlos sacado de Egipto, entonces el S:!ñor dijo a Moisés 

que con SI vara de pa.storeo (llamada también ''vara del Sefior'") 

diera un golpe en una pefia ante su pueblo para que brotara el 

agua, pero hay quienes opinan que al hacerlo ante el ~eblo -

Moisés se atril:uyó el milagro y no se lo reco11oci6 a Dios, y

otros opinan que l\.loisés desobedec.iendo las 6rdenes del Señor

d il5 dos golpes en la roca, así pues sea como fuere, si bien -

el agua brot6 de la roca y el JUeblo de Israel sació su sed,

Moisés >' Aar6n fueron condeP.ado s ror el Sefior a no entrar en

la tierra prometida, castigo este que aceptaron sin réplica. -

Posteriormente, Aarón mur i6 en. el monte Hor a los 123 años de 

edad, ", .• el mes quinto, el f'l"imer día del mes ... " (65), 

(.'6-l) NGmero XXVI, 2 
(65) Números XXX IIJ,3S 
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I) , - MUERTE. DE MO ISE S, 

Encontramos pues claramente, como Moisés a lo largo de aJ 

mi silSn tuvo que enfrentar se a calumnias, hacer re presiones 

por la fuerza, abatir el orgullo de los sacerdotes levitas -

que quer1an igualar su papel al del profeta, combatir conspi

raciones de jefes como Coré, Datlin y Abiram, que quer1an pro

clamar un rey derribando a·Moisés, como luego hicieroo los I~ 

rael itas con Satil, pe se a la oposic i6n de Samuel; i:ues estos 

tres jefes fueron engullidos por la tierra con todo y sus fa

milias desp.aes de un temblor de tierra provocado por Moisés. 

Finalmente, Moisés condujo a SI p.ieblo hasta la entrada -

de Cana&n, luego de haber vencido miles de obstliculos, conta!!. 

do pra entonces con _120 afias de edad, congregando al pueblo 

ante el Tabernáculo donde nombr6 como su SJce sor a JoSie, or.; 

denando adem4s que se· escribiera el "Deuteron6mio"; bend i-

ciendo posteriormente a la humanidad a través de las doce tr.! 
h.l s de Israel, y coao estaba sentenciado a no pisar j mnlis la- -

tierra prometida por quererlo así el Seftor, subi6 de la llan!!_ 

ra de Moab a la montafta de .l\ebo, en la cumbre del Pisgrá, si

tuado frente a Jeric6 y Yahvé le mostr6 toda la tierra •.. " -

('66), y fue ahí donde babl6 por tilt:ima vez con Dios, siendo -

solamente acompañado por Josúe y dos levitas, quienes se apa!, 

taron, pues les estaba prohibido ver al ~flor. 

'":,_,':, JT''./" ~ .. ,¡.~~---~~~" .,,,·,:~·-' 

Estando en el mismo aon,te Nebo·;·Moi~'s'"ft;:;:;·¡;' la visi6n de-
.• ~". .·~»~<-· -··!• :.:.. 

(66) Deuteronánio XXX JV, 1 
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<JJe su pueblo traicionarla a su Dios, por lo que lan::6 una -

maldición diciendo: ". ~. 1 srael ha traicionado a su D íos, - - -

i sea 61 dispersado a los cuatro vientos del cielo! ... ·• (67). -

Posteriormente dirigil!!ndose a Josde y los levitas les dijo: -

"Volved a Israel. Cuando el tiempo llegue, el Eterno os en-

v iari un profeta como yo de entre vue .. stros hermanos y pondrá

!ll verbo en SI boca y e se profeta os dirá todo lo que el Et:er_ 

no 1 e ha ya ordenado ••. " " y a quien no escuche las.pala--

b-as.cpe os diga. el Eterno le pedir:I cuentas ... " (68).. 

Y asi, !n el Monte Nebo, muri6 Moisés el mes duodi?c:imo -

que es el de la luna de febrero, y se ci ice que fue enterrado

por los ángeles en '.' ••• el valle de la tierra Moab, enfrente. 

de Fogor ••• •· (69) ll~rllndo los Israelitas su muer.te durante -

30 d'la:s. cuando el luto ord:inar.io era de siete. 

(67) Eduardo Schure, Op. Cit. Pág. 243 
(68) Deutercm6mio XVII!, 19, 

.. ( 69,) . , J ... ,OeiDote.sta • .. : Op .... Cit •. Pág •. iA .. ·. .. ....... ,,.,. ...... ,_,_,e;.;.· ..... "'"'·"·"''~ ... 
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CAP rruLO SEGm;no 

EL PE~TATEUCO Y LAS IN'rnTUCIONES MOSAICAS 

r..). - EL IEP'tTATEUCO: 

Es bien sabido por todos que el texto bibl ico se integra 

en SI totalidad con sesenta y seis libros, de los cuales tre

inta y nueve forman parte del Ant:iguo Testamento y ve intisie

te del Nuevo Testamento. 

Sin embargo, existen e inco 1 ibro s de gran .importancia, - -

cp.le ocupan evidentauente un lugar privil igiado en la estruct~ 

radel Antiguo Testamento yen general del libro Magno, pues

e s en e st:o s 1 ibro s donde se establecen las bases .fundamenta- -

les para el buen entendimiento de toda la obra bíblica: di-

chos libros son el Gfnesis, el Exodo, el Levítico, los KCime-

ros y Deuteronomio, 

Al conjunto de esos cinco 1 ibros se les ha dado el nombre 

de "La To)·ah'"• "Ley Mosalca" v "Libros de Moisés", pues -

al profeta del Sinaí se le atribuye su creac :ión, aunque se dio 

ce, debido a la sabiduría que ene ierran, que es imposible que 

un simple mortal como lo era Moisés, hubiera podido real izar

tal obra por impil so y genio propios, resultando necesaria la 

int ervenc mn ~.e: ,.,Ia,.mana.A:ivina"para 11 evar a,· buen·· fin· d iCha -
meta, ·afirmando los que sostienen esta tesis, ~e fue ésta la 
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que en realidad ilumin6 a Moisés para utilizarlo como media-

dor entre. el propio Dios y la humanidad, logrando asf la pro

mulgaci6n de dicha ley en beneficio de la nacHln escogida de 

Israel, dicii!ndose _m otros casos que incluso fue el mismo -

Dios liberador del pueblo Hebreo, quien de propia mano la es

cribi~~ y no Molses~ ya que éste era tan s6lo y como hemos s~ 

ñalado en p4rrafos anteriores un simple mortal, un legislador 

coman, que por el hecho de dar una ley de tal magnitud a su -

pueblo Jsraelita, surgiendo entonces la pro~abilidad casi in

minente de que en cualquier momento se viera tentado a violar 

dicha ley, en su propio provecho. 

Respecto a la denominaci6n dada a estos cinco primeros 

U.ln:os c:ap.Onicos de1 AÍ\tj_guo TestaJ11Qnto 0 la -mlls c:omtln es- la -

de "Pentateuco", nombre ~ste cuyo significado deriila del grie 

go Pente-cinco y ~eucos-volúmen .y al que posterio1111ent e los .

romanos le llamaron en lattn "Pentateuchus" 01 llegando asi 

dicha palabra hasta nuestros dlas, 

Por su parte, el vocablo "Toráh", nombre con qué co

mo hemos dicho en lineas atras, también se conoce a esta -

-ley; proviene de la lengua Hebrea y " ..• quiere decir "se

ñalar el camino''. "marcar la dirección" ••• " c21. además, 

",.,sus temas abarcan lo religioso, lo moral, lo juridico, lo 

. CJ )_ 

(2)_ 

b1c.cionariC{ "L'át1no: Esp'aftol · ·"Vlllbuena·· Refonnado" ~- ·Libre.:. -
ria de Rosa Bouret y Cta. Parts, Fracia, 1851, P~g. 629 
Revista de Geografta Universal. Editores Mexicanos, S,A, 
México, D,F., 19.81. Pig, 23 
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econ6mico, una gama amplísima que intenta cubrir todas las f!!_ 

cetas, desle lo mis cotidiano hasta lo más espiritual. .• "(3), 

congregá'.ndo se en él " •.• de sle las combinaciones más elevadas 

de la pol 1 t ica ha sta las más pequei\a s prác t leas ca sera s ... " -

(4) y todo ello con un !Dlo objetivo que era el de consoli-

dar el car&c ter nacional y moral de un p.ieblo como el Hebreo, 

uniendo a todos sus miembros entre s1, rara hacerlos distinto 

de cualquiera otro pueblo, sei\alándosele incluso signos que -

sirvieran para distinguir a lllS nacionales, como sucede con -

el ca so de la c ircuneisi6n, y esto con un fin meramente reli

gioso que era el de man tener la alianza con Dios, para lograr 

entre otras cosas la conquista de la tierra prometida. 

Ahora bien, respecto a la dicha distinci6n de ra:i;as, a P.!:. 

sar de. ser procurada, no exist1a en ella el §.n ino de ha¿erlo

con objeto de discriminaciones o privilegios jur1d:icos en pr_2. 

vecho de un solo grupo de personas, sino que el fin que se de 

seaba alcanzar era que con base en un sólo D los como en el 

<pe el pieblo Hebreo cre1a, todos los hombres :¡:udieran decir

se hijos de un mismo ser supremo y por ello no se encontraria 

diferencia alguna entre la naturalei:a de los distintos seres

Jrumano s y a s1 para Dios y por ende para la ley de 61 c:manada, 

todos ser1an ;iguales, teniéndose a sl la misma apl icac i6n a t~ 

da la humanidad, cumpl i'éndo se de este modo uno de los más 

grandes anhelos del ser humano y que aún hoy es esperado, con 

sistente en la desaparici6n de las castas, buscándose con la-

-~. _:, .. ,_ .. · .. ~---· .. -.~ .. ·- ··'·-·:· .. . ·, . · .. ",_,, .. 
"'f~1-"").....,P~'e-\-.~i-s_t_a de Geografía Uni\•ersal. Editores Mexicanos, S.A. 

Méx:ic:o, D.F., 1981. Fág. ::!3 
(4) Cesar Cantd. Of. Cit. rlig. 119 
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ley que estamos estudiando, únicamente la utilidad universal; 

y esto es claro si tomamos en cuenta que la Ley no era pr iv i-

1 eg io de los Hebreos, sino que era en beneficio de toda la hu 

manidad, ra:.6n ésta por la que les fue otorgada en el desier

to, para que no tuviera aplicación exclusiva a un determinado 

marco geográfico, ni siendo tampoco aplicada por un gobierno

de tradici6n milenaria; su aplicación se hace entonces ·sin -

concentrar la autoridad en una sola raza, en una sola clase -

soc ial o en un solo hombre, dando como consecuencia la igual

dad y la libertad, evitando además que por razones de influ-

yentismo gubernamental unas personas gozaran de privilegios· -

ante la ley en detrimento del resto de la comunidad· e incluso 

¡:odemos comprobar esto con el -caso de ló s hijos de Moisés, -

<JJienes permanecieroo dignamente confundidos entre los levi-

tas, sin que Mois~s ni ellos mismos pretendiera~ en momento -

alguno explotar o abusar del poder polít_ico que podían tener, 

y aún mlis, Moi.s!s no lo utili::6 sino en los casos estrictaine!!_ 

te necesarios y siempre en beneficio del ¡:ueblo Hebreo en ge

neral. 

El Pentateuco podrí:i ser objeto de críticas, pues no obs-

tante su origen netamente religioso, ha sido estüdiado desde

el punto de vista jurídico dándosele incluso el nombre de Ley; 

sin embargo, para comprender mejor este calificativo resulta 

necesario tomar en cuenta la sabia opinión de San Agustín re~ 

pe~to a lo que es una ley en términos generales, quien señ_ala 

~e· --.. ·;··;:es·ei <lere'i::l16' 'qüe se cont'itlne en aqÜef eser ito.- que -~ 
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ha sido ex¡:ucsto al ¡:ueblo para que lo observe .. ," (S) tal -

come l\loi~s hizo con la Tórah. habifndola recibido de Dios en 

ei monte Sina 1. para poster ioraente otorgarla al ¡:ueblo .de Is

rael. imponiendo su observancia a trav&s del amor a Dios y -

del temor a sus cistigos. pues cabe seftalar que las penas que 

establec1a est.a legislaé:i~n para quienes violaran sus norma·s. 

si bien eran justas, tambien y al igual que en la mayor1a de

los paises del antiguo· oriente. eran muy ,!:EVera s )º para po- -

derno s dar cuenta de ~sta afiraaci6n basta seftalar como ejem

pio la famos'isima ley de Tal idn, precepto éste en el que pro

fundizáremos 111á s adelante. 

Desle el ¡:unto de vista estrictamente Tkilico-Juridico. -

resulta evidente que el ~ntateuco fue elaborado por una· men

te sumamente preparada. en materia legal. ¡:ues haciendo 

abstracciones de.experiencias vividas por el pueblo· de Israel; 

comprend1a situaciones que abarcaban los más variados temas,

incluyendo no solamente le)·es religiosas (teniendo en cuenta

que este mportante punto de la rel igi6n era el dnico .la::o de 

uni6n entre los Hebreos)• sino tambi~n otorgando preceptos 

fundamentales para la sociedad. es decir. ocup4ndose de leyes· 

pol1.tjcas. civiles, penales. etc .• siendo en consecuencia:- -

tal como dice el famoso historiador Bo ssuet, una ley " •.. san

ta, ju.sta, beni;fica, sabia, previsora r sencilla que unía a -

los hombre s entre sí en soc iedad por medio de la unión san ta -

CSl '"P,"'Franc tseo Siiar·e·~. 'tr'atacio de· ias C~res y de 'ñi'C>~ Le
¡ islador. Vertido al Castellano por D. Jaiae Torrubiano:. 
Ripoll.Tomo !.Madrid, Esrafta.Editorial Hijos de Reus. -· 
1 91 8. Pi¡. '57. 
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del hombre con Dios •.• " (6); ¡:ero analizándola con 111(s deti-

aiento podmos observar que no se trataba de una. s:ilftple ley -

noraa t iva, encargada de aan tener el bien COlltln • sino que el -

objetivo (Jle '11scaba era 1114 s profundo y elevado, pies a. través 

de !lll s normas pretend1a conducir al individuo como unidad - -

ps :ico-f1s ica al perfecc ionam ienio personal, logrando conjunt~ 

mente y como con secuencia, la perfecc i6n de la comunidad. 

Cabe .sefialar que adem4sde la Torah escrita, se ha habla

do de la Torah oral, pies existen gran cant .idad de normas que 

S>n a tr ibl ida s al e spir itu de la Torah, 1114 s ~ sta s no se en- -

cuentran seftaladas por escrito, sino cpe se han ven.ido trans-

aitiendo oralmente de padres a hijos_ (7), 

Sin embargo, el Pentateuco, al igual ~e auchas otras le

yes, contra lo q..ie.pid.iera pensarse, no fue aceptada de unm~ 

do inaed ia to por el pueblo Hebreo• sino que para poder entrar 

en v1gor tuvo que vencer grandes obst(culos ~ peSlr del alto

esp1r itu religioso que contenla, y estos obstáculos podremos

.imaginarlos sobre todo si tomamos en cuenta que d :ü:ha ley, C2_ 

mo hemos ·señalado, e·staba dirigida ·a regular la vida del pue

blo Hebreo, que cano sabemos era rebelde por naturaleza y que 

no se dejaba someter fácilmente por los mandatos legales, es 

por ello, que ¡:ara cuidar la observancia de sus normas y po-

der mantener esta ler en vígor, .~loisés form6 una asamblea ve-

···· nerable .. 41e. es lQ 41,e .. c.o.noceaos como 'Los Setenta Ancianos", 

(6) J!O s:suet. O¡:. Cit. Pág. 160 · 
(7) "Revista de Geograf1a Universal" Op. Cit. Plg. :s. 

·'·.·.r,,,.,,.,. __ ,~·~ 
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y que no eran otra cosa que consejeros, util:-=ados para la -

apl :ic:ac ~n más justa de la ley, y este grupo •• .•. bien pod1.a

llamarse Senado del ¡:ueblo de Dios y consejo perpet:llo de la -

nación, .. " (S); más a pesar del gran adelanto t6cnico ~e ma

nifestaban en su contenido lasdisposiciones·de la Torah, si

guiendo la costumbre imperan te en la época, da han gran rr ior i 
dad todavía a la venganza privada; en esta legislación cerno -

en casi todas las del antiguo oriente, el derecho de im¡:oner

un castigo al infractor de una norma por ella contenida, re- -

ca1.a en personas cuyos atributos para hacerlo, se decía~ eran 

otorgados por el ''Poder Divino", es decir, era Dios, ci.uien -

les daba facultades para hacer justic .ía y por elfo porci.ue el

<J.le comet1a algún déli.to, cualquiera que fuera su naturale::a, 

ofend1.a gravemente a Dios)" por ende el castigo que se impo-

n1.a al delincuente era derivado ·directamente por la voluntad~ 

del propio Dios, demostrando de esta manera C'l rorque sus ma!!_ 

datos deblan obedecerse. Pero si bien es cierto q..ie se en-

cuentran dentro del Pentateuco .formas de vengan za- pr i\·ada, ~ 

p.tlsada s ror la Ley del Tal i6n en .que se ¡:agaba el daño come

tido con otro igual, dando incluso vida ¡:<ir vida, el fin de -

las penas en el derecho mosaico y en general en t.:ido al dere· 

cho or ;l.ental, no era ''el desquite", sino la expiac i6n del d_!: 

1 ito, el saneam lento del alma y por ello para lograr esta me

t:a era necesirio cµe al delincuente cµe había olvidado un man 

dam iento de-~ª Torah, se le dejara un recuerdo· pe~¡¡z::.~nt~ •.. ~.el 

mi911o, rara que nunca v.olviera a olvidarlo, ¡ues llevando en-

(8) Bossuet. Op. Cit. ¡.-ág. 1 53. 
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su ser el dolor Cf.Je a !Ll vez había causado en otro semejante, 

lo tendr"la presente toda la vida, sirviendo esto ademlis como

ejemrlo para quienes se vieran tentados a olvidar atin volunt!!_ 

riamente dichos mandatos de la ley, 

Se daba ¡ues, una gran iJilportancia a la necesidad de te-

ner ¡:resentes las normas del Pentateuco en tod.o momento, p.ies 

su valor era tal, que para todos los actos, incluso los mlis -

cotidianos era necesaria su correcta a¡:licacj6n y es entonces 

como las encontramos presentes tanto para ordenar las fiestas. 

·como los sacr if ic :io s, las ceremonias y ritos 1 it6rgico s, los-

. aé tos públicos y privados, los juicios, los contratos, los m!!_ . . 

trinonios, SJcesiones, funerales y aunque parezca increíble,-

hasta para reglamentar la tela y la forma de los ve st :idos y -

el corte de los cabellos y barba, y todo· lo relativo a las :

costumbres sociales (9); además.la ley tenia -que ser leída -

en todas las asambleas, procurando así su constante :rresencia 

y permanente recuerdo. El Fentateuco era tambÜm el. único ·11 

bro que contenía los lineamientos elementales <pe se debían -

seguir para el logro de una vida justa, de paz. interna y poi;

lo tanto de evoluci6n social, En. raz6n de esto, era deber de 

tódo buen Israelita leerlo constantemente, pero ademlismedi--" 

tar deten:idamente 9.1 conten:ido día y noche, conociendo así -

y teniendo siempre presentes sus sentencias,y procurando con

este conocimiento tan clarD que se obtenía, evitar que la ley 

fuese \'iolada y que la paz social se alterara .. tlO). • 

• ··,;,,·;., ;,; - "•'·"~ ,,_·;•1•-71. ,•,; _.,~,--> ~:L'<l'••.<t"'-' ¡,, • 

('9) Bossuet:. Or. Cit. Fág.1 t2 
(1 O) II: idem. Fág. 1 63 



~iaciendo nuevamente gala de sabiduría, el conocimiento de 

la Ley, no se limitaba tinicamente a las personas adultas, si

m <pe dicha obra era además arrovechada para enseñar a leer

ª los infantes y a estos se les ordenaba que a su ve= al ereº 

cer la deb1an inculcar a sus hijos, ?Jes sab1an ~e con el C!:!_ 

noc im iento que obtuviera de la m isna, podrían SJmerg ir se des

de temprana edad eri el mundo d._e la sabiduría y en los miste- -

rios del comporblmiento humano, además de conocer y tener - -

siempre presente S1 origen y su actual estado, para aprender

ª no renegar de los de sign:io s del sef\or, sino por el contra-

r io, agradecerle todo lo que les hab1a dado, a-cin lo q.ie p.id~ 

ra par_ecer más in :iJ:::uo o doloroso. 

Era pies, más c¡ue un simple libro legal, un compaf.erc pa

ra toda la vida y del cual nadie deb1a carecer, incluso los -

monarcas, pues Moisés-demc-stt·ando su gran inteligencia y note_ 

ble visión del -futuro, previendc- el -posible advenimiento de -

una monarquía en su !"Jeblo, estab1ec56 concretamente en·e1 li 

bro del Deu terónom io la obligación del monarca de recibir l1n

ejemFlar de la Ley de manos de los sacerdo t.E' s, con el fin ex

clusivo de que lo copiase durante toó.a SJ vida, no olvidando 

de este modo ni un solo manen to lo que sus normas establecen-

(11). 

Ell:entateuco es pues un libro casi perfecto desde el pun-

(11) Ces:u Cantú. Or. Cit, fág.l:!O, Boss.iet. Or. Cit, fág. --
•'"··';<.,. ... ·. .-163 •.. Deu.t~ro.nom.:io ...... :\1'1 I .. ·l..IL ....... ; .......... ,;_,_,., .: •.. ""'~"·--·"' ..... . •.••.. ""· ,._,,., 
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to de vis ta 1 iterar io, h ist6r ico y jur 'id ico, p.a es aunque en -

este úl t:in10 punto se ha d :ic.h:> que el 1 ibro más perfecto es el 

delas leyes de ManCi debido a su correcta ordenaci6n, debemos

tomar en cuenta que si el 1 ibro Mosaico aparece más elemental 

es debido a que estaba destinado a regular la vida de un pue·· 

1:.lo más bien inculto, tosco y de una ter~ooad suprema. 

En el ~ntateuco, aunque se exagera un poco los hechos, -

se lace an relato de una manera clara, precisa y detallada de

la biografía de un gran ¡ueblo como es el de Israel, y ref ie

re a sí SI origen, rel igi6n, policía, filo sof"ia, costumbres, -

r~gimen jur'idico, política, economía, salubridad, i::n fin aba!: 

ca todo cuanto puooe confundirse en u.n ¡uebl~ y la magnifice!!. 

c ia de esta obra es tan singular que nunca hlbo necesidad de

tocarla en lo mlis m1nimo, esperando mejores re SJl tados, pues

esto s ya eran patentes. 

Pero sólo hemos hecho referencia al Pentateuco en general, 

sin embargo creo q.i e re s.il tarli de gran interés poder cor.ocer

de modo singular cada uno de los 1 ibro s cpe lo integran, aun

que de un modo somero evitando caer en temas tan controverti

dos como es el de' la rel ig i6n; a sí dicho estudio lo real izar~ 

mo s observando el ·orden que guardan en el Antiguo Testamento

que como sabemos es: Génesis, Beodo, Levítico, Números y Deu 

terónomio. 

A. a. - GE:,ESIS. 



.,_ .. ; .... 

Sol 

Este 1 ibr.o es llall!ado el ,.Libro de los Origenes" y toma

SJ nombre de una palabra griega que significa "Generaci6r." -

(12); en 9.J texto, refiere la historia de los pr:imeros años -

delmundo, y del origen de todo lo que en él se encuentra, 

sean án:imales, vegetales o cosas e incluso el comien~o de las 

Instituciones Jurídicas y Sociales y de.· las relaciones huma--

nas en general, 

9..1 texto se 111ede divid:ir en cuatro grandes partes funda

mentales: 

..tra.- Contiene la historia del género humaID, desde Adam 

hasta el diluvio 

2a.- De M>e a Ab1aham. 

3a. - V ida de Abraham 

~a.- Acontecimientos de Isaac, Jacob y José, hasta la - -

muerte.d,e éste (13). 

El 1 ibro de Génesl.s, bien podría comundirse con un libro 

de lt.adas, sobre todo en su primera parte. pues en ésta se ha-

cen re la tos :fan t-á st ice- s de la creac ién del mur.d0 y de todc s -

_los fen6menos naturales, así señala como Dios crea la lu::-, c~ 

mo d iv :ide las aguas del firmamento, como a la reuni6n de las

agua s en un solo lugar les da el nombre de mares y a la parte 

seca la denoraina tierra, creando a los seresYivos, tanto áni_ 

0L~J Diccionario Latino-Español "\"alvuena Reformado" Op. Cit. 
Fli_g • '5 8 1 • 

tl.3) La Sagrada Biblia. Génesis. Adverter.cia. Poig.1, 
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males como vegetales, ciando lugar en a1 t .imo término al ser hu· 

mano, a :imagen ·y semejanza ruya creándolo hombre y mujer r di 

e iéndol es " ... creced y mul tipl icao s ••• " (J 4), dándoles a - -

ellos en urufructo todo cuanto había creado, terminando ru -

obra en seis días de labor, segtín se refiere el texto 1bl ico. 

En lastres partes restantes hace ~amente un relato de los 

origenes y antecedentes del p.1eblo Hebreo, notá'.ndo se ·en IH un 

af<fn ror consolidar lo m:is pronto posible el espíritu naciolJ!. 

· l ista del mismo. 

Mo;is~s cpi:!t> con éste libro comen::ar a instruir y formar

la identidad pro:ria del p.ieblo de Israel, cuyo gob:i,erno 1 e h!!_ 

. bía sido encargado por el Señor, y ¡iara ello trata de enseñar 

1 e al dicho ¡u eblo las grandes verdades de la Rel ig i6r. Mono- -

teista cµe encal::e::aba. For el lo de ser ibe la creac i<Sn del Un i 

ver·so cuya tranquilidad se ve alterada con la aparic:i6n del -

género humano, q..te aunque ;iliii:ialmente fue 9.llllamente feliz:, -

más tarde debido a una inclinacic5n natural a la desobediencia 

pierde los privilegios "1e el señor le había dado. Hace ade-

más u na e spec ial r efe re ne ia a la corru pe i6 n genera 1 de los - -

hombres, castigada con el dilu\•io universal, r.:\t'<f51:rofe é.:;ta 

en la· cpe Gn:icamente se 5alv.ó la famosa "Arca de J\oé",· con -

la farn il ia de éste; también me ne .iona la confu s i6n de 1 engua s 

r rus motivos y con.secuencias, y h:ibla de la división de las-

tierras entre los hijos de Koé; además de la se paraci6n de-

uno de los descendientes de Sem, rara ser el radre de los ere 
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yentes y de la est;i.rpe del ¡:ueblo de Dios; :rara finalmente -

mene ionar la vida de los patriarcas del desierto hasta Jo sé. -

Es decir, re9Jltan maravillosas las historias C!Ue a~í se re

latan, sobre todo las que comprenden hasta Koé, que dd la 

~pre si6n de q..¡erer enseftar a través de ¡eriibola s la d iferen

c .ia entre el bien y el mal y el por q.ie debe vivir se en el - -

. bien, respetando los mandatos del Sefior. 

El G~nesis, se dice fue eser ito p<>r Moisés cuando éste se 

encontraba desterrado en el desierto. en las tierras de Madían 

y para roder escribirlo se vali6 de las noticias que tenla de 

SJS radres, pies aseguran ctUeAdal!I, el JTlmer redre, vivi6 

140 afi.os con Matusalen, éste viv:i6 98 años con Sem, que vi-

vió .JS años con Isaac, el cual vivi6 SO afios con Levi abuelo~ 

de Moisés (15), pero se dice también que Moisés se basó ade-

má'.s para realizar esta gran obra en dos libros que er.contr6 ~ 

en la casa de su suegro Jetr<5 y eran relativos a la co snogo-

nía, siendo estas obras "Las Guerras de Jehovah'' y. "Las G~ 

nerac ;iones de Adam~·, dando a su obra el nombre de ··se:rher Be 

reshit" O 6)., 

El Génesis, aden4s de todas las bellas enseñan~as <ple en-

cierra,adquiere aún mlfs atractivo e iI1terés, si tomamos en --

cuenta cµe has.ido la causa de inJUJmerables p<>lénicas c:ue in

cluso le llevan a ser en términos generales el libro más con-
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trovert:ido del Pentateúco, 111es respecto a este primer 1 ibro, 

se ha d:ic:ho entre otras cosas •·.,,no es la obra de Moisés, -

cµe ese p:-ofeta misno pudiera muy bien no haber existido y no

ser más (fle un ¡::ersonaj e piramente 1 egendar io, fabricado cua

tro o cinco siglos más tarde por el· sacerdocio Judío, para -

atribuirse un género divino. La cr'i.t:ica moderna funda ésta -

oi:in ion en la circunstancia de que el Génesis se compone de -

fragmentos div·ersos (elohista y jehovista~· refundidos, y que 

si redacción actual es posterior al menos en cuatrocientos 

años a la ~poca· en cµe Israel sal i6 de. Egipto ... " {17). 

Pero esta no es ra z6n suficiente para afirmar con la seg!:!_ 

rlilad con que se hace, que lo-? elohistas y jehovistas e incl!:!_ 

so la clase .sacerdotal hayar.sido quienes escribieron el Gl!!ne

sis, p.ies tal ve:: todos ellos se limitaron a ·reescribir un do 

cuinento anterior cµe seguramente fue mal comprend :ido y por lo 

tanto mal interrret:ado y escrito (18); ahora bien, en relac:i6n 

a la v.ida de Mois~s. es cierto, como hemos dicro en el capí1!::!_ 

lo anterior cµe se encuentra llena de pasajes maravillosos, -

confundiéndose por ello en ocasiones con una deidad ·Y apare-

e iendo como una leyenda, sin anbargo, esto no quiere decir --

cµe el rrofeta del Sina í no haya existido, sino w e únicamen

te para resaltar aún más su grande::a para el futuro, las his

torias cµe rodean SIJ vida han sido exageradas y aún en ocasi2_ 

ne s aumentadas, pero conservando siempre la e sene ia de los he 
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cho s. Por otra parte, negar la existencia de Mo°is(i s, ser.ía -

tanto como negar la veracidad de los hallazgos arcueol6gicos 

cµe se han real izado tomando como base los datos por él pro

porcionados,· siguiendo paso a paso los dichos datos que se na 

rran en el texto Bíblico (19); por otra parte y gracias a lo 

certero y especüico de dicho relato. y a la comprobaci6n que

grac ~ s a él se. han hecho. es vlil ido afirmar ~e ¡LA BIBL L.\ -

· Nl M IE!l."l'EI 

Es cjerto q.ie en el Géne:;is los relatos q.ie se hacen re--

911 tan en oca :;iones en a par ienc ;ia r ;idículo s e incluso ÍUeden

cons:iderar :;ie a.bsurdos adn para una mente infantil, más sin 

enbargo debeno s tener en cuenta ~e la concepc il5n real que ~ 

.bre el mundo se hace .en el texto de este 1 ibro del Génesis, -

es mli s profunda cpe la señalada por la traduce ión Griega de -

los setenta y la Latina de San Jer6n:imo, pies debenos saber -

q.ie en el Génesis se encuentra oculta la esencia de la tradi

ci6n mosaica, y sabemos por~e así lo hemos dicho en algún P! 

rrafo q.ie éste profeta fue educado en Egipto• por lo q.ie no -

debe re SJl tarno s extraño cpe '' ••.. En 9.1 calidad de iniciado

eg ipc io, la ·intelectualidad de Moisés debía hallarse a la .al

tura de la ciencia egipcia, que admlt1a, como la D.Jestra, la

inmutabil idad de las leyes del unñrerso, el desarr.ollo de -

los mundos ¡:or evolución gradual y que tenía además sobre el

alma y la naturalea1a invisible, nociones extensas, precisas,-

ra~nadas •. ,"_C-20), sin embargo como podremos explicar 

."'f"'1'"'!J .. )~··--...,w .. e,_r_n,..._er ·¡('é1fer. · ·,y .. f¡:¡···¡ri'blia., t:eñ1il.Ra:7:6ii'·~· . ..- .... ,,,,,,.," ··· ·· 
(20) li:luardo Schure. Op. Cit. l'lig. 207. 
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"'1e Moisés con los vastos conoc.imientos c:ue poseía haya podi

do escribir el Génesis, sino dando a lo que escr;ibi6 un sentí 

do más profundo, más amplio, que ¡uede ser s6lo comprendido -

en su real. sentido por personas con una mente muy versada en 

temas esotéricos o a través·de una clave que " ... se encuen--

tra: .Jro.- En el s:imbolisno egipcio; 2o.- En el de todas las

rel.igiones del antiguo ciclo¡ 3ro.- En la s1ntesis de la doc

trina de los ;iniciados •.• ". ~21). Encontramos entonces que -

los sac~rdotes egipcios tenían tres sistemas para expresar su 

pensamiento a través de la e ser itura, " ..• La primera era cla

ra. y sene illa; la segunda s.imb61 ica y figurada; la tercera ~ 

grada y jeroglífica. La misma palabra tomaba, según convenía 

el sentido propio, figurado o·trascendente. Tal era el genio 

de. SI 1 engua. Heráclito ha explicado perfectamente esa d ife -

rencia, designá:ndola por los epí_tetos de hablada, significat_! 

va y oculta. En las ciencias teog6nicas y co911og6nicas, los-. 

sacerdotes egipc íos emplearon siempre la tercera clase de es

critura. Sus jeroglificos tenían entonces tres sentidos co-

rre spond iente s r distinto s. Los dos úl t :inos no se fOdían 

comprender sin clave .•• " (22) y este sistema se basaba en 

" •.• un dogma de la doctrina de Herme s, según el cu.a·l una mis

ma ley rige el mundo natural, el mundo humano y el mundo divl_ 

m ••. •· (23), teniendo en cuenta esto, debemos entender que 

Mois'ésutilit6 este tiro de escritura cuando trabaj6 sobre el 

. ( 21) .. ,_ .. íd,uarda. Se hure , .. o f• C-,it, ·h'g~,,··207 ~. ···· 
(22) Op. Cit. Pág .. 208 
(23) Op. Cit. Pág. 209 
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1 ibro del Génesis c¡ue por alguna rall!6n desconocida a(in, no -

quería <!lle sus enseñan:::as reales, o su fondo- verdadero fuera

ccimprend ido por el grueso de los hombres y sólo confió este -

sistema con SJs claves :· a las explicaciones orales de su - -

obra, a .9.IS s.aceS>res,siendo por esta razón cpe " ••• cuando -

leemos el Génesis en raiestra~ traducciones, sólo encontramos 

91 sentido pr:illario e inferior ••• " (24) 

Encontramos asi varios casos dentro del Génesis, en que -

se utiliza este tipo de escritura y podmios por ello señalar

un ejemplo de dicho sistema y que aparece con gran frecuencia -

en los monumentos egipcios y que se manifiesta simplemente a

una mujer coronada (I sis}., y que en una de sus manos lleva un 

cetro qie s'3mboliza la iniciación, " .•. pero Isis tiene tres

sentidos diferentes. En sentido propio. significa la mujer, y 

por consiguiente. el género femenino universal. En sentido -

comparativo, personifica el conjunto de la naturale:!a terres

tre con todas sus pot: ene ial ida des conceptiva s. En el .9.1¡:-erl!!_ 

tivo simJ>ol i;;a la naturaleza celeste e invisible, el elemento 

propio .de la_s almas y de los espíritus. la luz espiritual e -

int:el jgible por sí misaa, C!Ue Gnicament:e confiere la inicia--

_ ción ..• "(25). Esta mujer (Isis)".,. en el Génesis, corresponde

al personaje que la doc tr :ina Judeo-Cr ist: iana conoce con el - -

nombre de Eva y que constituye las tres cuartas partes de la

esencia Divina, pues " .•. el nombre del eterno IEVE, que - --
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imrropiamente hemos llamado Jehovah y Javeh, se corapone del -

prefijo Jod y del nombre de Ev"e,.," C-26), 

El caso de la serpiente que en el relato de Adan y Eva h!!_ 

ce mención el Gl!nesis y que tanta ;imp_ortanc1a reviste y a la

cp.1e se dá el nombre de Kahash, no simplemente significa un -

an.Dnal del mal, como es la creencia popular, sino que tiene -

tambien un .sentido oculto, ya ~e en el ámbito mágico de las -

trad.iciones orientales dependía la forma en que este ser se -

presentaba, p.1es en cada _caso tenía un significado distinto,

así encontramos que "· •• la .serriente arrollada en un c"irculo 

significa h vida universal, cuyo mágico agente es la luz as-:

tral. En un sentido más profundo aan, Naba sh quiere decir la

fuerza que pone esta vida enmovim.iento, la atracción.mutua -

de los seres .•. " (27) • 

. En el Génesis " ... los diez pr:imeros capítulos del Géne-

sis constituían una verdadera ontología, segtin el orden y la

fil iaci6n de los pr .incipios. Todo. lo cp.1e tiene un comienzo -

debe tener un fin. El G~esis relata a la vez la evolución --

en el tiempo y la creaci6n en la eternidad, la- Gnica digna -

de Dios ••. " (28) • 

. En cuanto al nombre de levé, se dice. que la letra"!", re-

presenta " ... el principio masculino, Osiris, el esp_íritu 

creador por excelencia, en Evé la facultad conceptiva, la 

(2.6) 6duardo ~chure. ºr· e it. J'~g. 2l 2 
( 27) Ib:id em. Fag. 213 
( 28) lb XI Elll. fll'g. 21-5 
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!sis celeste que forma una parte.,." (29) es así que como de

la unión de un hombre que es el padre Osiris. y de una mujer 

que es la madre Is is• nace ce.o 'f'ruto el hijo creador r orga

nizador del universo y de todo cuanto en fl existe. dando a-· 

este hijo' el nombre de Aelohia para significar 'en él al Dios

supremo y así debemos saber que· su ·nanbre " .•. es el plural -

de Aelo. nombre dado al ser supremo por los Hebreos y Caldeos •. 

derivándose de la ratz 'AEL. que pinta la elevación, la fuerza 

y la potencia expansiv.a 0 y que siginifica en un sentido uni- -

versal; Dios.- ·ffoa. es decir. EL. es es Hebreo, en Caldeo, en 

Siriaco. en Eti8pico y en. Arabe, uno de los nombres sagrados 

de la divinidad. - FABRE D'.OLIVET • LA L\."GUE HEBREIQUE REST.!. 

IDRE •.• " (30). 

Por otra parte resulta suaamente interesante analizar un 

punto que tal vez sea el mis iJllportante dentro del libro ·de_l

Génesis. y fste es el relativo a los primeros padres Adam y -

Eva; para ello, si bien no haremos un relato de su historia,

si es necesario tener siempre en cuenta lo que ya hemos dicho 

respecto a ésta en párrafos anteriores. relativo a considera!. 

la a primera vista como.una historia infantil y absurda y te

niendo e st:o en mente, re .sul ta pues urgen te ilwn in ar el fondo

que dicha historia oculta, para lo· cual debemos mencionar que 

Adam y Eva,. no significan como se desprende de la simple lec

tura del libro del Génesis, " ..• la pr:imera pareja humana de 

JBJestra tierra. sino Dios personificado 

( 29) 
(30) 

Eduardo Schure. Of. Cit. fá"g. 217 
Ibidem. Fág. ::1s ·' 
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. género humano tipificado,.,•· (3l) y el áinbito territorial en -

cpe se les ubica y al que se ha dado e1 nombre de Jardin del

Edl!n, no es t:al • sino que es " ••• la esfera temporal sin 1 Dll.! 

.tes de ;::oroast:ro. la tierra superior de Plat6n, el reino ce-

leste universal, Hedén, Hadama, substancia de todas las tie--

rras ••• "(321. 

Es pues el G(;nesis un libro complejo en cpe se resume la 

clave de las e ienc ia s y experiencias pasada s. dando lugar a 

la evoluc i6n de 1 as ciencias fu turas c¡ue no podrlln tener mll s 

verdades que las que el fondo mismo de este libro entiende 

('33). 

A.b.- EXODO. 

El nombre de este libro proviene del latln "exodus", qtJf' 

a SJ vez deriva del griego "Exodos-Sal:ida", de ''Ex-fuera df' 

y "odos-camino•· (34). En él se contiene 1a historia de la Y 

1 jda de los de scend ien t:e s de Abraham de 1a e s::lav it:ud sufrid" 

en Egipto, es decir, en el se hace el re1ato del rescate qur 

Moi.sé s real iz6 salvando al pueblo Hebreo de la furia del Fa 

raón egipcio, rescate éste que se dice fue· llevado a cabo por 

voluntad del poder divino, quedando de e~a manera el pueble' 

Hebreo en deuda perpetúa desde e se momento y por ello obliga 

(31) 
(3 2) 
(33) 
(3.J) 

'Eduardo Schure, Or, Cit. Fá'.g. 22C 
Ib :idem. Fág. 220 
-Ibidem. Fág. 206 
Diccionario Latino-Esraftol ··valvuena Refonnado··. Or. Cit 
Fag,·~-~f:í; .. J~ ic~ ... ;iDnar~io de .. la~-·Lengua· ESJ"lftola~··Ed'it:or .. iiíl' ~·:; 

·~Tsta.sa-·ca:1~s.S.A. Madrid,España.TomoIII. Fág. 600· 



. 9-l 

do a servir y adorar al Dios libertador, respetando tanto sus 

in st ituc iones re 1 ig io sa s, como sociales y jurídicas que él 

les mandaba; es pues, el libro base para la promulgaci6n y 

respeto de dichas in st ituc iones, ¡:u es señala las condiciones

bajo las cuales se conservará la alianza de Dios con su pue--

blo . 

. En el exodo se contiene la historia de .J.4 5 años, y se di

v ide en tres grandes partes que son: 

ia. Narra la entrada de los hijos de Israel a Egipto y su

multipl icaci6n, las medidas del faraón para exterminarlos, el 

nacimiento de Moisés, ru educación e snerada y su hu ida al de· 

sierto en donde contrajo matr irnon io con Shépora. 

2a. Hace referencia al modo como dios se le apareció a --

Moisés en el desierto y el viaje de éste a Egipto• iniciando

así su misión y la sal ida de Egipto, el paso por el Mar Rojo 

y la ingratitud del JU eblo de Israel. 

3a. Narra lo sucedido en el monte Sinai, respecto a la en 

trega q.ie Dios hi:z.o a Moisés de las tablas de la ley que ser 

vir:ia"n para gobernar al pueblo, y además las reglas que le -

d i6 para la construcción del Tabernáculo y las demás ceremo-· 

·nias para el culto divino. Es es:rito desde la muerte de Jo· 

sé en el año 23 69 del mundo y concluye con la erecc i6n del Ta 

bernáculo en el año 2514 de la misma era (:55). 

(~5) P:ibl ia. Exodo. Advertencia. 
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Es pues, en el Exodo en donde consta rracticamente lama

nera en ~e ~constituyó la nación de Israel, colocándose és 

ta bajo la legislación mosaica, en!"enándose en los mandamien

tos cuales eran las justas demandas de la divinidad, dando a

conocer de esta manera al pueblo escogido lo bueno y lo malo

y SJrgiendo por vez pr :imera la idea de la rehabilitación del 

pecador a través del perdón y pur jf icac iiln del alma. Contie-

ne además· gran cantidad de normas sanitarias, y en fin, con-

t~ne la obra que comurunente se conoce como los Die= Manda-

mientas o C6d igo Mosaico. 

A.c.- LEVITICO. 

A este 1 ibro se le ha llamado a sí por los latinos, en v ir 

tud de q.te en él misno se contienen.los ritos, sacrificios y

demá s actos que estaban a cargo de los hijos de Leví, es de-

c ir, estaba dirigido a los ministros destinados al culto de -

D io·s y que formaban aquella tribu, para que en él aprendieran 

los mitos y ceremonias para e 1 culto del ~ñor. (3.'6) • 

El ·1 ibro del Levít ko, propiamente es un paré rite sis dentro 

del Pen t:ateuco, y es clara la relación que guarda con el 1 i- -

brodel Exodo, pues como hemos ~ñalado, es en est:edonde ~

dá el fundamento para la purificación, adoración y conducta -

santa del ¡ueblo d~ Israel, y en el Levítico se contienen los 

detalles ¡:ara la realización de esas metas, es decir, en este 

'•'':-.!i.\·•:,I.,, 

(36) Biblia. Levítico. Advertencia. 



. 96 

5e reglamenta lo e statu1do de modo general en el Exodo, 

Se dice cµe en t~rm:inos generales es el l.ibro más compli

cado del Antiguo Testamento desde el ¡:unto de vista jurídico, 

_p..aes en él se hace una relaci6n de gran cantidad de leyes, -

así es como encontramos que se dictan leyes relativas ai sa-

cr if je io, se señalan las diversas clases de afrenda s, 1 eres -

iara disponer a los .sacerdotes, le,e s sobre an:imales ¡-uros e 

in¡:uros, al igual cµe de las personas ¡:uras e .illll¡:uras y sobre 

la fiesta del día de la expiación, el Código de santidc.d en -

relaci6n al sacrificio de an:imales, matrimonio, sacerdccio, -

vl.ct:imas, f:iertas, años sabáticos:· jubilares, etc ... f37). 

En general este libro ~divide en tres grandes partes --

q.te son: 

1 a. Refiere la calidad y variedad de los ~cr i:f ic io s. 

2a. Habla de los sacerdot~s y levitas, de s.i consagrac:i6n 

y ofic íos y de varias preparaciones y ¡:urificaciones que de-

.b]an preceder, de los animal.es mundos e :inmundos y de las di

ferentes especies de recados y modo de castigarlos y exriar--

lo s. 

3a. Menciona los d'ías de fiesta, del culto del Tabernác~ 

lo y se dan leyes de los die:mos, votos y promesas (38) . 

.. (Si) Esteban All!lada. "Como Leer la Biblia al Instante". Edito. . 
rial .roSlda,S.A.- I Edición. ~léxico, ... D.-F •. J975~·· Plig;·.is-.······=.,··" 

.. ~IPSJ .... Bibl ·ia:~, · Lev'ltic:o •· ·:~i•\i\Ffené iá. · · 

' ··~ .· 



Todo lo que el Le\·ítico refiere, sucedió en el primer mes 

del año segundo. después de la salida de Egipto, estando los

Israel itas al pie del_ monte !:'inaí. 

A.d. - ~MEROS: 

Esta palabra proviene del latín "numerus" y significa la

expresión de la cantidad computada con relación a una unidad

(39); al cuarto 1 ibro del Pent:aeuco se le ha dado este nombre 

en virtud de que en sus primeros capítulos cont:iene el censo 

o numeración de los Israel itas. que es real izado con el fin -

de reclutar gente para la guerra de conquista de Canaán. 

Com ien::a su narración en 'el punto en que el Exodo termina 

la suya y en él se relatan las peregrinaciones que el pueblo

de Israel reali:$ en el desierto, despues de su fracasado prj 

mer intento. de ·entrar a Canaán cuando venían de Qades. y que-

como sabemos se suspendió en virtud de la falta de unión del-

JUeblo Hebreo .. C.-:l O) 

Se establece en él el servicio y la conducta que deberían 

observar los Israelitas, pues al levantarse el censo a que se 

ha hecho referencia, se de signó a cada uno de los miembros de 

la comunidad un lugar en la familia y un servicio especifico. 

Es un 1 iliro cuya lectura, al igual que en el caso del LEVÍ 

...;.._..;___._.,_· ~ ·-·~· .. .:;.... . '-...•. ~. 
(39) Diccionario Latino-Español "Valbuena Reformado" Op. Cit. 

Pág. 578 
(4 O) Esteban Almada. Op. Cit. Pág. '4 5 
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t"ico, re rul ta un tan to complicada• sobre todo en 9.l s die:: rr i 

meros capítulos, que narran lo relativo al censo de poblac i6n 

Israelita, y los preparativos de ésta para abandonar la re-

gión del Sina1 con rumbo a Canaán, partiendo posteriormente,

rela tando además todas las per i¡:-ec ia s y castigos sufridos por 

SI propio temor e .indecisión. Además se hace referencia en él 

al castigo que Dios m¡uso a la soberbia y falta de creduli-

dad de Moisés, y termina con el asentamiento del pueblo He-

l:reo en la llanura de Moab, al este de Judea. (."41) 

En re sumen, contiene la historia de Moi.!é s y el pueblo H~ 

breo durante treinta y nueve años menos tres me ses, es decir, 

desde el segundo mes del año segundo de su sal ida de Egipto.

hasta principios del mes undéc:imo del año cuarenta. en que -

Moisés ordena cµe se comience a es::ribir el libro siguiente -

que es el Deuteronomio (4 2). 

A.e. - DEUTERONOMIO. 

Palabra que proviene del latín "deuteroninium", que a SI 

ve tiene SI origen en el griego ''deuteronomion" 0. de "deute-

ros-segundo" y"nomos-ley", es decir, significa "segunda ley" 

o "re petición de la Ley' C.'>t3); este nombre se le ha dado alu-

diendo a la .!egunda promulgación de la ley '!lle hizo Moisés ª.!.!. 

(41) 
(4 2) 
t4_3J 

Esteban Almada. Of. Cit. Fág. 45 
Bibl :ia. Nímeros. Advertencia 
ItiS.C::.·:io.nar.io Lat.ill,o.E.sraAol,,;.,'.Xal'iruer.a -·Ref,ormado•.•. Or•.· C it, 
J"4g. 273 
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tes de c:ue el rueblo de Israel entrara en la tierra de promi

sión, en gracia de aquellos judios que o no habían nacido o -

no tenían uso de ra=ón la rr:imera ve= q.¡e .fue rromulgada y te 

niendo también ror objeto :impr hnirla en lo más profundo de su 

cura~ de los hijos de Israel, antes de !epararse de ellos -

para siempre por la muerte cpe ya venía en ru busca, conte--

niendo en l!l la historia del pueblo Hebreo desde el principio 

del mes undécimo llel af!.o cuarenta de. la salida de Egipto, hal! 

ta el ~pt hilo día del mes duodéc :into del miSllo af!.o, re sumiendo 

las peregrinaciones de Israel en el desierto (44). 

Hace referencia a los iilthnos consejos que Moisés di(> a -

91 rueblo para que vivieran en la observancia y respeto de la 

ley que les había sido dada en el monte Sinaí, incitándoles a 

mantener y renovar la alianza con Dios por el bien de sí mis

mos y da fé de la aceptación ~e de esto hizo el rueblo en g~ 

neral. 

- Para lograr el objetivo que tenía propuesto, disruso que

despies de haber pasado las trih.ts de Israel el río Jordán, -

se is de ellas ascenderían al monte llerbal y las otras al de -

Gari.Zim y .c¡ue los levitas a su vez rronuncfucen terribles ma.!_ 

die iones contra acpellos ~e se atrevieran a violar los divi

nos mandamientos, pero que a su vea- pronunciacen las mayores

bendiciones a favor de quienes ob!ervasen esos preceptos ('45) • 

. .. (44} l>ibl ia. · Deuterormmio;' Advertencia: · 
(45) Ibidem. 
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Por otra parte, este 1 ibro con st ituy6 una novedad en rel!!_ 

ci6n a las anteriores obras escritas por Moisés, ¡:ues si bien 

escribía nuevamente la Ley, lo hacía ilustr:indola y expl icán

dola segtín Dios le iba dando inspirac :illn, ordenando además a 

los sacerdotes que la leyeran al ·pueblo cada siete años. 

Encontramos en este libro, el llamado C6digo Deuteronémi

co, que vli del capítulo doce al veintiseis,·-·y q..ae constituye

la parte central del libro, :pues además de ser una de las par_ 

tes más apasionantes del antiguo testamento. contiene en él -

normas de conducta, todo lo que autoriza a darle el nombre --

q.ie hemos señalado de C6digo (46). 

En el deuteronomio encontramos además el .regundo de los -

dos himnos o cánticos compuestos ror Moisl!s por disp(>sición -

divina, y este cántico debía ser aprendido de memoria por to

dos los hijos de Israel, como testimon:io de la gran bondad -

del Sefior y de la infidelidad o mal correspondencia del pue-

blo . .Además Y. como tll t:ima etapa, d:i testimonio del nombramie!!. 

to de Josúe como sucesor de Moisés en el gobierno, como guía 

·del ¡:ueblo de Israel, además refiere la bendición c;ue Moisés 

dá a la humanEad a través de las doce tribus de Israel, .su--

hiendo posteriormente al monte Nevo en donde muere desJUes de 

admirar la tierra prometida y anunciar la ven ida del Me sias -

(4 7). 

(46) 
(4 7) 

Esteban Alrnada. Op. Cit. Pág. :p 
Biblia. Deuteronomio. Ad\·ertenc ia. . . . 

.. :''"" -'• " _,,,.,,,;·.••· ·' . .:',";"o.,.:.• ·1.,.,,,_t<,-.<..\.,,;.,•;.,;~:,.,1,,,.;.~.~•,__,,,,,..,.•";'''" 
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Ahora bien, de todos estos libros que integran el Penta-

teuco, los que más amplio contenido jurídico tienen !'On el -

Exodo, el Levítico y el Deuteronomio, ¡ues en ellos se agru-

pan la mayor cantidad de Instituciones Mosaicas, y así encon

tramos legislaciones relativas a diferentes materias, que au!!_ 

que d istr ibu idas de un modo elemental, no por e so pierden 

grande:a, es decir, no ·se requiere hacer gala de grandes conQ_ 

cinientos en la distribución de las leyes, para que uno pueda 

darse cuenta del gran genio de su creador, ¡ues cada una de -

las normas ror él dictadas, oculta un amplío sentido moral, -

jurídico y social, res.iltando suficientes para el correcto de 

.sarrollo de la sociedad. 

Bl. - LA TORA O LA LEY 

En la primera parte de este Capítulo Segundo, hemos hecho 

refer.enc ia al vocablo de "Torá" o ''Torah'", mencionando cual 

es su significado, los temas que abarca, ~e la hay escrita y 

oral, y el porque de estas tíltimas (48). 

Sin embargo, creo que es necesario dejar claro que la To

rá, no es otra cosa c;ue el propio Pentateuco, siendo importa!!_ 

te tal aclaración en virtud de c¡ue suelen confundirse tantos

término s empl eaC:o s para de signar a una misma obra, que inclu

s:J puede llEgarse a pensar que se trata de creaciones diversas. 

•; d·. 
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B. a. - EL TALMUD. 

En el presente estudie sería incompleto si omitieramos·-

mencionar brevemente una obra que fonna parte medular en la -

vida del ¡:ueblo Judío, y que ha alcan::ado tal importancia que 

inclusive se d:ice que en la edad media llegó a relegar a la -

Biblia a un segundo término (49), 

El 1 ibro re fer ido es "EL TALMUD", y en !Sl se c cnt ienen -

las disposiciones ·Y normas enseñadas en los libros de Moisés, 

pero se encuentran simplificadas, comentadas e interpretadas, 

y afin mlis, se encuentran aplicadas prlicticamente a las trad i

ciones Hebreas, hac:iendo una compilaci6n de dichas tradicio-

nes y busclindoles a las mismas, aunque a veces de un modo muy 

forzado, una exp1icaci6n en los textos del Fentateuco, dándo

les con esto un sentido mlis legali::ado y acorde a los deseos

de los primeros padres, 

Pero a pesar de la gran importancia de este 1 ibro, y de -

SJ gran difusión, al menos dentro del :pueblo Judio, es intere 

san te hacer notar la dificultad que se encuentra para poder -

explicar y entender con claridad ~e es el Talmud y cual es -

Sl espíritu, extendiéndose esta dificultad, no sólo a perso-

nas profanas en la materia, sino inclusive a quienes han dedi 

cado muchas horas y años de esfuerzo a tratar de comprenderla. 

(49) Antología del Talmud. Traduce ión de Dr. David Romano., 
Jos!S Janl!s.- Editor Barcelona,·Espafia.- Pra. Edición.
,19 53. - Fág. XII 1, Introduce ión. 
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Asi se dice que el Talmud " ... es una vasta encicloredia 

muy desordenada, en la que hay de todo,.._,pero asistemát icamen

te, en la que es difícil hallar el dato concreto, a menos que 

ese dato concreto sea de materia legal -porque esa materia -

t~ne a6n hoy valide;: en el Judaismo-, en cuyo caso unas cla

ve s-1ndice, las codificaciones que más adelante citaremos, --

son auxiliares indispensables ... " (50) • de lo que se despren

de la gran :importancia ~e las Leyes Mosaicas han tenido en -

el desarrollo de esta obra, y en el avance intelectual y esp.! 

ritual del pueblo de Israel, que al fin es reflejo (como to-

dos) de las ensefian:1as de SJS antepasados. 

El Talmud se divide en dos grandes partes, constituyendo 

propiamente cada una de ellas una obra 'independiente, y son: 

1.- La Mishná. 

2. - La Guemará. 

Pasemos pues a explicar en que consisten cada una de estas 

dos partes integrantes del Talmud. 

1. - La Mishná- Mishná es una palabra· hebrea que deriva 

del verbo "9ianá" (-repetir) ¡:ues su en~ñanza se hacía oral

mente mediante repetición, " ..• Se da este nombre a la compi

lación de la doctrina tradicional judaica postbíblica, en es

¡:ecial de su parte jurídico rel jgiosa ..• " (51). La Mishná es 

(SO) ..\ntologia del Talmud. OJ'. Cit. Plig. XII.- Introducci6n 
(51) Antología del Talmud. Op. Cit. Pág. X\".- Jntroducci6n 
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Ja .ley oral r se opone a la ley escrita o sea la ''Miqra", que 

·es " .•. La Bililia espec:ialmente en su rriJnera parte, el Fenta 

teuco ... " (52). 

La Mishná, propiamente es el Talmud Palestino, y se divi

de en dos períodos, el p¡-:imero de los cuales culmina en la -

toma de Jerusal6n 0 pero sus enseñanzas comien;:an desie la épE_ 

ca de Mois6 s, rasando por "· .• Jos6e, los ancianos, los prof~ 

tas, los miembros de la Gran Asamblea, las parejas y los tan

rn im ••• "(53), pero en real ~ad el ¡unto clave de su creación, 

independiente ya de atadura bíblica, comienza con la Gran - -

Asamblea que "· .• se trataba de una institución política y ~ 

c ial, cuyo origen y primera constitución remontan a E sclra s, -

dado <f1e el Judaísmo e st:á siempre íntimamente vinculado a la 

religión, es lógico cµe cierta actividad jurídica dicorrel i-

giosa cayera en el dominio o en las atribuciones de dicha - -

Asamblea ..• " (54) . 

Dentro de la Gran Asamblea se creó un grupo singular dedj 

cado a la salvaguarda de la reljgión y de las tradiciones~ -

dándole a dicho grupo e 1 nombre de "So fer :im", e s decir " ..•. 

-es::ribas-, pero que debe entenderse en el sentido de -hombres 

de letras- ... "(55), y el objetivo de este grupo era buscar re 

lac ión o fundamento en los principios Bíblicos, sobre todo en 

los enseñados en los primeros libros del antiguo testamento,-

(SZ) ÁÍítoiogia ci ~i 'faimúÍl. 0p. e it~· Plg. xv. ~ 'Introduce i6rc·· · u/ • 

(53) Antología del Talmud. Op. Cit. Pág. XVI.- 'Introducci6n · 
(54) lb :idem 
(SS) Ib:idem 
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con la.s tradiciones y costumbres del pueblo de Israel, dando 

con ello un pr.inc,ipio de legalidad y legitimidad a dichas co~ 

b.ullbres, " ••• Este método recibe el nombre de misdrash, -i!!. 

ve stigaci6n-, que ha sido definido como -la base exegética y

la expresión dialéctica de las halakot:- ••• " (56). Este nombre 

derivaba del estudio que se hac'la de textos jurídico religio

sos, denominado "midrash halaká", distinto del ··midrash ha

ggada•· relacionado con textos históricos o folklóricos, sin -

anbargo, al preponderar el estudio de los textos jurídico-rel_l 

gio sos, finicamente Si! habló de "halaká" (57). 

La Gran . .\samblea fue posteriormente rost ituida _por orden 

del Sanedrín q.ie como ya hemos mencionado en el capítulo ant~ 

rior, era el Tribunal de Israel encargado de resolver los - -

asuntos del Estado y religiosos~ y con dicha ·sustituci&l de.5!!. 

paree ierm como con gicuenc ia los Soferim, in ic iándo .se la era 

de las Parejas, con semón el Justo y Antígeno de Soco, llam~ 

dosel e así a e st:e período, ¡:ues los encargado·s de interpretar 

y transnitir las tradiciones y las disposiciones juridico-re-

1 :igiÓsns, eran dos personajes " ••• uno de los cuales ostenta

ba el cargo de Xa sí, -Presidente-, y el otro el de Av Bet-Din 

jefe del tribunal- ••• " (58). 

El segundo período o época, comien;:a con la destrucc ron 

del Templo de Judea en el año setenta, apareciendo entonces -

(56) Añtolog1a .del Talmud. Op, .. C it: •... Pág ... :XVII.··· In·t:roducc'iói{"'"''"' 
.....• .(57.)· .. lb :idt!lll· ....•... ; .. "'"'''"'·'····· . ¡,. .• .. '"'. . . 

(58) Op. Cit. Pág. X\' III. Introducción 
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los Tannaim, quienes de dedicaban·a estudiar la Ley, aunC!lJe -

a partir del año cincuenta se dé a los maestros de la ley que 

ha sido ordenados, el calificativo de rabb1 (mi maestro}(59}. 

", .• La lllishna esta dividida en 6 ordenes .(sedarim, en -

singular, sl!der). que son los s.igu :ientes: 

I. ZERAIM (semillas)'; Acerca de la agricultura, excepto 

el tratado Berajot, dedicado a las -bendiciones-. 

II. MOED (fiesta}: Sobre el sábado y las festividades 

II I. NA SH Df (M1j ere s)'.: Derecho ma tr :imon ial 

IV. NE: IK I~ (Daños}: Derecho c1v il y renal. 

V. QJDASHlM (cosas sagradas): Sacrificios y rerviciosdel 

Templo. 

VI •. · TOHOROT (PUrezas}.:. Leyes de pure:.a e impure=a •.. "(60). 

El Mishná es un 1 ibro básicamente jurídico y es a sí como 

" ... sólo.discute y anali=a lo referente a legislación y ritos, 

ya que en escasas ocasiones contiene materia no jurídica ... " 

( 61) ~ 

Posteriormente aparece el Talmud Bib ilónico, s..trgido por 

(59) Ant:ologia del Talmud. Op. C it~. p¡ig~ .:\~)·,~,., •.. ~_~r.()d,'l,lcCi~- · ... 
... (."60}~·0p. -.. C·ifr·vp¡¡g, ·xxv I;· ~- · Jritroducc H'in· · 

(61) Op. Cit. Pág. XXVII.- Iritroducción 
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la em:igraci6n de los Israelitas de Falestina a Babilonia, (y 

es el rue ahora conocanos rroriamente como Talmud), Sicedida

des¡:ues de integrada la Mishni, comen=ando el reríodo amoraim 

(pred :i:ac ión) • en c:µe Sl s integrantes se dedicaron a estudiar 

e in ter p-etar m inuc io samente la M ishná'.. 

" •.. El Talmud (fonnado por la Mishná y la Guanará) rec i

be el oombrede shas, iili:ialesde las palabras ~e s:ignifi-

can - seis ordenes (de la Mishná)- •.• " (62). 

•· , •• El Talmud Babilónico. sir ge mejor estructura do e·n cuan 

to a SI forma, deb:ido al ambiente de tranq..i il ilad cue se res

riraba en Babilonia, rermitiendo a los Judios de ese lugar de 

d.icarse ex:clushramente al.estudio de la ley, discutit?roose la 

Mishná y con el estudio cr1ti::o de la mi.!llla :ror los amoraim -

l:abilénicos, llamado Rav (D'.aestro), constitU)éndose la Guema-

r§ (63). 

La Guemará se agru:ra en siete generaciones q.ie son: 

1 a. 200-250 Rav y samuel 

2a. 150-JOO Huna y Judá bar Eze C!J iel 

3a. 3 OG-~3 5 Huna B. H iy}a, J isda, Rábbá,Jo sé bar H.iy:a. 

4a. 335-3 60 Aba yé y Rava 

Sa. 360-375 Pa ¡:a 

6a. 375-425 Rav ina II ... " (64) . 

Antolog1a del Talmud. Op. Cit. Pág. XXX, Introducci6n 
Op. Cit. Pág. XXXI. In troducc i6n 
Ib.ldem. 
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C}. - JNST rruc rn:n:s MOSAICAS. 

Las Instituciones Mosaicas, como las demás legislaciones 

orientales antiguas, salvo la de Hammurabi, rueden ser consi

deradas de un amplio contenido religioso, JUes se fundan en -

un gobierno de Dios, una iglesia nac:ional, pero.lo que rerul

ta más importante , es que ese contenido religioso no. se int:~ 

gra solamente de conceptos metafísicos que re. s.il ta rían inocuos 

en la práctica, sino ~e son concep_tos prácticos oue se apli

can gracias a la unión de los hombres con Dios. por un la::o m! 

gico, una alianza que se confunde· entre el amor a Dios y el -

temor a sus sentencias, naciendo como consecuencia la liber-

tad, inde¡;endenc ia y uni6n entre los miembros del ¡ueblo de -

Israel en tanto dicha alianza perdurara, es decir, én tanto -

cp.ie el ¡:u eblo permaneciera fiel a su Dios, al cul t:o del mismo 

y a las normas por ~l dadas, circunstancias que se refleja en 

la unión, primero del Tabernáculo y despu.es del Templo. 

e. a .. - ORGNJ IZAC ION JUDIC !AL. 

Dentro de la organ izac i6n judicial de las In st ituc iones -

Mosaicas, tal ve i. la parte fundamental, era la com¡:uest:a por 

el Templo, que alcanro una import:anc :ia primordial en la vida 

jurídica, social y religiosa del pueblo Hebreo, pues é'l repr~ 

sentaba a " ••. la autoridad legislativa y judicial, cuyos mi

nistros daban en él s.ts fallos, era fuerte como roca, estaba

cu stod.iado por mil.lare .s,c1~ ley itas; y ¡~antar,.e_l. templo .s.ig~. 
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nificaba reconstruir la nación •• ," (ó5), 

El poder sa..:erdotal r el poder ejecutivo civil, se rela-

cionaban en virtud del poder espiritual, ~e se encargaba de

vigilar la observancia de la doctrina y de la Ley, y el cu id~ 

do de esta conservación de las instituciones eclesiásticas y 

cívile s, estaba en manos del grupo que conocemos con el nom-

bre de "Los Se ten ta Anc fanos" (66), cuyos miembros eran eleg1:_ 

dos de entre los más sabios de las tribus, y se encargaban de 

la correcta apl icr.c ión de la ley, pero su función se 1 imitaba 

sólo a los casos más simples y particulares, dejando los más 

complicados y de in teré s colectivo al profe ta del ~ina i, (Ex~ 

do XVIII, 13 alfi) (Deut. J. 12,17).que era el quede un modo 

.indirecto legislaba y por lo tanto se entendía que l!l compre!! 

dia mejor. el verdadero sentido de la Ley, por lo que podía i!!_ 

terpretarla con mayor exactitud, pero repito, sólo lo hacía -

en los casos de controversias mayores, en que el interés del

¡:ueblo Hebreo i:odo, estuviera en peligro, dejando que inclu

S> en los asuntos menores fuera el Sumo Sacerdote el autoriza 

do para interpretar la ley. 

Resulta pues evidente q..ie el Sumo Sacerdote, era tamb ien 

un personaje de gran importancia en" la estructura jurídica -

del pueblo Hebreo, ¡:ues reempla=aba directamente a noisés en 

Sl s funciones de Juez además estaba a tal grado unido al -

.C."65) Cesar Cant(i.- Op. Cit. Pág. 119 
(66) Ibídem. Pág. 120 
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Templo, que en realidad ·formaban ambos un solo ente, no pudie~ 

do comprenderse el uno sin el otro, pues " ... no debía sepa--

rarse jamás del Templo donde se celebraba tambi~n el Con !Ej o 

Nacional -o Sanedr~- al cual som.etian los sacerdotes todas 

las dudas de carácter legal -y religioso- que las asambleas-

de las t:ribus no bastaban para resolver. Sin embargo, el go

biez:no ·estaba muy lejos de ser un gobierno sacerdotal .•. " 

(67) más una cosa importante era que los supremos sacerdotes 

)"aún más, ningún funcionario gozaba de fuero que le permit~ 

ra cometer abusos o atropellos de la Ley Mosaica respaldándo

~ en este carácter, sino que para esta ley, todos los hombres 

eran iguales y por ende debían .sujetarse a sus normas sin 

importar.el cargo gubernamental que ocuparan, aplicándose 

igual a t:odo mundo, fuese rico o pobre o incluso al Israeli-

ta que al extranjero, además los Func :ionarios PGbl icos eran -

", •• juzgados por los magistrados comunes, ni estaban exentos

del servicio de las armas, ni de las c;ontribuciones para ga~ 

tos de utilidad ¡:(iblica., ."(68). Sin embargo·, y a pesar de -

la importancia que tenía el cargo de Sumo Sacerdote, éste so

lo se limitaba a la apl :icac .ión de la Ley, siendo ésta su úni

ca participaci6n en el gobierno, pero se les excluía de cere

monias tan importantes como la de la c ircunc·isión, el matri

monio, funerales y registros del estado civil, casos estos --

que se re ~rvaban a los Setenta Ancianos, Siendo estos repa.E_ 

tidos en diversas tribus para evitar la uni6n del poder sacer 

(6f} Cesar Catlt:ú. - Op. Cit. Pilg. lJO 
(68) Ibídem. 
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dotal r los abusos que con respaldo del mismo se pudieran co

meter - .:(69). Pero todos ellos eran sometidos a un Juez Su--

premo, que era el dicho Sumo Sacerdote cargo de carácter vita 

licio y que " •.• dirigía la fuerza p(iblica en tiempos de gue

rra; tomaba el poder dictatorial y a veces precedía el Sane

drín .•• " (70). 

Podr'ía pensarse por lo que hasta aquí tenemos dicho, que 

al ¡U eblo en general, no se le tomaba en cuenta para Ios ac--

·tos del gobierno, i-'ero esto no es cierto, pues en los asuntos 

de mayor importancia se congregaba al pueblo, cuando fueron -

nc5madas ante el Tabernaculo y ya sedentarios en el. Templo, y

ya todos unidos tomaban una decisión sobre el problema que se 

:i;lanteaba, incluso se les congregó para la promulgación de la 

ley escrita,. misma que fue jurada en un altar que se erigió -

con la p redra que cada tribu debía llevar; así el Exodo seña

la •· ••• Y Moisés vinó y contó. al pueblo todas l:a s palabras de 

Jehová y todas las leyes; y todo el ¡ueblo respondió a una ~

voz y dijo:· Haremos todas las palabras que Dios ha dicho .•• "• 

" •• ,Y tomó el libro del pact:o Y. lo _leyó a oido.s del ¡:ueblci, -

el cuai dijo:- Haremos todas las cosas que Dios ha dicho y obe 

d ec eremos •• , " (7 J )., 

C. b, - MATERIAL PENAL. 

Pero todo esto se ha referido en cuanto a su Administra--

(69) Cesar Canttí. Op. Cit. Pág. _120 
(70) Op. e it. Pag. 121 
(71 ) &:odo , XX!\", 3 y í 
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ci6n .P(iblica y forma de gobierno, sin embargo, existe un as-

pecto importantísimo para poder apreciar mejor el avance, ~e 

en el aspecto jurídico se había logrado con esta legi slac ;ión-· 

que sin duda era muy avanzada para su época; debemos referir 

nos entonces al aspecto interno de la legislaci6n. Así para 

mantener 1,a seguridad interna del pueblo de Israel, se dicta-

ron normas que imponían unas penas muy rigurosas y encontra-

mos que entre otras dispo sic ion es,. la ley S'lñalaba "no mata

ras" (72) y siguiendo la ley del tali6n que como sabemos pre

dominaba, se entendía que ''el que mate muera" (73), norma é.!f! 

ta que sin duda era brutal, y qúe posteriormente g¡ sustituyó 

permitiendo entonces una composición entre el delincuente y -

los parientes del sujeto pasivo, pudiendo llegar a un arreglo 

pecuniario o tener el delincuente derecho a ingresar a un as_! 

lo (figura esta de la que más adelante hablaremos)' pero s6lo 

en caso de homicidio involuntario -o imprudencia! se podía ob

tener esta 'solución, pues el homicida, que lo había sido por

voluntad prop.ia tenía que padecer la misma suerte que su víc

tima (74).; además a ningtin reo se le permitía el indulto me-

diante el s6lo pago de una cantidad de dinero. (75).. 

Así condenaban a muerte a " ..• quién hiere a su padre o -

madre •.. " (76) bastando afin con que los maldijere, .dándose le , 
la misma pena a quien secuestraba a una per sena 1 ibre para - -

(7 2). Exodo, XX• 13 y Deuteronomio 
(73). ,Exc;idp., ,J~XI~ •. J 2 .. ,, _,,, .. c.,, ....... .,,.,,, ... ,. 

""''"'" (74)'." E:fodó, XXI, 12, 13 
(75). Cesar Canto, Op. Cit. Pág. JZO 
(7 6). Exodo, XX I, 1 5 
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venderla como e s::lava (·77), entre otros casos; sin embargo 

j:ermitía un arreglo económico en ciertas situaciones, J'Or - -

ejemplo, cuando se lesionaba en rifia a otro, rero no lo mata

ba el autor del délito quedaba obligado únicamente a" ..• re--

sarcirle sus jornales perdidos y los gastos de la curación ... " 

(78) caso semejante. encontramos cuando se lesionaba a una mu-

jer embarazada, y ésta abortaba·, rero no morra 
,, . . ... 
.•• re sarcira 

el daño según lo que pidiere el marido de la mujer, y juzga-

sen los.árbitros ... " (79), pero si la mujer morra,· a causa de 

las lesiones, ·entonces se aplicaba plenamente la ley del ta--

lían. 

Pero aparte de la pena de muerte, aunque menos frecuente 

se aplicaban los azo.tes, q.ie no podían exceder de cuarenta, -

para que " .•• tu hermano no salga ignominiosamente llagado •. " 

(80}. ..\demás tenía la sabia precaución de no admitir un sólo 

testigo para hacer prueba plena, sino requiriendo para tal -

efecto dos o tres testigos que en caso de ·falsear sus declar!!_ 

c iones se hacían acreedores a la misma pena que trataban de -

que se impusiera al inocente (81), con esta disposicim, ade

más de evitar que se cometiera una injusticia ju;gando a una

persona sobre. un dicho endeble, se lograba dar al resto de la 

población un ejemplo o aviso de lo que ocurriría al que fal- -

:;cara hechos tratando de causar un daño a su hermano de ra;fa. 

(77) Deuteronomio, XXIV. 7 
(7 8). Exodo, XXI, 19 -~ ... __ ._,.,.,.,,_, ...... . 
(79)•·&odo·~ xx·r~"·22··--
(SOJ Deuteronomio, XXV, 3 
(81} Deuteronomio, ·X IX, .1 S, 19 
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Finalmente los te,stigos eran los primeros en tirar la piedra 

al condenado. a muerte por lapidación, quedando en caso de ha

ber mentido, esa muerte b3jo su conciencia (8,2) .• 

El adulterio era severamente castigado sobre todo en la -

mujer, y por eso para evitar humill¡iciones al hermano, .se - -

prohibía al hombre incluso el desear a la mujer del préj irno -

y si eTa encontrado con ella, les correspondía a ambos la mi~ 

ma pena, así como a la mujer virgen que tU\'iere relaciones ex 

tramaritales;- condenando finalmente a muerte al violador C83). 

Regulaba plenamente, lo que hoy conocemos como Responsabi_ 

lidad Objetiva, en material civil, aunque claro, no le daba -

este nombre, sin embargo,' la legislación mosaica condenaba a

nruerte a quien fabricará su casa con poca sol ídez y sin bara!!_· 

dillas en los terrados, además a quien dejara un buey furioso 

libre (84). 

e.e. - MATERIA PROCESAL.. 

Las disposiciones legales dictadas, necesariamente debían 

ser aplicadas prácticamente, pues e? lógico que con el hecho 

de tenerlas por escrito no se resolvía la necesidad social bá 

sica de seguridad y justicia, así_ la tarea de aplicar la ley, 

ya hemos señalado a quienes correspondía, pero el sistema uti 

lizado para dicha aplicación era a través de un procedimiento 

.C82) Cesar Canto, Op. Cit. Pág. 121 
(83) Deuteronomio, XXII, 20 a 30 
(84) Deuteronomio, XXI, 8; y Exodo, XXI, 28 a 30 
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judicial que recaía en manos de los ancianos de cada tribu, -

siendo estos los encargados de ju:.gar a los procesados a las-

puertas de la Ciudad (SS), ·siendo su número variable, pues P2. 

dían ser tres, siete o veintiuno, según la magnitud y la re le 

vancia que tuviera la causa, pero cuando no lograban recópi-

lar suficiente·s datos para dictar una resolución medianamente 

acertada, lejos de dar un ·dictamen arbitrario al asunto, éste

era remitido a los jueces superiores quienes estudiaban el ca 

&1, y si se consideraban incompetentes, remitían el mismo por 

6ltima vez y en vía de apelación a los sacerdotes (86}. 

Cuando era aplicable la pena de muerte, ésta debido a su-

delicade:.a,·no se _aplicaba ar.bitrariamente ni de manera apre.

SJrada, sino que el caso se estudiaba de una manera especial-. 

mente minuciosa y despues de es:uchar a los testigos se daba 

un plazo para el día siguiente, para dar tiempo a los jueces 

a que calmadamente meditaran sobre el asunto, retirándose es

tos a sus respectivas casas en donde comían de una rnan·era. li

gera pero absteniéndose del vino que pudiera perturbar sus 

sentidos, haciéndolos emitir un juicio ecµivocado y FOr lo 

tanto injusto: Al día siguiente, muy tempraJ;.o y cada uno de

los jueces ya con un criterio Fropio que se habían formado -

gracias a la meditación del asunto, se reunían en grupos de -

dos para discutir el caso, exponiendo cada uno su decisión y-

las ra::ones que los motivaron a tomarla, pero la justicia mo-

.saica, siempre el emen te con el ac~ ~~~-?,: .. 9:'.ñalaba qui: _i:,u~ng.s ..... ; .. 
'""· ;.v~' 

(85) Deuteronomio, X\"I, 16,18 
(86) Cesar Cantú, Op. Cit. Pág. 121 
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se pidiera la abrolución del acusado, el criterio ya no podía 

variar, en cambio, cuando se optaba por el juicio condenato--

ria, éste podía ser reformado. Era tal la prot:ecc i6n que las 

leyes mosaicas daban al presunt:o delincuent:e, que una vez d :i!::_ 

tada la sentencia se 11 araba al reo al lugar en que ésta de-

bía ejecutarse, en las afueras de la ciudad y se publicaba su 

nombre, el délito que se le imputaba, el nombre de su acusa--

dor y el de los testigos, y en el mismo escrito se hacía una 

invitación ¡::ara que quien supiere algo para exculpar al reo 

compareciera a manifestarlo, dando incluso al propio reo la 

oportunidad de alegar todo cuanto a su interés conviniese, ~ 

diendo para ello regresar al tribunal, pero s6lo por cinco ve 

ces. Una vez dictada la sentencia, si era considerado culpa-

ble, se procedía a la ejecuc i6n para la cual embriagaban al -

S!ntenciado, dándole vino combinado con mirra, incienso y - -

otras substancias que contribuyeran a adormecerlo, evitando -

con ello que sintiera plenamen1:e los dolores del cástigo, el

cual era muy variado, pues podía ser desde apedrear al sen te!!_ 

ciado "hasta arrojarle plomo derretido en la boca o azotarlo -

hasta su muerte, e incluso se llegó al extremo de cocerlos vi 

vos o cortarlos por la mitad del cuerpo (87). 

C,d. - ASILOS 

En líneas atras hemos hecho referencia a los asilos, pero 

debemos saber. ~~,~ .. !'l1:~1l "lo~ __ d, ~~-~ s_,~_siJo_s .. "y"cual ,era ;su_-.fun-'"''"º'' 
--~ . ,, .· .·.· '·· . 

_ Cfl7) Cesar Cantú, Op. Cit. Pág. 121 
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ci6n; así encontramos que estos eran ciudades designadas e sp~ 

cialmente por Moisés como refugio para los homicidas involun

tarios o por legítima defensa, quedando bajo la protecci6n -

del 9.uno Sacerdote del lugar, y permaneciendo ahí cuando mu- -

cho un año; el fin perseguido por estas ciudades, era· evitar 

la venganza privada, pues por la naturaleza propia del ser h!:!,. 

mano, debido al estado de aflicci6n en que se encontraban los 

parientes del muerto, era casi seguro que sin reflexión algu

na trataran de hacer.se '"justicia" de propia mano, es decir, 

se trataba con estas medidas de dar tiempo para que los pa-

rientes del difunto, ya con los nervios más tranquilos, anali 

;;aran y se dieran cuenta que todo lo sucedido fue por mero a~ 

cid ente o por provocac i6n del .propio muerto (88). 

e.e.- MATERIA MILITAR 

También se legisló entre otras cosas respecto a la mili-

e ia, que prácticamente afectaba a todo el pueblo de Israel, -

pues en caso necesario, todo hombre en edad de tomar las ar-

mas, debia servir .en el ejército, todo esto con el fin de con 

quistar y posteriormente conservar las tierras que se les te

nían prometidas; a los habitantes de estas tierras se les de

bia respetar pidiéndoles paz, y si no oponían resistencia, en 

tonces se les clebía tratar bien, más si la oponían, se les pa 

saba por las armas, y el botín obtenido en la batalla se re--

- '38) Ibidem. y Deuteronomio.XIX. 3 a 13 
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partía entre los combatientes; otra disposición señalaba que -

para fabricar armas serían aprovechados los arboles enfermos o 

derribados, debiendose por ello respetar a los arboles sanos. 

Como medida de clemencia, nunca debían atacar al enemigo desa!:_ 

mado y suplicante. Los sacerdotes reiterando su gran importa!!_ 

cia para esta legislación, tenían también participación en las 

batallas, aunque antes de las mismas, pero su función en ell.as 

era muy importante, pues se encargaban de exhortar a las tro--

pas al combate, haciéndoles referencias divinas (89). Final--

mente se otrogaban dispensas para quedar exento del servicio -

armado aún estando en condiciones de hacerlo, pero sólo en ~ -

tres casos particulares, y eran: 

la. Cuando se hubiere construido una casa y no se hubie 

re habitado; 

2a. Cuando se hubiere plantado una viña y no se hubieré 

cogido el fruto. 

3a. Cuando se pidiera una mujer en casamiento y no se -

hubiere casado o tuvieren menos de un año de casados. 

Pe-·o incluso al que tenia miedo se le permitia faltar a 

la guerra, asi se dice " ..• ¿Hay quién tenga miedo? Que torne 

a casa, no asuste a sus hermanos ..• " (90). 

(89) 
(90) 

Al tomar posesión del territorio, el primer-paso era re-

,. '·'··'":"•"•"' 

Deuteronomio, XX, 2, 3, 4. 
Deuteronomio, XX, 8 
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rart :ir la tierra, la cual se consideraba de Dios y s6lo dada 

en U9..lfructo a los hombres, erto era in:rortantísimo, pues les 

rermit1a dedicar.se a la agrioultura, perdiendo así el carác

ter de nómada cue te~1an. 

·c.f.- AGRICUL1URA Y GAXADERIA. 

La legislación mosaica mostraba un gran avance en cuanto 

al conoc.imiento de la agr1c-ultura, asl. disponía la prohibi--

ción de coger fruta de un arliol antes de c.inco años y la de -

rembrar un campo tres veces consecutivas con la mi sna e spec ie 

de grano. Además ordenaba guardar re servas de granos en alm·a 

cenes públ :icos y estas reservas deberían de rer sufic:ientes -

para tres años, pues cada s;iete años se debería dejar descan

sar la tierra, manteniéndose. entre tanto el p.ieblo con ías r~ 

.rervas guardadas (91 ). 

En mater;i.a ganadera se legisló tamb;ien sabiamente, .sobre 

todo porq.ie precisamente ganado era el C!Ue sacrificaba a Dios 

así la ley, prohib'la la mezcla de los án:Dales de dist.intas -

.ra:.as (d ispos,ic ión C!-Je tamb ien afecto a la mezcla de. reres hu 

manos), además del sicrific,io a los primogénitos de los anim!!_ 

les a los que Moisés obrervó nacían débiles, no sirviendo por 

tanto para la rerroducción y excluyó de los sacrificios a los 

ánimales deformes ymutiladcs (92). 

C91) 
(92) 

Levítico, 
Levítico, 

Xll.°°Y 
XXII., 19 a ZS 
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Las t :ierras que s:! integraban al ratr:Uronio de una fami-

1 ia, nunca se rerd1an •. ¡;ues en caso de cue una ¡:ersona hipot~ 

cara o vendiera las tiérras de !US anterasados, las recurera

ba en las fiestas del jubileo cµe se celebraban cada cincuen-

ta años, y en la cµe tamb:ien los esc:lavo.s recu¡eraban su li-

bertad; con estas medidas se evitaba en gran p-cporci6n la -

desmedida acurnulacién de ricue::as y la mendicidad, tenier.do -

como consecuencia una disminución formidable de la delincuen-

cia; pero cabe :eñalar, ~e estas disrosicicnes sólo eran -

aplicables en cuanto se refiere al antiguo territorio, p¡es· -

las deraás tierras ya no eran recurerables, al menos oir estos 

medios (93), 

C.g.- MATERIA SA.~ITARIA. 

En materia sanitaria la legislación tambien fue muy avll!!. 

::ada, p.ies prohibía la me;;;:cla con gentes de otras ra::as, ade

más ordenó cµe las· mujeres fueran res¡etadas en sus días crí-

tic o s. Se comprende tambien una regla sobre los animales - -

mundos e inmundos, asi se dic·e" ... ytodo an:imal de ¡e::uñas,-. 

C!1 e tiene hendidura de dos uñas y ~e rumiare entre todos los 

animales, ese rodréis comer •.• •: • .•.. Pero estos no come--

réis entre los que rumian o entre los cµe tienen re.zuña hend_! 

da; camello, 1 iebre y conejo; porrue rumian, más no tienen PI!. 

''~ufia hendida,. SE!X:,án inmundos .. .'' , ".,.Ni cerdo, porque tie--
"····-",,:,. ...... ,, __ .. 

(93) Cesar Cantú. Cp. Cit.. Pllg. 122 



1 2 1 

ne ¡:e::wia hendida, más no rumia; ps será :inmundo. De la car

ne de ésto .5 no comeré is, ni tocáré is sus cuerpos muerto s ... •· 

(9-l). 

Estas normas dictadas por la Ley !'-losaica, se considera-

ron absirdas en un ¡rincipio, pero no fue s:ino hasta el Siglo 

XIX, cuando algunos ml:!d:icos vegetarianos ad\•irt:ieron la gran 

sabi:luría q..ie estas normas encerraban, porqu.e descubrieron el 

daño cue causan al organismo humano c:iertas carnes y grasas -

animales. (9 5 ) .• 

Como medida h ig i~nica, el pueblo de Israel aborrecía de 

un mooo especial la homosexual :!dad y la rrost fruc ion, a cuyos 

practicantes no se les consideraba ya hijos de Israel. 

c·.h. - MATERIA DE EXTR..\.'\JERIA. 

En materia de extranjería, a diferencia de otras legisl.!_ 

e iones de la é¡:oca, la Torah, ordenaba absoluto respeto a· los. 

extranjeros, debiendo recordar los Hebreo.s sus. años de sufri

mientos en Egipto, ademfis se concedía tal carácter de jgual-

dad al e.xtranjero que :incluso se leaFlicaban las mismas le-

)esquc al nacional, permitiéndoles habitar er. las t:ierras Is

rael itas, ¡:ero sijet:o a dos condiciones fundamentales; la ¡:r_i 

mera era cµe no adorase a sis ídolos ¡:úblicanente ·rara evitar 

l.-,.1.·.·.r.'•,. 

(90!) Deuteronomio, xn•., 6, 'l. s 
(95) Bsteban .Unada., Op. Cit. Pág. ~8. 
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que los Hebreos, debido a su carácter siempre inconforme y r~ 

belde lo imitase, tompiendo asl con el único la~o de identi-

dad que los unia; la segunda también prohibitiva, era la de -

no poseer terrenos en tierra Israelita. pues esto rompería el 

equilibrio social y agrario del que hablamos en párrafos ---

atrás (96). 

C.i.- MATERIA FAMILIAR. 

El núcelo familiar es.taba basado en el gobierno patriar

cal, más sin embargo. el padre no tenia poder de vida y muer

te sobre los hijos. aunque podia vender a estos, pero sola.me!!. 

te entre los mismos Hebreos. y no de un modo irrevocable; es

tablecia leyes para el hijo pródigo. señalando que si no se - . 

regeneraba. era entregado a los magistrados para que lo j~zg!!c 

rán públicamente e hicieran justicia sobre él (97). Refirié~ 

dese de un modo muy general al derecho sucesorio (98). 

Poligamia en el var6n, al igual que en casi todos los -

paises de oriente. estaba permitida y las razones que se da-

ban para ello, era la mayor excitaci6n de los sentidos del -

hombre, el reposo debido a .terribles enfermedades que ataca--

ban frecuentemente a las mujeres y sobre todo debido a los 

frecuentes casos de esterilidad de las mujeres, evitando -

CU!nplir con el precepto dado por el señor de "creced r multi 



123 

pl i::aos'', Sin embargo, rara evitar la mendicidad de las farn.i 

lias, se !:imitaba ésta facultad de !er polígamo, debido a la 

obligaci6n del marido de devolver la dote, obl.igaci6n que co

rrespondía al varón como representan te de la fuerza fisica e 

ilt:electual, Las sefiales de la virginidad al igual roe en la 

ma)Qría de los paises de la antiguedad e :Incluso en lD..lestro -

pais,. se eicponjan piblicament:e. Además la mujer podía ser r!:_ 

pidiada pero siempre con~just:o motivo, ¡udiendo acudir ant:e -

un levita para que extendiera la respectiva act:a de divorcio 

cµe era entregada a la mujer, cµedando as1 en libertad de con 

traer nuevo matrimonio -(99}., 

C. j, - ES:LAVITUD 

A :pesar del gran adelanto que demostr6 tener esta legis-

laci&l, nos encontramos cc;>n que conserv6 t:al vez ror costum-

bre de la t!poca, la e ~lavitud aun41e .!e trató de mitigarla, 

as! encon.t:ramos q.ae la mujer prisionera, al cabo de un afio -· 

cpe se le daba para cpe llorase a .su marido y parient:es, po~

dia desrosarse con su patrón y en caso de .!er re¡:udiada post~ 

r iormente, junto con el· divo re io cb tenia .su libertad :inmed ia

t:a; tratando de evitar infamias, ~ condenaba a muerte a - -

ruien vendiese a sushermanosdera~a libres; ademli~ el He-

breo sólo podía ser esclavo durante ~is años, pudiendo reti

rarse postericmente con su mujer e hijos, siem¡:-re cµe la e~ 

~'· V C' y•_<• 

(99) Deuteronomio, XX IV. 



124 

sa fue.se Hebrea, ¡ues si no lo es, ella y 9.lS hijos serán del 

amo, no alcan::ando el beneficio del afio sabát :ice, Sin embargo 

el esclavo podía renunciar a su libertad acudiendo entonces -

junto con su amo ante los jueces y" •.. arrimandolo a los pos

tes de su casa, le horadará la oreja con una lema }" ~edará 

e,s;:lavo .suyo_para siempre •• .'· (100).,_pero si la vendida como 

e sel a va era hija y ya cerrada la venta no agradaba a su ame, -

éste no la rodia vender a otra persona, sino ~e t:an sf>lo la 

despedía. Por otra parte, si el hijo del amo sostenía rela--

cienes íntimas con la esclava y~ casaba con otra, en rago -

al dafio cau .sado se le buscaba mar ido a la d km esclava y se.

le daban ve st XI.os, sin lo cual cttEnlr :ian si libertad sin tener 

que ¡::agar nada· por ella (1 01). 

En el- Deuteronomio, se condenaba el tráfico de esclavos, 

a si se dice eµ e ··., • acuerda te ~e fuiste siervo en Egipto •.• " 

(J 02)., refiriéndose al hlen trato que merecía su siervo y con 

minándolos a respetar las fiestas de la pascua (1 03). · 

Las leyes en cuanto al homicidio, eran tambien aplicables 

cuando el amo mataba a su siervoª· gol¡es, aplicándosele si -

lo hac1a voluntariamente la pena de muerte, pero absolviéndo

lo si lo hacía de modo involuntario, o si ", .• sobrevivieren -

uno o dos días, no estará sujeto a pena, porque hacienda suya 

( 1 00). hodo , XXI, 6 
(101) EJcodo, XXI, Za 11 
( 1 02)- Deuteronomio, )(II,_ JZ 
(103).. ce 91r··cánt:a~· op;· e it. Pa&:"Y24 
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es .•. "(104); además s;i lo golpeaba y por esa causa rompí.a un 

dient:e o sacaba un ojo al e.s::lavo, i;ste recuperaba su liber

tad inmediatamente. Además cada siete años se les regresaba 

su 1 ibertad en las fiestas del jubileo, como mencionamos en

párrafos atrás, deb:iéndo seles re spet:ar también el desean so --

del sé i:t imo día ( J O 5) • 

Como podremos darnos cuenta a través de este breve aná,. 

lisis q.¡e de las instit:uc;iones mosaicas hemos hecro, en ella 

se dan cita las principales características que deben cont:e~

nerse en una ley, y que' son la justicia, la misericordia y~ 

bre t:odo la protección del bien coman por encima del inter~s 

particular, 

En ella se congregan admás t:odo tipo de normas que in-

cluso sin llegar a ser jurid,icas por naturaleza rropia, se t:~ 

man como obligatorias por el afán de que el pueblo de Israel 

distinguiera de las demás naciones, normas t:ales como las C!l.Je 

pre~rib1an q.¡e el cort:e del cabello y barbas, nunca deberían 

hacerse en redondo, además las que sefialaban cuales deberían 

!l:!r las t:elas y como deberían ser los vestidos de los hijos -

de Israel. 

Se supo en esta legislación •·,.,como combinar la autor_!. 

dad ~e conserva y la que perfecciona.,." (106), logrando de 

esta manera de un modo ordenado y sin olvidar nunca su origen 

- (1 04). EKodo, XX l. 21 
(105) Elcodo, XXI., 19 
(106) -Cesar Cantú, Op. Cit. Pág. 123 
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de ¡ueblo esclavo, :rrogre smdo ordenadamente de un modo inde

pendiente y evitando que el roder se concentrara en una rerso 

na, hac:iéndolo derivar siempre de Dios como ser perfecto, --

creador del Universo y dador de paz y justicia. 
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CAPITULO TE~CERO 

EL PENTATEUCO E~ RELACIO~ CON OTRAS 
LEGISLACIONES ORIE~TALES 

Hasta este momento nos hemos venido refiriendo únicamen-

te a la magnificencia de las instituciones mosaicas, pero es 

indudable que en la historia del mundo, han existo otros cuer 

pos legales, cuya importanc1a ha sido de gran valor para el -

desarrollo de legislaciones yosteriores, llegando estas infl~ 

encias incluso hasta nuestros d1as, rues es lógico pensar q.ie 

el mundo jur1dico, sería r::uy diferente al cn.ie conocemos en la 

ac tua 1 id ad, 

Sin embargo, resultaría infantil de nuestra parte espe-

rar encontrarnos en las civilizaciones antiguas, cuerpos de -

leyes o colecciones sistematizadas de disposiciones jurídicas 

tal como los Códigos aue conocemos hoy en día. p.ie s como seña 

la Cuello Calón " ... Estas fueron desconocidas en los tiempos 

antiguos. Aquellas col_ecciones de leyes reunían a veces sin 

orden ni método alguno, yrecertos de la más diversa índole de 

carácter cívil, ¡:oolítico, religioso, con otros de carácter pe 

nal o administrativo .•. '- (1). 

Así ¡:ues, no podremos encontrar en los rueblos antiguos 

un solo cuerpo legal en el CJ.le se haga referencia exclusiva a 

(1)-- -Eugenio Cüelló· -Cal6n-; Derecho Penal·." -Tomo 1-:-- '-(Parte ·Ge· 
neral. Editorial Xacional. IX Edición. M6x ico. D,F .196T 
Pág. C-2. 
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una materia juríd :ica en part.icular como hoy sucede con el Có

digo Penal, cívil, laboral, etc., sino '!lle en ellos se trata 

con un carácter sumamente religioso todo lo relativo a la paz 

y al bienestar de la sociedad, que por ello se debe regular -

:¡:or el derechÓ, pero reglamentando todo esto en una sola uni

dad, en un solo 1 ibro legal, 

Tomando en cuenta lo anterior, se podría pensar que la -

técnica legislat.iva de estos pueblos era aún muy primitiva, -

pues si bien, se legislaba en todas las materias, no se hací<n 

d.istincionesentre unas y otras, constituyéndose solamente --

bl.oques desordenados .de preceptos de. derecho. Pero no obstan 

te, este aparente atraso -que por otro lado, lejos de ser -

vergonzoso, sería muy viable por tratarse de los primeros in

tentos de legislar- podr1a encontrar su explicación en el h~ 

cho de que en la antiguedad se legislaba é:orno ya hemos menci~ 

nado :· salvo casos excepcionales como el Código de Hammurabí, 

con un fin prepornderantemente religioso, es decir, la ley -

fundamental se encontraba comprendida po.r los 1 ibros religio

sos, ¡:ues todas las disposiciones 1 egales se hacían emanar de 

un ser supremo, creador y protector del ¡:ueblo al que se oto:;: 

gaban dichas normas, y designaba asimismo a las personas ca~ 

ces para vigilar la observancia de sus preceptos, roe por en

de eran impuestos por el propio Dios, quien con esto buscaba 

que los hombres pudieran alcan::ar la santidad y la gloria de~ 

J11C:s de 13: ~u .er~ ~.· " .. ,A.;>L pu.~,~·"'},o s. 1 ibr~s, ?,(!. ,!a ... l.ey .,,má s; .. que ... ~-

1 ibros jurídicos eran libros religiosos y coino tales, ya sea-
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por temor o por amor a su Dios, debían ser respetados, Es 

p.ies por esta razón por la que no pretendiendo propiamente 

crear derechos, sino dictar los preceptos de respeto a un - .

Dios, por lo que dichas normas aparecen agrupadas en una sola 

unidad. 

Un ve:. aclarados estos razonamient_os y en virtud de que

el presente trabajo se refiere a una de estasgrandeslegisl!!_ 

ciones antiguas. como lo es la mosaica, res.iltará interesante 

conocer y analizar aunque de un modo breve, las legislaciones 

provenientes de otros pueblos oriental es de la antiguedad, - -

aunque s:in llegar a realizar con ello una comparac :IDn cientí-

fica de dichas legislaciones, que no sería del todo apropiada. 

-¡:ues ante todo debemos profesarles respeto, ya que todas tu-

vieron la grande:::a de su época y si en la actualidad resulta 

en ocasiones imposible comprender el pensamiento de otros pu~ 

.blos, Además realizar una comparación entre este tipo de le

gislac:;iones re:ultaría inocuo, injusto y hasta cierto grado~ 

peligro so, fUes restariamos virtudes propias a una u otra le

gi slac i6n, ¡::tJes en cada pueblo se legisla, en virtud de las -

necesidades impuestas por el ámli;i:to territorial• temporal, so 

cial e :incluso tomando en cuenta las tradiciones muy persona

les de sus antepasados, resolviéndose con ello las necesida--

des particulares e ínt :ñnas de cada ¡ueblo. 

En esta tesitura, podemos pasar a anali;:.:ar el estudio de 

-estas,,Jegislaciones qüe'deberli. ser muy bre;e. por una parte -. 

rorque respecto de algunas de ellas, el hech> de introduch·--
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nos demasiado, :iinplicaría un trabajo particular y por otra -

parte porque en relación a otras no tenemos más datos que los 

pe<"1eflos infonnes que por otras vias han llegado a nuestros -

dias, asi GUY CUTLIP op ;ina ", •• el lapso de tiempo tran scurri 

do y las e s::asas facilidades para documentar permanentemente 

ideas y op:iniones. nos h.an privado del conoaimiento de las le 

yes antiguas que podian haber sido de interEs para el juris-

consulto de nuestros. días ••• " (2)., 

A) • - PliRS IA. 

Tomando en cuenta lo que hemos señalado en líneas ante-

rieres. considero necesario c·omenzar hablando de Persia, p.1es 

se d;ice que es precj.samen.te ahí entre los Persiss de donde su.r. 

gen las primeras civ;ili:!aciones que posteriormente han confo.r. 

mado el actual mundo occidental, separílndose sus llliembros de

:u lugar de origen, para formar las naciones europeas que más 

tarde serian conocidas como Celtas, Griegas, Romanas, Germa-

nas y Eslavas, pero a los que permanecieron en su lugar natu

ral, :ie les dió el nÓmbre de Persas, Asi pues, siendo ahi 

donde surge la civilizaci<ln, es lógico pues peissar que fue 

ahi donde se gestaron los pr ;bneros intentos de crear nonnas -

cpe vinieran a regular la vida de los seres humanos en socie-

dad (3). 

(2): Guy Cutlip. "La Historia de.la,L.~y'.' .• "Rev.i.sta··de·Cierici:fs' 
Sociales, _Tomo .. Il.•··J~tímero···s·~·"Mé:dco. D.F., t 925. Pág. 282 • 

. ,(3) ·Guy-Cú'ti'íp. Cit. Pág. 281 
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Fausto Costa, citado por Alfredo Giribaldi Oddo, sefiala_: 

" .•. El deber de cada Persa, dice Costa, es conservarse p.iro, 

res con esa finalidad, principalmente, que los libros del ·

Zend-Avest:a dictan sus preceptos. El délito esta coherente-

mente concebido como un triunfo del espíritu del mal en su lu 

cha permanente con el espíritu del bien. Se empieza así a pr~ 

!Uponer en el hombre una volun1:ad SJbjetiva; }"esto es la 

.iniciaci6n del progre so que se cumplirá a medida que se dese!! 

volverán hacía Occidente, las civili~aciones más o menos vin

culadas a la civilización rendiga ••• " (4). 

En el derech> Persa, podemos dist .inguir, tal como lo se

ñala el jurista Jim~nez Azfia, " •.• dos épocas históricas: La 

remota y la que se extiende hasta la recepción del Islamismo . 

. • "(S), así 111es, haremos una breve referencia a cada uno de 

estos dos períodos. 

A. a). - EPOCA REMOTA. 

A los primitivos legisladores. (no solo de Persia, sino -

del mundo entero, se les dió el título de filósofos o profe-

tas r hasta cierto punto es fácil imaginar las dificultades -

que tuvieron que afrontar estas personas para poder crear una 

(4) Alfredo Giribaldi Oddo. "Estudios Jurídicos". 2a. Parte. 
Re¡::ública Oriental del Uruguay.- Cámara de ~nadores.- ~ 
blicado por Resolución de 11 de octubre de 1946.- Edito-

, .,_ .,r,iaJ .J'=J«?~:r:~J1.Sé! .. &,. L;:¡f6n. ~. ~lontevi.deo ,.194'9 "' •. , .... ~"'"'' .. -
' (S). Luis J·~énez de .~zfia.- "Tratado del Derecho Penal". Tomo 

· I. Editorial Lozada, S.A.- Buenos Aires.- 196-L Tercera·
Edición. - Pág. 269. 
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ley que destruyera la primit h·a norma que señalaba C!Ue ··1a -

fuer=a física constituye el derecho", creándose rrccertos C!!. 

ya obligatoriedad afectara a todos los seres humanos y C'.lle se 

encargaran fundar.ientalmente de proteger al débÚ, pero sin 

ejercer violencia en el poderoso; es por este problema por lo 

que viendo que el único ser capa:: de ser respetado ror todo -

el mundo e incluso por los más fuertes eran los Dioses, se h~ 

cen descender las leyes de ellos que a la ve::. eran quienes or 

denaban los cástigos, sin embargo, con estas medidas los más

beneficiados, tal vez ya no fueron los más fuertes físicarnen

t'e hablando, sino los más inteligentes, que a su vez se encar 

gaban de interpretar las leres y los mandatos divinos. 

En Persia el antiguo legislador y gran rrofeta es llama

do :'..arathustra, a quien e se conoce tamb .ién por el nombre que 

le dieron los. Griegos de "Zoroastro", y su obra legislativa 

es el ""Avesta•• o Ley, que se dice conserva los recuerdos de -

las meditaciones de Zarathustra en una cueva de las montañas 

aledañas a la Ciudad Persa, y en es este libro donde se enci~ 

rran todas las enseñanzas da~as por el Dios Persa del bien -

Ahura-!llazda, a su pueblo a través del propio ;:oroastro, En -

relación a la fecha de nacimiento del Avesta, se dice que de 

bió ser en el Siglo XI antes de .J.C. y sus textos fueron -

transcritos en letras de ore sobre 12,DOO rieles de buey (6); 

pero la fecha mene ionada no se ha podido probar de un modo 

claro,debido a que ni siquiera se ha estado en posibilidad de 

t_'i;f Enciclopedia Salvat .. -Diccionario.- Tomo 11.- Salvat Edi
tores, S.A. 1976. Barcelona, España.- Pág. 369, 
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conocer el Avesta, sino finicamente por referencias que :;e ha

cen .en 61 en .otras obras, y esto fue debido a que el Avesta -

fue totalmente destrúido por Alejandro de Macedonia, sin em-

bargo el propio Avesta fue reconstruido de memoria, pero ya., 

r.o como ley, sino como ''come.ntarios sobre la Ley", dáncose -

así lugar al nacimiento de el ··~nd-Ave sta", que pasó de es

ta .manera a ser el l;ibro sagrado de los Persas)" que ha sido 

el único instrumento que los juristas modernos han tenido par 

ra al menos darse una idea de lo que era la tradici6n jurídi

ca Persa en. los primeros días de la humanidad. 

El Zend-Avesta, en la forma como lo conocemos en la ac-

tualidad, es un trabajo que gi atribuye a los escribas y ma-

gos,pero además y sobre todo ".,.es un patente ejemplo de co-. 

mo pueden llegar a deformarse los más elevados preceptos cua!!_ 

do caen en manos de una casta sacerdotal ..• " (7), pues 

l.osmagos añadieron el culto del fuego, de los astros y de los 

elementos, se atribuyeron facultades sobrenaturales, cuales -

fueron las de dar orliculos y explicarlos y vat ,icinar fel icida 

des y desventura s.,.•• (8)-, 

El Zend-Ave sta se encuentra in te grado de varios 1 ibros -

llamados Nosks o Nasks, que son los siguientes~ (9). 

(7) José P ij oan. ''Breviario de la Historia del Mundo y de la 
Humanidad''. Tomo l, Barcelona, Espa.ña, - Salvat Ed iteres, 
s. A;; ·Pra',·· Ed ici6n;· ·· 1955. P;ig; ·117· · ·. 

(8) G,Docoudray. "Compendio de Historia General". Traducción 
Lucas T. Gibbes. Buenos Aires, Argentina. Editorial Hach~ 
tte. Décimacuarta Edici6n, 19.t3. Pág. -ll 

(9) Enciclopedia Barsa. Editores Enciclopedia Británica. Inc. 
Buenos Aires, Chicago, México, Tomo X\'. Pag.221.19.62. CFR. 
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1).- YASNA: E.sta parte se compone de 14. capítulos, y -

en ellos se establece la manera en que habrán d_e celebrarse -

los ofic íos religiosos, a si encontramos que en las ceremof\ias 

generales en honor de todas las deidades, es leido este libro 

que por otra parte se encuentra integrado de tres grandes par. 

tes que son: 1.J) Invocaciones; 1.2) Discursos, exhortacio--

nes y revelaciones del profeta; -1. 3) :Nuevas invocaciones, en

tre las que destaca· la del fuego. 

2) .. - VISPERED: Aunque se trata de una parte separada -

del YASNA, se puede considerar_ como un anexo del mismo, JXJes

aligual. que éste, establece la manera en que habrán de cele-

brarse los oficios religiosos. 

3)..- VE?\lHDAD: Es la parte principal del Zend-Avesta,-

pues en él propiamente se encuentran comprendidas las en.seña!!_ 

z:i.s de Ahura-Mazda. Es el ", •. C6digo sacerdotal de los par

sis o guebros (minis.tros de la rel·igi6n), que comprende el r!:_ 

lato de la creaci6n, la leyenda del Yima y la edad de oro y -

los preceptos de la religi6n, tales como el cultivo de la ti!:_ 

rra, cuidado de los animales, protección de los elementos sa

grados (tierra, agua, fuego), preservación de la integridad -

del cuerpo y varios mandam;i.entos destinados a proteger a los

fieles contra el demonio,,." (l O); en relación a la proteccifn 

de los :rnimales se hace una d;i.stinción muy propia de los pue--

. '/;'•"\ ~~•·r ·~-··· 
(10) · Encic.J.Opedfa Bar.sa. Editc>res E'nciclopeciia Británica. 

Inc. Buenos Aires, Chicago, México, Tomo XV. Pág. ZZJ.-
1962. CFR. 
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blos antiguos; entre animales mundos e jnmundos, conteniendo 

entre lo.s pr:imeros al perro, a_ue sin duda ocupaba un lugar -

muy :importante en el desarrollo del p.ieblo Persa, p.ies se le

gisl6 en su favor, dándoles. una protección muy amplia y sing~ 

lar que demuestra el gran respeto que sentían por estos ánima.

les, y así disponía que·"· •. se castigan las malos tratos a -

un ¡:erro como si fuera un hombre de raza inferior ... " (11) y 

" ••• llega a decir: el que dá mala comida a un perro de pas--

tor; es tan criminal como el que sirve mala comida a un noble 

" (12). Ademá·s " ..• el Ave st:a señala como buer4l comida Pi!. 

ra los perros, la leche y la carne, pero tambien castiga a 

los perros rabiosos como si fueran conscientes y responsables. 

se les cortan las orejas a los cµe llllerdcr. ror vez. ¡rinera,ur.a 

pierna a los que muerden dos veces ... a la quinta vez se les 

corta la cola, etc ••• " (13) 

4)..- YASHT: Son himnos rituales en los que 9! confunde 

el elemento histórico con los pasajes mitológicos, haciendo -

un relato tomando como base las divinidades de L:oroastro. 

5)...- KHORDA AVESTA: Es tal vez una de las partes del -

Zend-Ave sta que· más utilizaba, p.ies hacía una recopilación de 

oraciones que serían de uso para los creyentes y laicos en 

9.ls meditac ;ion es. 

(11} .. Jose Pijoan. ·op. Cit. Pág. 172 
( l 2) I b ;id em • . 
(13) Op. Cit. Pág.173. 
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que como sabemos es de creación hasta.cierto punto "nueva", -

sin embargo se dice que es una· pequefia parte de un libro ma-

yor, pues constaba de Zl partes, y que a su vez derivaba de -

un Avesta afin más amplio y que como hemos dicho, es provenie!!_ 

te del periodo Sasánida, anterior a la época de Alejandro el 

Macedonio, pero su origen real y su composición original es -

muy anterior. 

El Avesta como podemos observar es un 1 ibro sumamente r!:_ 

ligioso·, (Tal vez el de mayor contenido religioso en t.odo el -

Oriente antiguo), llegando a tal grado que en él no se habla 

de délitos, sino de pecados, que entre otros eran -·· ..• el qu~ 

mar o enterrar a los muertos,. la bárbara opresión de los hu-

mildes y el vivir sin jefes .•• ".(14), pero entre lo.s pecados 

mlis infames para las personas, se encontraba en primer lugar· 

la mentira y en segundo término el contraer deudas, :¡:ues en -

este caso, se tiene q..ie mentir por necesidad. 

Para impartir justicia se basabari en la venganza, es de

cir, S? encuentra un profundo sentido taliona! en las penas, -

sin embargo " ... se distinguía con bastante exa-:titud la inten 

cióg la negligencia y el caso fortuito, y proclamaba -como en 

la India antigua- que la expiación de la pena devolvía com--

:rl etamente la pureza al cuerpo y alma. Todo esto demuestra -

€1 fino adelanto jurídico que alcana-aron los Persas en su pri

'·º"'"}!le ra, ~poc¡¡, ,~,~.g i.;;tat:.iva" .aún cuando, .. deja ron··'d e -re gl ameritar mu:.:,·· 

(.1-1) José Fijoan. O¡:-. Cit. Fág. 171 

···:' 
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chlsimas ma t:er;i.as, 

Ent:re las penas aplicadas, encont:ramos la ceguera para -

el princ ipe rebelde, la cruc ifix iOn ¡:-ara el ~e t:raic ionaba -

al Est:ado o a la ReligiOn. •· ..• la lapidación, la muerte be-

hiendo sangre de toro. la suspensi&l del objeto rol>ado del -

cuello del ladrc>n, aplicable en el caso de encont:rarse a éste 

en dél ito flagrante, llevllndosele ent:onces a presencia y ence 

rriindosele cargado de cadenas de número di,.-erso, según la gr!!_ 

vedad del crimen ¡:-ara t:erminar, una ve¡ convicto, en el ¡-at:í

bulo, donse se le ahorcaba ••• " (.JS). 

A. b. X4 - RECEPC ION DEL ISLAM 19f0, 

Respect:o a esta época existen mlis cantidad de dat:os. de

bido a que es más reciente, así sabemos que s.1rge al mundo el 

Islam;i.smo, a part: ir de la prédica de MuhaI!IIlad, que para no so

t:ros es mlis conocido bajo el nombre de Mahoaa y est:a represe_!! 

t:ado por la obra de é st:e que es "EL COR.A.._ .. , y que se dice le 

fue dictado por el ¡:ropio Dios en una cueva del man te Hira al 

rededor del año 600 des¡:ués de Cristo. 

".,.El Corán es un conjunto informe e incoherente de pre 

ceFtos morales, religiosos, civiles y politices, me::clados 

con exhortaciones, promesas y amenazas relativas a la vida f!:!. 
._ .. ,,.,: __ ,; .. 

(15) Alfredo Giribaldi Oddo. Op. Cit. Pág. -l6. 
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tura r relatos tomados con mlis o menos fidelidad de la B;iblia 

de las tradiciones arabes y hasta de la_ historia de los prilll~ 

ros tiempos del Cristianismo ••• '' (16). así encontramos que se 

establecen pernas para después de la muerte y que eran aplica

das por Dios. 

El derecho se encuentra en el Corán-. imbuido de un ampl:io 

sentido tal imal. as1 encontramos respecto al homicidio inte!! 

cional deun creyente, que el homicida será muerta y tendrá --

como recompensa de su mala acción el infierno, en el que per

manecerá eternamente sufriendo terribles tormentos. Es claro 

"'1e además de las penas impuestas por los hombres, ·en el Có-

rán se establecen castigos de ultratumba para después de la -

muerte. Si un creyente mata involuntariamente a otro creyen-

te, se obliga a emancipar a un esclavo creyente y a pagar a -

la familia del muerto el :importe de la sangre, que será fija

do por la ley, pero (ist:as :famil;ias podrán convertir esa suma-

en limosna. Lo mismo se hará si se mata a un sujeto prove - -

niente de una nación aliada. Pero si el muerto es un creyen

te de una nac i6n enemiga, solamente se 1 iberará a un e se lavo 

creyente, Ahora b ,ien, si no se tienen ·esclavos que 1 iberar, -

la pena deberá expiarse ayunando durante dos me ses continua--

dos, 

Se encuentran ademas otras disposiciones punitivas, por-

ej emplo: El que matare. a .. P.1:ro. que. a-csu· vez nuri'ca· il',t"m~t;ui~···_: -· 

(16). Mahoma. El Corán. Traducción de Joaquín García-Bravo. -
Editora Nacional. 1969. México, D.F., Prólogo. Pág. XVI. 
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ni ha sembrado el desorden en el J1Jeblo, además de las penas 

sefialadas en 11neas anteriores, será considerado asesino del 

género humano, pero a su ve~ el que devuelve la vida a otro -

hombre• será considerado salvador del género humano en gene- -

ral (17), Por su par.te los que hacen la guerra a Dios o a - -

&Js enviados y cometen desorden en la tierra, serán condena- -

dos a muerte o sufrirán el suplicio de la cruz; o bien, se. -

les cortarán las manos y pies alternativamente y serán expul-

sados del país. (,38) La sonna o la trad ici6n. suple la -

vaguedad y la enunciación demasiado general de las penas. Así 

!Ecastiga el asesinato con la pena de muerte. Si el ase sino-

ha cometido además un robo o un asalto en camino, será cruci

f:j.cado, Al que roba sin matar, se le corta la mano derecha y 

el pie it"q.Jierdo¡ los ataques contra los viajeros deben ser -

castigados con el destierro. En cuán to al robo, no se debe -

cortar la mano (por el ¡:.uño) más que cuando el valor del obj~ 

to robado pase de cuatro dineros (unas cinco pesetas) ... 0 (19), 

.Las heridas son castigadas· usando el talión, así se esta 

blece que se darán Alna por Alma; ojo por ojo; nari= por na~

riz¡ diente ¡:or diente y para los cre)'entes establece quera

garán un hombre 1 ibre por un hombre 1 ibre, un e se lavo por 

otro esclavo, una mujer por otra muj .er, etc .. (20). 

(J7) Op. Cit. IV, 9-l, 95; V. 35 
(18) Op. Cit. V. 37 

. ,, '··'·"'·(l9}·0p ... Cit¡·.,pág •. ,77_.,. ,.,,,.,, ........ ,,. , .... · 
(20) Corán., V. 49. 

. . 
, : , 1.~-.,.. • :-.,:"~-~,\~, .. ,;..,,,'.f.·r=., .... l>:·,;:o-~~';:..;,..;:~..::._,~.,;. __ .., -;~,_,,,,:,.,._ , ;, ,. ·sn·c~¡~ "~"~ ~·.¡;.,, ~· .,-. 
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Respecto a la igualdad entre el hombre y la mujer no hay 

tal; )"así encontramos un bárbaro precepto que señala " ••. Los 

hombres son superiores a las mujeres, a causa de las cualida

des por medio de las cuales Dios ha el evado a éstos por enci

ma de aquellas, }'porque los hombres emplean sus bienes en d2_ 

tara las mujeres ••• " (21} y al referirse a las mujeres cas~ 

das est;lhlece " ..• Las mujeres virtuosas, son obedientes }' sumi

sas: conservan cuidadosamente durante la ausencia .de sus mari 

dos, lo que Dio_s ha ordenado que se con serve intacto. Re preg 

deréis a aquella cuya desobediencia temáis; las relegaréis -

en lechos aparte, las azotaréis; pero tan pronto corno ellas -

os obede<l't:an,no les busquéis camorra ..• " (22). 

Encontramos también que re s~ec to a J.a forn icac ion de una 

mujer soltera, .se llaman cuatro testigos y si sus dichos con

curren en contra de la mujer, ésta será encerrada en casa -

hasta que muera o " ••• hasta que Dios le procure algún medi.o 

de salvación ... " (23), 

La mujer casada que comete adulterio, es llamada Zina, y 

.se hará acreedora a la mitad de la pena que le corresponde a 

la mujer soltera que fornica, es decir, la pena para el adul-

terio, en contra de lo que se cree comunrnente, no es la pena 

de muerte. Además al adúltero o adúltera, .se les aplicarán a 

(21) Op. Cit. IV. 38 
(22) Ibidem . 

. (23) .. OJh'"Cit:""'IV;· 19 ·· 
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a cada uno 100 latiga:os, Sirlicio que será llevado a cabo an 

te cierto nGmero de creyentes y no admite perdón. (24) 

Sin embargo, el que acusa a una mujer honesta, rero no -

pre renta los cuatro testigos requeridos por la ley, rerá cas

tigado con 8 O lat iga ;:os y su testimonio no volverá a tener .V!!_ 

lor a no ser que ~ arrepienta y se conduzca en adelante de -

un modo honorable. Pero aan sin i:-re ~ntar a los cuatro te sti 

gos que se necesitan, podrá librarse del castigo señalado en 

líneas atrás, si jura cuatro veces ante Dios su dicho, y la -

quinta vea. invocará la maldición de D fo s sobre sí mismo en el 

caso de haber mentido. Lo mismo .sucederá a la .::mjer acusada, 

pero ella a su vez jurará que.~ ha conducido con verdad y no 

ha mentido, y ,si finalmente reSiltare culpable, por voluntad

de Djos se aumentará la pena al doble de lo norl!lal. (25) 

Hemos Yisto pues la superioridad del hombre en el matri

monjo, ya que a él no se le castiga por cometer adulterio, -

silvo que lo real ice con una mujer casada, entonces 1 e corre~ 

pondera la misma pena que a la mujer, .pero la pena le corres

ponde sobr.e todo a la mujer, y el hombre sólo la comparte sin 

ser considerado como el agente delictivo principal. 

Respecto al hecho de contraer matrimonio se dictan c ier

tas normas muy especiales, debido a que se permite la poliga-

mia aunque sólo para los hombres, pu es se trata ¿e evitar. que 
. '~ •,,•_.,;· ~-··~'; , •• ~.·~·:,,.~ '"•' '·r.· .. 

(2-1) Op. Cit. IV. 30; XXIV. 2 
(25) Op. Cit. XXIV. 2 a 10 
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se caiga en la promiscuidad 1 en cuyo caso solamente se conoc;. 

ría a la madre de los hijos, ¡:'ero no al padre; as1 se establ;_ 

ce cue al con traer matr im mio, ·un hÓmbre ad61 tero no se debe 

casar más que con una sola ll!ljer adúltera o id6latra, al igual 

(µe la mujer ad61tera no debe casarse mlis que con un adúltero 

o idólatra, pero estas alianzas estarán prohibidas ¡:'ara los -

cre)entes. Establece ademlis, cµe un cre)"ente no ¡uede contr~ 

er matrimonio con un idólatra aun~e se trate de un ser 1 ibre 

y no podrli hacerlo hasta que esta Fersona no se vuelva creye!! 

te, sin Embargo, no obstan te esta proh ib ic ion, se autor izan -

los matrimonios mixtos, entre los hijos e hijas de ~ ienes - -

han recibido juntos las e ser itura s, como son los musulmanes y 

mujeres cristianas o judias, siempre q.ie éstas sean honestas 

. (26). 

Se establecen Froh:ibiciones al hombre respecto a la mu-

jer con ru 1en ¡u ede contraer matrimonio, y a si sefiala que no. 

se _¡uede casar con la que ha sido e :;rosa del ¡:adre, tampoco -

contraerá matrimonio con ai rropia madre, ·ni con las hijas, -

hermanas, tías,. sobrinas, nodr·izas, suegra, ¡:u pilas e hi]as -

de amantes con las que se hubiere cohabitado. También esta -

prohibido casarse con dos hermanas, nietas o con mujeres cas~ 

das, salvo que caigan en sus manos como esclavas creyentes, -

siempre q.ie ésta tenga el rermiso de sus amos, pero establece 

.:._, cµe ·no e·s ·un crimen· contraer matrimon.io.;con_. la. esposa re.w.<l . .i..!!: .. 

(2:6) Op. Cit. II. 220; V. 7 



da de un hijo adortivo (Z7). 

Res¡::ecto al divorc io,establea: rue, el rue se separa de· -

SJ mujer, tiene a partir de ese momento cuatro meses para re

fl ex icnar esta decisión; por su ¡:arte la mujer re¡:udiada se -

puede casar nuevamente despóés de tres menstruaciones y no d~ 

berá ocu-1 tar. el emb~razo en caso de haberlo. Ahora bien, so-

lamente Jllede el mismo marido re¡udiar dos veces a la misma -

mujer y vol verse a unir en ca so de ~erer hacerlo• ¡:ero a la

tercera ve::, si desea recurerarla tendrá cue esperar a que la 

mujer se case con otro sujeto y sea nue\•amente re¡:udiada por-

éste. (ZS)-. 

Si la mujer re¡udiada está enc:inta, será atendida por el 

marido hasta c;ue dé a lu::, )"luego se pondrlln de acuerdo mari_ 

do y mujer re srec to a la alimentación del menor, q.ae ¡:uede 

~r completa, en cuyo caso se tendrá cµe amamantar durante 

do_s años, debié_ndose rrocurar alimento y vestido a la mujer, 

pero ¡:ueden acordar que la al:imentación no sea completa, o --

bien ¡:ueden :¡:onerle una nodriza al menor (29). 

Si acordaroo cue el re¡:udio sería ¡-erpetuo y no se cum¡:ie 

esto es, si vuelven a unirse y co!-.abitar, antes de hacer este, 

tendrá el marido cµe emanci:¡:ar un esclavo (30). 

(ZJ) Op. Cit. 
· C:2sr·op;· · cit:. 

( 2 91 Op . C i t , 
(3 O) Op . C i t • 
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En el Corán se encuentra reglamentado lo relativo a la -

adopcifu, señalando q..ieloshijos adortivos serán llamados -

por el nombre de sus radres naturales, rerc si estos se deseo 

nocen, se usará el de los hermanos de religi6n )"clientes del 

adoptan te .(31) • 

. En materia de :;ucesiones, señala como deber de ~ienes -

aman al Señor, d_isponer de algún bien mediante testamento, ~ 

ñalando que éste se harli ante dos testigos, pero si se descu

bre q.ie estos falsean los hechos, serán s.ibstitu1dos por dos 

µrientes del testador ~e jurarlln su dicho ante Dios. Esta

blece ademtls de una manera muy amFl ia, la manera en cµc habrát 

de rerartirse los .b :ienes del d jfunto. (32). 

En el caso de deudas pagaderas en é¡x>ca fija, se tendrán 

~e roner por escrito ante es:ribano y dos testjgos hombre·s; 

pero si estos no se consiguen !1.Jede ser ante el escribano y -

un solo testigo hombre y dos mujeres. Además señala que se -

deberá aplazar la deuda si el daidor. ¡:asa ap.iros, esto por -

amor a Dios, Condena la u ~ra, señalando que "., , los que - -

vuelven a la usura serán entregados al fuego, donde ¡ermanec~ 

rán eternamente .•• · (33). Condenando también el fraude de -

los comercian te en el ¡e so y medida, 

'·.· 
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En materia procesar establece ante q.iienes yi;r. lasea q.ie 

criterios serán reSieltas las controversias judiciales, e in

cita a c;u:ienesden su testimonio para cpe é"ste sea firme y -

justo, ademlis señala como maldito. al eµ e come t:ie r.do una mala 

acc i6n la achaca a otro. Sin embargo, permite el arre rent i- -

miento para quienes come ten malos actos por ignorancia, re se.!_ 

vándole a ~iene~ lo hace habitualme·nte, un castigo muy dolo

roso~ pero no precisan cual será este. (34)., 

Dispone además cuando y como se ¡:odrá hacer la guerra y 

contra q.a :lenes, adenás la manera de combatir, así como el tr.!!. 

to que. se debe tener con el enemigo; y como consecuencia 16gi 

ca de E!stos prece¡tos, dispone lo relativo al botín y la man~ 

ra de re Fart irlo (3 5)_. 

Ad enás como una novedad e stabl ec e la ros ib il idad de abr~ 

gar versículos del Corful, siem.pre cµe sean reanplazados ror -

otros iguales o mejores (36)., 

B),- ASIRIA, 

En esta civilizaci6n en donde encontramos el Código más 

antjguo que a la fecha se conoce, es decir, el Código de Ha--

mmurab1 o Hamurapi. Se dice q.¡e fue elab.orado en forma prac-
' < - L' ••''-•''"'• 

(34) Op, Cit. IV. 112, 2J, 22 
(35) Op. Cit, II, 186, J87, 212 a 215; IV. 76; VIII, l, 42; -

IX, 36, 38, 40 a 52; XL\'II. 5, 37, 39, 40; XLYIII, 25, -
18, 19; LIX. 7, 

(,36) Op, Cit. II, 100; XVI, 103 

.... --· 
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t;icamente s:iJnúltánea con la aparicifn de la cultura escrita~ 

del ser humano, por el rey Hammurab1 que conqu ist6 Sumer, ---. 

Acad >" des¡u6s Asiria en treinta años de constantes luchas, y 

~e además fund'ó y re;ln6 en Babilonia con una centralizaci6n 

admini:;trat iva y estados unificados, arrox .imadamente 2250 - -

afios antes de la era cristiana, es decir, a fines de l_a cul~ 

ra &uneria, aplicfíndose este Código durante 1500 años, :¡:erma

nec Jendo v ;igente ha $ta casi en su total ilad durante la con~ 

ta de los Persas, Griegos y Partos e influyendo primord ialme.!! 

te en la 1 egislación Romana y en fin en todos los países del 

Or ;lente me.dio, 

El Código de Hammurabí fµe descub.lerto en el año de 1901 

de rnestra era, p0r una exred ición prerarada :¡:or los esposos

franceses DJEULAFOY, y que se encontraba.al mando del arque6-

logo tamb~n frances JACQJES DE MORGAN. Se localiz6 en las -

ru;lnas de fusa, adonde habla sido llevado, como botín .de 'gue

rra p>r un conq..i istador Elamita, 

Es_ una columna de basalto de 2.·25 metros de altura, 

·•• .• ;.de fonna cillndrica, con su parte su~ri:Jrredondeada ... "

(37)... En esta rarte se encuentra re¡:re sentado Samash, el - -

D;ios del sol, que lo es tamb~n de la justicia, sentado en un 

trono con los hombres en llamas, r ante él aparece rarado re~ 

¡:etuosamente el reyHammurabí, que con esto pretendía haber -

.. "·'"' ;r~s i.lüdo la. ley de manos·del JTopio samash•;'"{iltieri' colllo ·¡,~~{~'~:· ,. 

(37) Alberto Mal et. Historia del Oriente. Editora Nacional. 
~léxico, D.F .. 1.967. Pág. 91. 
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mos darnos cuenta, ", ... de:iempefia aquí igual pa.pe.l cue el D;ios 

bíbl k:o del Eina1._. ,•· (38). y al parecer, d;icha estela fue m~ 

dada esculpir para colocarse en el templo de ·sippar. 

El texto· de este C6digo se integra con 21 columnas, sie!!_ 

do un total de .3600 p¡cµefias lineas verticales, gravadas en -

signos cuneiformes, comen::ando •· •.• con un prcilogo religioso -

jurídico en el !pe se anuncian las -sentencias de e~idad-, 

282 artlculos o proposiciones y un epilogo .•• " (39). 

El Código de Hammurab1constituye una completa y riguro

sa comp;llaci6n de leyes, aun~e se dice cµe es probable cµe -

esté :integrado por decisiones que respecto a casos concretos 

tomados espléndidamente y en .su carácter de rey de Babilonia

el propio Hammurabi, en base a las leyes elaooradas e.n diver-

sas c.iudad·es SUmerias, abarcando sin embargo una amplia g=a 

de materias jurld .icas, pies lo mismo legislaba sobre la orga

nizac il!n ¡:olítica de :;l1 ¡a1s, C!IJe sobre materia económica, e! 

vil~ procesal, administrativa, comercial, laboral e :incluso -

abarcó todo lo relativo al derecho de familia. 

El lenguaje util i::ado en este Código es muy rreciso, más 

sin embargo, se ve afectado del mismo defecto <!lle comparten -

la mayoría de los cuer:ros legales de su época, y es· su defi-

ciente ordenación, la cual no es del todo sistemática. 

(38 )_ 
(39) 

Es sin duda un Código singular, ples a pesar de la gran-

Salomón Re :inach. "Orfeo", Pág. 62. 
Ene iclopedia Salvat. - Dice ionario. Op. Cit. Tomo VI. --
Pág. 1642 

l .•. :· 
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influencia que er. la éroca de SJ aparic-ión tenían las cuest io 

nes divinas y la gran ;iniportaricia que se daba a los mandat.os 

<pe·emanaban de un .!er surremo, en él se suro prescindir de -

estos elementos, es decir, se logró la 1 ilieraci6n de los con

ce¡:tos sagrados y religiosos ~e posterionnente vendrían a -

.!er la base de otras legislaciones, pero a pesar de rodo este 

avance y auncµe de un modo eventual, se encuentra a(in regula

do eJ: ·"Juicio de D íos". 

En él se nota un gran sent:ido jurídico, respecto a la -

U!cnica legislativa, ¡ues trata de evitar que el derecho sus

tantivo o material <1-1ede ahogado por el derecho for-mal o ¡:ro-

c esal • 

. Rerulta éste Cód:igo uno. de los grandes textos de la lite 

ratura jur1dica Úniver sal, en el cual se p.iede estudiar con-

juntamente con el aspecto meramente jurídico - rue como hemos 

d:icho proviene de antiquísimas experiencias del ¡:ueblo Sume-

rio-, el aspecto general de 1:ª ·vida de Babilonia y asi pode

mos damos cuenta del alto grado de d:esarrollo que_mant:enían 

aunwe c_onservando c .iertos rasgos propios de la época, así e_!! 

contramos a través de esta gran compilación legal, aue en el

aspecto social existían varios t:ipos de hombres que eran los 

nobles, los campesinos y los esclavos, siendo de tal manera -

imp)rtante esta distinción ror castas, que inclu.so era m~t.e;- .....•. ~.:~· ... ,.,;,,;¡ 

~·ii:Í~ en la arli.cacién de la Ley, esto es, la ley no era igual 

¡:ara todos, sino que 9.1 atlicación era de: acuerdo a la casta 

ala c;l'e pertenecía el infractor, rero esto no "1iere decir --
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que se tratara de una d,iscriminaci6n respecto a los seres de 

una u otra casta social, sino cµe se trataba de ser lo más -

justo posible, así la pena a¡:l:lcada por dafiar a un noble era 

superior que ¡:or dañar a un campesino y era mayor por dañar a 

un campesino que a un es::lavo, sin. anbargo. por el mismó dél_! 

to el noble sufría mayor pena y pag-aba Slmas más elevadas al 

templo cp.ie el campes.ino y l! ste q.ie el esclavo. Por su parte, 

los esclavos eran marcados en la frente y esa !'.larca no podía 

ser ocultada o tratar de disimularse, pues les era :prohibXlo. 

est:o con el objeto de reconocerlos en cualqu.ier lugar, evita!!_ 

do así el trato igual a una clase .!llperior. ]Ero a pesar de 

evitar est:e roce.con lo.s esclavos, estos no eran tratados - -

cruelmente o de modo inJumano como suced jera en otros pueblos 

incluso en- la grande;:a romana; en Bab ilonía por el contrario, 

se procuraba un trato benllvolo para el esclavo, llegando in-

clu so a implantar métodos para que los esclavos ¡:udiesen 

comprar-sú 1 ibertad, 

En material comercial y cívil se mantenía el principio -

relativo a la buena fé -de los contratos, señalando las diver-

.sas formas que ¡:odian utilizarse ¡:ara JXJseer, vender o trans

ferir bienes, regulando adanás lo relativo a los alC!IJileres.

Proh.ibe de mcxlo especial el dolo, es decir, el engaño, ya -

fuera este sobre el :¡:eso o con artículos de mala cal :idad, así 

la artesanía mal elaborada en general regula todo lo relativo 
.,.~; ~., ~.,·.-,• -~"··•~· :. e 

Establecía respecto a las -

deudas que est:as debían asegurarse con la .r:ersona del deudor, 

J'ero imponia la ¡::rohibic ión de anbargar el grano ·de un deudor 
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que ¡:or otro lado anula ria por comFl eto la rec lamaé i6n del - -

adeudo por tratarse de una acci6n jlícit:a, 

Este magnífico Código fué además de todo, el ¡:recursor -

de las legislacimes marit:imas, plES se encargaba de fijar -

cual sería el µecio para la construcción de buques y al con~ 

tructor le exig'ia que garanti;;ara su trabajo por un año, el!!_ 

ro, siemrre ~e fuera ut il i:.ada la embarcac i6n con la pericia 

deb:ida. Además señalaba cual sería el salario de 1.a tripula

c iéll de las navegaciones y hacia responsable al capitán ¡:or -

el cargament:o cpe transportara y por el bucue, los cuales en 

caso de férdida tendrían ~e ser rep.iestos por el ~ropio cap_! 

tan. Preveía también los casos de col :i.sión, en los cuales ~ 

ria responsable el buque en marcha de los daños que sufriera 

el buque al ancla. 

Se encargaba además de regular el tráfico de !;icores, fi 

jando el precio que correspondiese al licor, y prohibiendo ba 

jo ~na d_e mu ert:e a los tabe;rneros el rermitir que dentro de 

su taberna se real izaran conductas desordenadas o se 11 evaran 

a cabo asambleas de conspiradores. Además y como ha sucedido 

en todos los t :iempos, es factible pensar que las tabernas eran 

centros de gran afluencia de :¡:arroqu ianos, que viéndose afec

tados por la influencia d"el licor, fácilmente soltaban la le!! 

gua, dedicándose a hablar de traición, por lo que el_Cód.ig_o_.-_,,_, 

,¿, d_~,)-la11ur.urabí-·ordenaba C!lfo el ''iabér"ñ~~~---p;•~~di;·;~ ~-~;.:-:Y- s~j~ 
tos y los condujera al palacio, creándose así un eficiente, -

barato y práctico sistema de ¡:ol icía. 
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En esta remota éroca se util ;izaba frecuentemente el pago 

teniendo por intermediario a un ban<!Uero, o b.ien real izando·

los por giros, :;obre depósitos, ¡ue~ además los pagarés eran 

negoc;iables. Lo,s comerciantes se ded :icaban a hacer frecuen-

tes préstamos para negocios, pero solamente, podían cobrar del 

20 al 30 por ciento de interés (40), 

Respecto al matrimonio, exist1a un criterio que ha perd!!_ 

rado adn en mestros día;s. y era el de considerar al matrimo-

nio como un contrato, señalando la manera de celebrarre, dan-

do además las reglas para la adopción de hijos y para el di-

vorc io, éste último era otorgado a voluntad del hombre, quien 

al hacerlo debla devolver a la mujer la dote que é Sta babia -

aportado al matrimonio, con ·lo cual la misma no q.iedaba desa!!!_ 

parada económ;icamente; sin embargo, la mujer que había tenido 

descendenc ;ia durante el matrimonio, tenía derecho de conser--

var la custodia de sus hijos, y el mar ido tenía obl igac i6n de 

asignarle 9.ls ganancias en el campo y en el huerto, ayudando 

con esto al sostenimiento de la mujer· y de sus hijos; hasta -

eµ e estos hubieren alcanzado la mayoría de edad. Pero debido 

a.la posic;ión que guardaba la mujer dentro del matrilllonio, é~ 

ta tamb;len ",,,tenla el derecho de pedir el divorcio por moti 

vos de crueldad y abandono, yero la ley la condenab<! a morir

ahogada si no podía probar su acusaciones,.." (4.1}. Podemos, 

por lo anterior, aprec :iar el al to grado que ~ había logrado 
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en material fam.iliar protegiendo a la mujer ralos menores,

pero fundamentalmente a la Institucién ~latrimonial. 

En materia agrlcola regulaba lo relat: ivo a la irr igac i6n, 

siendo cada persona responsable de la ¡:-a.rt:e ~e le correspon

día de diques y canales y si ror negl igenc :ia suya se ocasio

naban indundaciones, entonces se deb1<11paga_r multas muy eleva 

das. 

En cuanto al d~l ito, éste ''. .. no esta definido en el Có

digo de Hammurab1, ni tampoco se haya en él una clasificaci6n 

de sus diversas formas: se describen figuras delictivas que -

¡:ueden ser consideradas como délitos que atacan a las perso-

nas, las buenas costumbres, la familia, el patrimonio particu 

lar o el de la Divinidad, la Justicia, el Estado, etc ..• ". (42). 

En fin, distingue los délitos pasionales y los ocasiona-

dos por negligencia, o sea, aquellos cµe se realizan ¡:ot" .pro

pia voluntad y aquellos realizados por falt:a de pericia o -

imrrudencia, e incluso hace referencia a los hecros debidos a 

casos fortuitos, mostrando. de este modo un f:ino conocimiento 

del art:e jurídico. 

Las normas que en él se consagran, eran destinadas a re-

gular la vida de los hombres en general, sin embargo, tambien 

se encargaba de señalar la conducta a seguir por el rey y rus 

funcionarios en el desempeño de sus funciones, evitando abu~" .. , 
,' • •••• .,. _ • : .... .. _. , <,_• , • .,, •• ·>'•y '.n·-~·r{::,..,f.- .,_,, · . . J.~;·:.;';~~'~"·•:: >:-J:'ó;»" -"·;c.•--~':",•!,:..·-'' 

__ ,_._ ... -_.._, _.,.,_. ~" ·-.- ,_ . 

(42) Alfredo Giribaldi Oddo. Op. Cit. Pág. 28 



1 5-l 

/ 

sos de autoridad, pues ror otra parte el rey estaba encargado 

de rroteger a todos su Slbdito s, tanto en su persona como en

::u b;ienestar, es deci'r, se acentaa claramante el carácter pl

blico del derecho penal con el hecho de ~e ", •• la autoridad 

de la ley y la del rey mismo, tienen un sentido firmemente 

rrotector de la v1ctiina de la injusticia,.," (43), 

·En es.te-C6digo i·as disposiciones de carácter taliona!, -

se desarrollan en gran cant :idad, aplicándose a la mayoría de 

los casos, siendo en ocasiones cas1 absurda su aplicación y -

es así como encontramos que quien rompe un trueso o diente a -

otro, ::ufrirá la ruptura de uno propio, " ••• será muerto el 

hijo del ~e 1:1ataré, aGn cuando fuere involuntariamente, a 

o1:ro .• , ", si uno sal ta a otro un ojo o pierda el suyo., 

,"(44). Adanás, si un Arquitecto construía mal una casa y é~ 

ta_ se venía abajo por dicha causa, el hijo del :rropio Arqui--

tecto debía morir, sin embargo, se aceptaba la atenuante por 

acc;i.dente, así el Código de Harnmurabía señalaba " ••• Si un -

maestro de obras construye una casa rara alguno y no la cons-

tru;>e b;i.en, y la casa se hunde y mata al propietar;io, dése -

muerte a aquel maestro.,.", •· ••. y si mata al hijo del ·dueño, 

dé se muerte al hijo del maestro de obras ••. •· (-lS) ¡ tamb.ién se 

condenaba a muerte a la hija del que golpeare a una mujer 1 i-

(43) Sebastian Soler. Derecho Penal _.\rgentino. Tomo I. Tipo
gráfico Editora Argent :ina. Pr :imera Edición. Buenos Aires 
Argentina. 1951. Pag. 5.7 

(4 4) Cuello Cii.lón. _Op;_ -~ ;it: •. Pág. 63, .•.. Xota .. 2 ... , , ··" ,, ... ,.,.,_,, ·· 
··-c4s) R-áiíl ·c::ú·r·añ'é'a-·): Trufilíó. Derecho Penal Mexicano. Parte 

General. XIII Edición. Editorial !Orrúa, S.A., México,
D. F., l 980. Pág. 95, 
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bre y corno consecuencia de es.'l gol ri~a le causara la muerte o 

sin matarla a ella le hubiera hecho abortar; si un hombre go!_ 

¡:eaba a su padre se le cortaba la mano con que -había propinado 

el gol pe. Pero en los casos de horn_icidio y lesiones, hacien-

do !!larde de sabiduría, reconocía la atenuante de arrebato y 

obsecación, .incluso en caso de rifia, dando además al acusado 

la oportunidad de pre ::ent:ar pruebas para danos-trar que el he

cho no había sido intencional sino ocasicnado por accidente,-. 

:¡:udiendo en este caso liberarse mediante el simple pago de 

una multa, así señalaba ", .. si alguno toca· a otro en riña y 

le ocasiona una herida, jure "no le herí con intenciDn" y pa-

gue al médico ... " (46). 

Daba una especial referencia a la profesión_médica C!IJe -

tanta :importancia repre5entaba, ples regulaba· los honorarios 

y ética de los médicos y cirujanos, siendo estos re ¡::on sables 

en ca so de real i::ar mal un trabajo, siendo condenados a la --

pérdida de la mano con la que ut:ili:?:aron el cuchillo, ror ne-

gligenc·ia y falta de capac_idad. Regulando además ritos sexu!!_ 

les para aumentar la fertil_idad del ruelo,. 5egún sus creencils 

religiosas. 

Podemos concluir este breve comentario diciendo cµe las 

penas, siguiendo la tradición de la é¡:-oca, eran brutales, 

¡:ues se sacrificaba a los condenados a muerte a sufrir el cás 

(46) Raúl Carranca y Truj illo, Derecho Penal ~lexicano, Parte
Gencral. XIII Edición. Editorial Forrúa, S.A., México, -
D.F., 1980. Pág. 95. 
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tigo, siendo arrojados al río para morir ahogados o b;ien a la 

hoguera; pero existían otras penas que _si bien no privaban de 

la vida al sentenciado, si le dejaban un recuerdo perpetuo de 

su falta y eran la mutilación, las marcas y la dep:irtac ión, -

llegando a mostrar un gran avance al implantar las penas pee!!_ 

niarias, evitando con ello, el cástigo corporal (47). Las P!. 

nas de muerte re ejecutaban de varias formas, así econtramos 

la horca para la mujer que rrocurare la muerte al marido o -

tien ¡:or el robo; la hoguera para el qie aprovechando un in-

cendio se introducía a robar, qiemándosele en el mismo lugar 

del incendio, la mi~a pena se aplicaba a la sacerdotisa que 

no v ;l.v;ia enclaiJ ~rada " y abre una taberna o entra en • -

ella para beber,,.", asi como " .. ,si un hombre ha dormido --

junto a su ¡:adre ·en el seno de su madre, se les quanará a los 

dos ••• " (48) ;·el ahogamiento para los casos de adulterio, es 

tu¡::ro, bigam1a, mala conducta de la esposa o por seducir a 

una nuera, asl como al comerciante <µe especula con vino, así 

estáblece ",,,si la mujer de un hombre ha sido sorpi:endida en 

el lecro con otro varón, se les atará y se les echará al agua. 

a no ser que el marido deje vivir a su mujer, y el rey deje -

vivir a su s:irvidor ••• ", ''· •. si un comerciante en vino ha - -

aceptado tr ;i.go como precio de la bebida, sino que ha recibido 

dinero de gran ¡eso, )T ha bajado el precio del trigo, se hará 

(47). Ratil carranca·· :r·+r~j iÚo, Iierectí.o Penai' ~1eJ(id110-~ ·parte·-·· 
General,· :XIII Edición. Editorial Porrúa, S,A., !'!é:leico,
D.F,, ·19so. Pág.95, 

. C.°'48) Alfredo Giribaldi Oddo. Op. Cit. Pág. 29 
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comparecer a este comerciante en vino y se le echará al agua • 

.. (49). 

Sabiamente legisl6 respecto a el respeto que los hijos d~ 

ben a los padres, y asi estableci6, " ... si el hijo de un fav.2_ 

rito, o el hijo de una mujer p(lblica ha conocido la casa de -

ll1 padre, y ha menospreciado al padre que le ha educado y a -

la madre que le ha educado y se ha ido a casa.de si padre, se 

le arrancarán los ojos ••• ", " •• ,si un niño de favorito o un 

niño de mujer pQblica dice a su padre que lo ha educado o a -

si madre que lo ha educado: "1:(1 no eres mi padre, tll no eres 

mi madre", se le cortará la lengua ... " (SO) • 

.Actualmente el original del C6d igo de: Hammurabí, se en-

cuentra en el Mu seo de Du Louvre en París, 

C). - CHINA. 

En el extremo oriental y casi tan antigua como los. Per-

sis, o atln más, er.contramos a las tribus turanias ~e consti-

tu irían los que más tarde conoceríamos como Ch.ina y es el JU!: 

blo del "•.,hombre amarillo, enemigo por la sangre }" por la -

ra::a de sus contemporáneos blancos .. ," (51). 

El ¡:ueblo Ch:ino manteniendo el misticismo y discresi6n -

que lo ha carac ter i::ado desde t :iempo s remotos, conserva ocul-

l49J Alfredo G ir ibald i Oddo. Op. Cit. Pág. 29 
(50) I b .idem _ 
{51) Guy Cutl ip. Op. Cit. Pág 28.:>. 
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tos los antecedentes generales de la tradición juríd.ica que -

perrnaneci6 vigente en los primeros tiempos, sin embargo, han 

llegado algunos datos hasta el mundo occidental. que si .bien 

no nos mostrarán el regimen jurídico que imperaba en .i!ste - -

gran pueblo, si nos ayudará a conocer aunque de una manera S.2_ 

mera, cuales eran las preocupaciones del legislado.r de la an-· 

tiguedad en esa parte del mundo .• 

" .•• Phan-Van-Troung, refiri~ndose al proceso evolutivo -

de aquel dereclD, afirma "c;ue ha resistido la prueba del 

tiempo sin. sufrir sus modificaciones rádicales, ni en sus fuH 

damentos, ni en su contextura, a pesar de que los principios, 

siguiendo las vicisitudes políticas, hayan flotado mlis de una 

vez entre dos corrientes opuestas que eran, de ·una parte, el 

liberalismo democrático, ·y de otra, la reacci6n absolutista•· . 

• • . .. (52).. 

se tienen noticias de que alrededor del año 2852 antes -

de J,C., fueron promulgadas por Fuhi algunas leyes, siendo é_l! 

te. el primer antecedente cpe ten anos al respoc to de la legi s

lac ión China; se dice que dieras leyes se encargaban de regl!!_· 

mentar entre otras cosas lo relativo al matrimonio y a los hj, 

jos, con lo que es casi seguro, se vino a dar un gran vuelco 

a la historía de esta nac i6n, pues anteriormente ~ vivía de

senfrenadamente, dando lugar a una _c_l:)~Pl.~~ª,.PI"Clmi,~uidad., .. ,sé--eo· .... · 
\\·,.~._: . 

iéüi!{f~·~;-yo ~;· l~s hijos solamente podían conocer su rama -

lS"2T Alfredo Giribaldi Oddo. Op. Cit. Pág. 36, Nota 
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ascendente materna, pero no ten¡an JUJnca la certeza, n;i ¡¡.Cin -

en ocasiones la id ea de eµ ien fu era su radre, a quien final- -

mente con esta reglamentación legal~ di6 potestad amplísima 

como jefe de la familia (53). 

Pero al parecer, al momento de legislar se daba mayor --

:inpertancía a la materia penal que se encuentra " .•• imbuido 

del carácter sagrado, y las penas terrenales eran seguidas de 

cástigos de ultratumba ••• " (54), •· •. ,El primer período es co

ooc ido con el nombre de época de los c :!neo reyes y se ex tien

de desde 2852 hasta 270S antes de Cristo, Al conjunto de las 

obra jurtdicas de esos reyes, se les llamo "Código de los -

Cinco Reyes", •• " (SS), o "Ler de las Cinco Penas'', consistieE_ 

do éstas en"., ,los cinco cástigos que dieron legendario - -

nombre a la primitiva legi slac ion China, y eran~ Amp.itación 

de la nariz; amputación de las orejas; obturación de los ori

fic íos del cuerpo; incisiones en los ojos y muerte ..• " (S6) y 

que se dice fu e elaborado en tiempos del emperador Se jnu; - -

" •• ,A su vez, P.t.ari-Van-Troung, indica como penas: la marca en 

la cara, la amplilt:ac ión de la nariz, la amputación de los pie~ 

la castraéi6n y la muerte ••• " (57), 

Es claro que en esta legislación predominaba la vengan::a 

y el talión, auneµ e cuando éste no era aplicado se recurría a 

.. 
• . "!"-"' 

Gu y Cu t:I ip, Op, Cit. Pág. 283 
Luis J:iménez de Azúa. Op. Cit. Pág. 268 
Alfredo Giribaldi Oddo, Op. Cit. Páp.37 
Luis J :inéne;a. de A:ioÚa. Op. Cit. Pág. 268 
Alfredo Giribaldi Oddo. Op. Cit. Pág.37 
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ciertas ",..fonnas de tal.ión simbólico • .," (58)¡ as! encon-

tramos que al ladrón le eran amp.atadas las piernas, ".,.por

~e en chino una misma palabra significa '"ladrón" y ''huir". 

La pena de muerte se jmponia en ¡:íiblico, con el fin de escar

miento y purificación, y se ej e:utaba por decapitación, horca, 

descuartizamiento y entierro en. vida. Las otras clases de ~ 

na eran mutilan tes o de marca1 !!sta 1llt;!ma para los d!H itos -

menos grave s •• ," .(59), 

Posteriormente encontramos un !legundo período en la evo

luci&l de ésta legislación, representado por el Código de Hia 

<pe pertenece al año de 2205 antes de J.C., y en él_, "·. ,debJ: 

do a la severidad que adquiere el derecho penal, .gi ada.pta --

"por razones políticas", "La legislación de las famosas cin-

co penas" ... "(60).. Así, •· ••. Escarra expresa.: "Tcheou-Kong e~ 

¡:one una política criminal fundada sobre la concerción de la 

eD!lienda: "si un hombre comete una falta aún leve, :rero que 

sea, una falta in voluntaria, sino, por e 1 contrario, una fal -

ta intencioilal, y ot•e haya así cometido por si mismo, una ac

ción contra las normas, desde q.ie haya ejecutado una falta V.!!_ 

luntariamente, a pesar de que ella sea leve, es imposible de

jar de matarlo, Si, por el contrario, ha cometido una falta -

grave, pero no intencional y que sea el resultado de un error 

o de un infortunio, desie q..¡e est:a falta ha sido cometida por 

azar, si el autor la reconoce categóricamente, entonces no se 

(-58k Luis 'J :iml!riei"de A''Zda·. or';"' cir:·''nrg.''z6s·' 
(59) Luis Jiménez de Azúa. Op. Cit. Pág. 268 
(60) Alfredo Giribaldi Oddo. Op. Cit. Pág. 37 

:.'_,-¿,,[ .,. '· .. -,·~(·~> ... <'!~., ... ~.•·:.~•,}'~! ""'.\;;::-:,, 
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¡:u ed e hacer perecer a e ~ hombre,, , " (.6-1 )-

Ademil s encontramos el Código de Chang del afio 1!83 antes 

de J.C. y el Código de Chou, escrito por Lin por el afio 10SZ, 

antes de J.C., a los que posteriormente reform6 el emperador 

Kao-?.u (62}, pero cabe sefialar, cpie en el 1122 ante de J.C. ,

en· que aparecié> propiamente-la dinastía Chou, que vino a sus

tituir a los Hsia, y realizó algunas reformas al regimen_jur!_ 

dico vigente en ese t.iempo, buscando proteger al d.,;bil (vasa

llo) p::>r el fuerte (señor):".., dando lugar con escas medidas a la 

creación de feudalismo que sin ser llamado de ésta manera el

sistana era el mismo que en Europa. Posteriormente bajo el -

regimen de la d :inastía Ch' in, encontramos la llamada "Escue

la de los Legistas", cuyos miembros estaban encargados de de-

sempeñar el papel de filósofos, juristas y peritos en el arte 

del gob .ierno, .Y entre cuyos miembros encontramos a Shang Yang 

alrededor de 361 y 336 antes de J.C., quien al parecer fue el 

cpe d ió fin al feudal isno estatal, creando además un cor:PJ s -

de leyes que abarcaba la vida pGblica y privada con lo que 12_ 

gró una centrali:Z:-ación ab·soluta en pro de_ la monarquía, abo-

liendo además los privilegios de cJ.ases, es decir, creando 

una ley general y abst:ract:a,pies en tiempos de los Chou, los no 

bles estaban sujetos no propiamente a una Ley, sino a un Códj, 

go de honor llamado "L i'", en tanto que los plebeyos si eran

Sljeto s a la ley que tenía disposiciones sumamente se\·eras y-

era el "Hing". 

(61) 
(62) 

Alfredo GiribalQi Oddo. Cit. Pág. 38 
Luis J iméne:. de AzGa. Op. Cit. Pág. 268 
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Eran pues a tal grado bárbaras las disposiciones penales 

en esa época, que encontra111os que •· •. ,el Emperador "11-\'ang, 

que introdujo en aquellos tiempos, la pr4ct:ica_de ser expues

ta al ¡íibl leo la cabeza de los delincuentes ejecutados ••. " 

(63}, pero más tarde " ••• se mando tener en cuenta los m6vi-

le s del dél ito, re favoreci6 a quienes delataban una conjura, 

.se ordenó cuidar a los delincuentes sobre los-que se había ..!: 

jecutado una pena - (éomo la de índole mutiladora) y se admi-

tieron varias excusas absolutorias por hecb:>s que se ju:;garon 

intencionales, como los perpretados por miedo a un hombre po

deroso, por querer vengarse o retribuir un favor, por ve"rse -

presionado por cosas de mujeres, por ser aficionado al d:inero, 

etc_ ••. " (64) 

Sabemos, como ya lo señalamo_s pilrrafos atrás, que debido 

al gran misticismo que guardan en relación a losOccidentale~ 

la historia del hombre amarillo no permite aún en nuestros 

días, conocer el origen de la ley y esto es tal vez debido a 

la destrucción que re spect:o_ a todos los documentos históricos, 

filosóficos, 1 ibros, 1 iteratura y otras cosas, llevó a cabo -

aproximadamente hace unos veinte siglos uno de los caudillos

más importantes de aquel pais, y haciéndolo con la idea de 

que la historia comenzaría con él y que lleva el nombre de 

K' ong fu-t .se, más conocido para los occidentales como Confu- -

cio. (65). 

(63)_ 
(64) 
(65). 

Luis J:iménez de Azúa. Op. Cit:. Pág. 268 
Ibidem. 
Guy Cutl ip. Op. Cit:. Pág. 283 
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Se dice que Confuc io es el int~rprete más eminente de la 

ley que jamás ha ya surgido en lugar alguno, encontrándose 9.1 s 

en~ñanz:is en ''Los Analectas o Conversaciones de Confucio", 

:influyendo de tal manera en el mundo, ~e casi una tercera.

parte de la humanidad aún en JUlestros días se rige por sus e!!_ 

señanzas y las que no lo hace, se ven influidas de un modo -

:indirecto por éstas. As'.i Confucio sin rretender crear una re 

ligi6n sino un sistema de vida dentro de lapa::, dió origen a 

un precepto muy sabio, que de seguir se haria indtiles todas 

las reglamentaciones de derechos creadas antiguamente y dicho 

precepto es aceptado actualmente.por todas las legislaciones, 

así encontramos que Confucio decia " ... no hagas a otro lo que 

no quisieras que te hagan a tí ... " (66).. Dicha máxima 

se encuentra re pre sentada en idioma ch ilo por un sólo signo -
y se dice que lo dibujó Confticio en respuesta a la pregunta -

de uno de sus discípulos que deseaba saber si ex ist:ía una pa-

labra que por sí sola ¡:ud ie se servir de norma en la vida ••. "-

(67) .• 

Además Confucio •• ••• enseñaba que aquello ~e es inheren-

te al jndivi.duo, los hábitos, la conducta personal y la mane-

ras, ·eran cuestiones de educación, en tanto que las relacio--

nes con los otros, ru comportamiento para con la sociedad - -

eran cuestiones de legislación. Decía " ... la atención debida 

a lo primero, aminora en gran medida la necesidad de reglas 

(66) .~gel J. Cappelletti. La Filosofía China del Período Clá 
sico. Editorial Caj ica. Puebla, Pue. México, 1966. Pág. 205 

(67) Guy Cut:lip. Op. Cit. Pág. 284. 
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.severas de conducta en cuanto a lo segundo, •. "(68). 

Se dice cp..le era tanta su Eab iduría, cµe al ser goberna- -

dor de la Ciudad de Chang-tu, aplicó someramente sus princi--

pios políticos y en vista del éxito que con ellos logró, " 

el Duque lo nombró primero, ministro de ooras ¡Xiblicas y lue

go, ministro de justicia. El_ resultado fue entonces aún más 

sorprendente y en su calidad de su:¡:remo jue;: del Estado, lo-

gró Confucio un triunfo cµe no habría alcanzado el rropio - -

Lao-Tan; h i::o inútiles las 1 eyes penales y dejó sin trabajo a 

los jueces; el crimen y el délito desaparecieron. Por otra -

¡:arte, trabajó en diversas reformas administrativas y como di 

plomático logró un brillante resultado sobre el vecino Estado 

de Ch' i ... •· (69). Además. predicando la igualdad entre los se 

res humanos, logró consolidar l_a democracia y dispuso la edu-

cae ión general, señalando que: 

la educac i6n, • , " (7 O). 

D)~ - lND L\. 

•· ••. Xo hay clases social es en 

El antiguo derecho Indú, ha podido ser conocido en nues

tros días gracias al Códigc de Manú, que es considerado por -

autores de la talla de Soler y Cuello Calón, como el más - -

completo y ordenado, es decir, como el más perfecto que ex is-

tió en el antiguo oriente (71) .• 

(68) QiyCutlip. Op. Cit. Pág. 284 
(69) Angel J. Cappelletti. Op. ·cit. Pág. 186 
(70) Op. Cit. Pág. 1!'l1. 
(71)'Cuello Calón. Op. Cit. Pág.64, Sebastian Soler. Op. Cit. 

Pág. 58. 
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Es el 1 ibro sagrado de la L•dfa y a tra\·é s de él ~ pu~ 

de conocer la doctr.ina del Bramanismo, es decir, el ~lanava-

Dharma Sastra, cuya traducción literal es •"El Libro de las -

Leyes de ~!anú" ó "Libro de las Leye_s del Género Humano", no 

es un Código en .el sentido textual de la palabra q..¡e conoce- -

rnos actulamente, sino que su contenido es más amplio, p.ies -

viene a ser para los Bramanes lo que el Pentateuco para los -

Judíos, o sea, el libro magno; pu_es en él se contiene todo lo 

relati\io a la conducta jurídica y .religiosa del ser humano. 

El concepto de Código, sería pues inruficiente para cal2, 

ficar esta gran obra del Bramanismo, pues si bien es cierto -

que ordena y ·sistematiza normas juridicas en un cuerpo legal, 

1ambien es cierto, que él comprende además gran variedad de ma 

terias como lo son los sistemas de ."cosmogonía", ideas de me-

tafísica, preceptos cu e determinan la conducta del hombre en

los diversos períodos de sus existencia, numerosas reglas re

lativas a lc•s deberes religiosos, a las ceremonias del culto, 

a las prácticas piadosas y a las exFiaciones, reglas de puri

ficación y de abstinencia, máximas_ de moral, nociones de rolf 

t ica, de arte militar y de comerc ic; una ex pes ic ión de las ~ 

nas y de las recompensas después de la muerte, así como las -

diversas transmigraciones del alma ~- los medios de llegar a -

la beatitud .. ," (i2) .. 

('7 2) Manava-Dha rma-Sastra. Leves d~ Manú. Traducción de \·. Gar 
cía Calderón. Editora Xaéional. 1-léxico,D.F. 1968. Pág. -
\"I. Prólogo. 
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que éste corresponde a cada una de las siete divinidades que 

.9.lcesivamente han gobernado el mundo, según la ideología Indú, 
'"' 

¡:ero independ ie n tement e de ~Jien lo lia~·a creado, lo cierto es 

q.ie en un principio fueron tran snit :iéndose de generación en -

generación únicamente por vía oral, hasta llegar el momento -

de plasmarse por escrito er. forma de verso, pues '" ... las le

yes de Manú estan es::ritas en Slokas o estancias de .dos ver-

.sos en un metro, cuya invención atribuyen los Indios a un san 

to ermitaño llamado Valmiki, que vivió, según se cree, qui--

nientos años antes de nuestra era ... '·' (i.5), se dice además -

que originalmente constaba de 100, 000 Slokas, sin embargo, -

para lograr hacerlo accesible ál uso humano, fue re sumiéndose 

en varias ocas:ior.es hasta 11 egar a la que conocemos hoy en día 

que consta de 2,685 Slokas. 

Respecto a la época en que se elaboró esta obra, existen 

gran cantidad de opiniones diversas todas entre sí, así unos 

señalaban cue fue en los siglos XIII al XII antes de J.C., --

que al parecer es la fecha más acertada, otros por su parte, -

opinan que fue en el siglo XI antes de J.C. y otros afirman 

que se realizó en el siglo \' antes de J.C. 

Las 1 eye s de ~!anei, solamente ven opacada la grande: a que 

contienen en virtud de la gran dh·isión social que se hacía -

en ellas, ¡:u es si bien procuraba al can: ar el más al to grado -

· ··dc·'ju5ticia posible, e·sta era impartida· en base· a las castas 

l-7.)) !-!anava-Dharma-Sastra.Leycs de ~-lanú.Traduc. \'. García Cal 
derón. Editora Xal.~téxico, D.F.,'1968. Pág.\'!. Prólogo.-
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sociales que separaban radicalmente a la poblaci6n en cuatro 

grandes· clases que eran: 1 )_ la clase sacertlotal o de los - -

Bracmanes; 2) la clase militar y real ·que era la de los Cha- -

tryas; 3) la clase comerciante y agricola perteneciente a la 

de los Vaisya; 41 la clase servil relativa a los Sudras. 

As1. en base a esta div is i6n social se regulaba la vida -

jur1.dica de los Indtles y encontramos clara dicha divisi6n en 

cuanto a las normas para el matrimonio, as1 el Sudra s6lo po

dr'la casarse con una Sudra; un Vays:ia sólo podla contraer ma-

tr:illlonio con una Vaisya o con una de la clase servil; un Cha

tr ia ·salo se rodla casar ya fuera con una ·de las do's clases -

anteriores o de la suya rroria; y un Bracmán rodla contraer -

matrimonio con una mujer Ferteneciente a alguna de las clases 

anteriores o con una de la clase sacerdotal. 

En cuanto a los Dwidjas o iniciados bramanes C1Ue habían 

renacido o se hablan regenerado, rodían rertenecer a la clase 

Bracmán, C.hatrya o Vaisya, rero deb'lan contraer nurcia.n con -

•· ••• una mujer bien for¡nada, cuyo nombre sea agradable, cue -

tenga el modo de caminar gracioso de un cisne ..• •• (74) rrefi-

rier.do en .!il rrimer matrimonio a las mujeres de .9.1 clase " ... 

rero cuando el deseo le lleva a casarse de rn.ievc, deben rref~ 

rirse las mujeres segan el orden natural de clases ... •· (75), 

señalando como pena rara q.¡ ien r.o cumrl iera con estos ordena-

(14). Op. Cit. Libro III, 1 O 
(75). Op. Cit. Ljbro III, 12. 
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liebre. Y contiene un gran avance que· resulta maravilloso, -

aan para nuestra época y es relativa a la gran protecci6n que 

brinda a los animales, aunque sin imponer una pena de modo -

coactivo al infractor, pues s6lo advierte que quien los dañe, 

no lograr& la felicidad en esta vida ni en la otra. 

Establece la manera conforme a la cual habrá de gobe1·nar 

el rey y por supuesto reglamentaba el castigo para quien de-

1 inquía, impuestos éstos castigos por el propio Bracmán, 

quien lo delegaba en el rey, pero hacer una advertencia 

diciendo que " ... el castigo es la energía miis poderosa; es di 

fícil de mantener para los que no tienen el alma fo.rtalecida 

por el estudio de las leyes ... " (77) y es por ello que para -

la debida imposici6n de un castigo, el rey debe estar dotado 

de un sano juicio y se debe rode~r además de servidores hábi

les, pues hay que recordar que el rey es el protector de to

das las clases y de todas las ordenes. 

Contiene preceptos relativos al arte de la guerra y al -

modo de combatir y comprende en ello las disposiciones relati 

vas al botín obtenido en una batalla, hace depender la paz y 

la guerra de un embajador y establece además reglas para la -

realizaci6n de una conquista por medios pacíficos, dejando al 

final el recurso de las armas. 

Trata de evitar que los empleados gubernamentale~ saquen 

dinero a quienes se presentan ante ellos, castigándolos en c~ 

Op. Cit. Libro VII. 28 



lbS 

mientes, la degradac i6n absoluta o la r'érd ida de 9..1 :irn·e stura. 

Regula ocho medos de contraer matrmonio :rara las cuatro 

castas soc.iales yde los cuales unos eran buenos y otros eran 

malos', rero además unos eran más prorios para una clase social 

cµe otros, así sefiala ''. .. El modo de Brahama, el de los Die

ses ('Devas)., el de los Santos (Riskis), el de los Creadores -

(Fradjaratis)., el de los malos genio.o (A&Jras)t, el de los l''lí

sicos celestes (Gandhar.bas)_, el de los Gigantes (Fakthasas); 

en fin, el últ .imo y. más vil, el de los \'amriros (¡:isachas} -

_(76)_ siendo ilegales los dos tlltimos. 

Señala los días proh.iliidos rara el acercamiento sexual -

del mat:r:lmo.nio, regulando además la conducta de los radre sal 

dar a su hija en matrimonio. 

Regula·t:ambiér. ru:ienes debían ser excluidos de las cere

mon ia.s consagradas a los Dioses y a los Mane.:;, y ordenaba que 

t'n las cerem~nias de es=os <Jlt:.imos se debía leer en vo:: alta 

-la santa es::ritura, la ley, las historias morales, roemas he

r6icos y te.xtos teol6gicos. 

Al .igual ru e en la 1 eg i slac ión mosa íca, en é .sta se d eter 

minan cual es son los al ;imentos rrohib:Dos y los renr.it .idos, -

clarc ~e con algunas variantes, p.lt'S en las le~sde :'-!anú se 

rermite comer inclugi carne de an inales con garras como el 

-~· ~S.?-,..-~,,sr . .in '·· .i::ino.c er,onte.,. '"tortuga,.: i::ocodr-il·o -d elvGange•i·'y'-·.:~•. 

(76) Of. Cn:. Libro III, 21 
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so de cue lo h :ic ":ieren, con el de st: .ü:!rro y la rérd ila total de 

SI s b :i:!-ne s. 

En materia fiscal gifiala la manera en rue los ilnJ'lestos 

serán fijados a los comercjantes y determina la facultad del-

rey cuando se encuentre cansado o falte ¡:or cual eµ ier ra;;ón, 

de delegar 91 s funciones jud:iciales er. un p-.imer m:inistro dos_ 

to en· -el conoc imiento 1 egal, o en un Bracmán acomrañado de - -

tres asesore s. 

El 1 ibro octavo es sin duda el eµ e mayor im¡:ortancía re

viste rara nosotros, ya cue trata ex¡-re samente lo relativo al 

oficio de los jueces y las leyes civiles ycr:iminales, así de 

term.lna rue el re y ser~ eµ ien ini:arta ju st :le ;ia, acompafiado de 

Bracniánes y consejeros exrer :imentado s, d :ic iendo con razones -

derh-adas de las costumbres particulares de cada "raís", el~ 

se y familia, y de un objeto sin derecho de rroriedad; empre

sas comerciales hechas ¡:or asociados;. acción de recurerar uJl.a 

cosa dada; falta de rago de salarios, negativa de cumplir con 

lo conven ilo; a_cumulac ren de una venta o de ur.a corr.rra; d is~ 

ta entre un amo y !U criado; displtas scbre lín:ites de terri

toric, S'lan entre dos rueblos o er,tre dos ¡:-ersonas; malos tr~ 

tos e injurias, robo; bandoleriSlllo y violencia como rillajes 

e mcend :ios• adulterio salvo en los casos de cantores y bail~ 

rine-s, {\les se decía ~e ellos rrocuraban citas a .sus rropias 

es-¡-osas; violación y atentados al rudor; los deteres conyuga

lü(der·hombre yde .. lamujer(_~ra:rt~.<J:~ _Sicesíones; el jue-

go y los combates judicial es, es decir, la reglame-~tac' :Í.6~--p:~ ... ___ .. ,_,,.,_, 
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so de cue lo h ic·:ieren, con el destierro y la rérd ida total de 

lll s b :E ne s. 

En materia fiscal reñala la manera en rue los .imiuestos 

serán fijados a los comerc jnnte s y determina la facultad del· 

rey cuando si encuentre cansado o falte ¡:or cual eµ ier ra:<;6n, 

de delegar 9.1 s funciones jud :ic ial eser: un rr imer m :in istro ªºE. 

to en· el conoc imiento 1 egal, o en un Bracmán acomFañado de - -

tre s a se s>re s. 

El libro octavo es sin duda el q¡emayor im¡:ortanc1a re

viste rara nosotros, ya l"µe trata exrresamente lo relativo al 

oficio de los jueces ylasle)esciviles y criminales, así de 

termina rue el re y serll. eµ ien in¡:arta ju st :le :ia, acompañado de 

Bracmánes y consejeros ex¡:erimentados, die rendo con razones -

derivadas de las costumbres particulares de cada "raís", el!!_ 

si y familia, y de un objeto sin derecho de rro!'iedad; empre

sas comerciales hechas por asociados¡ acción de recurerar uP.a 

cosa dada; falta de ¡ago de salarios, negativa de cum:pl :ir con 

lo conven iio; a.cumulac ien de una venta o de ura corr.¡-ra; d is~ 

ta entre un amo y 9.1 criado; displtas scbre 11u:ites de terri

torio, rean entre dos ¡ueblo s o er..tre dos rer sona s; malos tr!!_ 

tos e injurias; robo; bandolerismo y violencia como rillaje.s 

e incendios; adulterio salvo en los casos de cantores y bail~ 

rines, ¡:ues se decía ~e ellos rrocuraban citas a sus ¡-rop:ias 

esrosas; \·iolación y atentados al I'tdor; los decere s con)uga

les.(del hombre yde la mujer¡ rerarto de gicesiones; el )ue-

·>go Y~<>.S.t:;(l.~!Jates)l1,di~ ial:.~• .. -~S, .. ~ecir, la reglamentacjl}n rrE. 
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cesa!, Los danás asuntos serían re9..leltos basándose er. la ley 

eterna (78), e;:\: ist iendo incluso la apelación contra la in ju!;-

tic ia,' 

Los bienes eran rrotegidos con es¡:ecial mterl:?s, así en

contramos cµe res¡ecto a los bienes del heredero cue no húb:ie 

re concluido alln sis e stud íos o rue era menor de alad, es de-

cir <µe no hubiere cumplido adn 16 años, y rue no tuviera pro 

tect:or, ser1ancuidados ¡:or el rey, hasta q.iecumplieracon -

alguno de los re~ is itos señalados; al jgual ocurr1a con los 

bienes de las m.ijeresestériles, sin hijos, sin rarientes, -

las fieles a su esroso au~nte, v.iüdas y las enfermas y ru;i.en 

tratará de ru itar sus b :ie ne s a e sta s per senas, !'ería ju::gado 

como ladrón, En cuanto a los b:ienes abandonados (mostrencos) 

lo p-imord ial era encontrar a su real dueño, y para ello eran 

p-egonados con tambor y conservados durante tres años en de~ 

sito por el rey, tiem¡:o este, des¡ués del cual el rro¡:io rey 

se los rod1a a¡:ro¡:iar, pero en caso de rue estando dentro del 

rla zo 1 egal, com¡:arec iere algu H!n reclamándolo como rropio, -

era int·errogado severamente rara tener la certeza de ~.e no -

mentía, perc si se encontraba falsedad er.. s.i s palabras, se le 

condenaba a pagar ur.a·ll'!lllta del mismo valor al bien rue ¡:re-

terrl1a poseer. Sin embargo, si el c;ue ararecía era el verda

dero dueño del objeto, entonces el rey lo entregaba ¡:et'o con

servando un ¡:rocentaje del valor del rnisno, g)gún el tiempo 

(78) Op. Cit. Libro VIII, 4 a S. 



en cue lo tuvo en derésito. Si el rey descubre cue algu .ien -

trata de robar un b:ien cue está man ter.ido en· derósito, enton

ces esta -¡:ersona era condenada a ser risoteada ror un elefan" 

te. 

Reglamenta lo relat :ivo al hallaigo de tesoros, determi- -

r.ando cµe si lo real iza un Bracmán todo será para él, si lo -· 

reali::a el rey, será la mitad rara éste yla otra mitad para 

los Bracmane·s ysi lo realiza cual~ier otra rersona, sería -

en todos lo casos la mitad rara e_l re y, _¡ues a é'l rertenecen 

todas las tierras del reino. 

En cuanto al cobro de una deuda, el acreedor se ¡:uede h~ 

cer valer de cinco medios para hacerlo, ~e son: J) mediante 

el deber moral; 2) por rroces:i; 3) por astuciá; ·I) por mise--

ria ~- !.} ror vial ene ia- !ero si el deudor falsamente niega -

ser deudor, ragará una multa rroporcional a sus posibilidade·s 

y adanás la deuda, o una multa del doble del adeudo. 

No obstante, se ¡:od1a desechar la demanda cuando el ac-

t:or, no ¡uede ¡:robar lo afirmado ror él ~- sino exrone y rrue

ba los motivos de si demanda, en tal caso, se imponía además 

una. multa del doble del adeudo y además se hace acreedor al -

cá st: .igo cor roral. 

~,,,·.'c.· .. ,.,: •. ·,',;,-;-,• ,_,_·-~·· 

,.Regula <la.,~figura· d e'losté·st::!got;""'Síiifiai~~'ci~ quienes ¡ue-

d en . .rerlo y quienes no, y admit .:iendo como prueba sólo el tes

t:imon io de tres rer sma s cuando meno s. 
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Regula la rre ser ipc ión de los b :iene s, sei\alando el térm i 

no de die:: aiios si es plbl:ica, pacífica ycontiml'a, 

n·ispone cµe el tnter(!s nunca du¡-licará a la deuda, salvo 

en el caso de los granos, fruta y lana en '!-le cuando m.ucho r~ 

drá cµ:inturl :icarse. Así, en genaal el interés será del ~\, 

¡:ues lo demás se considera usura. ..\dem4s establece la figura 

del fiador ~ien es respmsable solidario con el deudor; sin 

Embargo, no se ¡:uede obl ;lgar al hijo al rago del adeudo ·rate.r.
m at:i11 siendo el fiador, n;l tamroco a ragar adwdos deriva-

dos de rlaceres mundanos, ni por multas o im¡:uestos, ¡:ero si 

el deudor muere .sus herederos ruedan obligados al raso del --

ad a.ido {-79), 

Se establece la nulidad pira los contratos cel ebrado·s - -

.:ror incapaces y cuando el jue= se dá cuer.ta qie en el.negocio 

hay fraude. 

Se reglame nt:aron t:amb ién los dél ito s im¡;rud ene ial es, la 

legít: ima defensa y las demás c ircunst:anc ias o mot: ivos rue 

:im¡:ul san a come ter un dél ito. 

Por su rart:e las penas t:en1an la final :idad de sanear el 

alma, asi " ... el reo que hubiera cumplido la ref'.a, rubia al 

cielo tan limpio de culpa, como el ~e tubr::e ejecutado una

bu ena acción.. • .. (8 O) ' .J'C.~.P }!! ~A .ispo sicion;es··t:al'ióna'f'e·s' era1t'''' 

(!9) 
(SO) 

Of. Cit. Libro \'I Il, 158 a 162 
Luis Jimén e;: de . .\zúa. Op. Cit. Pág. 271 
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desconoc:idas, lo 41e ;ind;ica un gran adelanto jurídko, p.ie~ -

ahora, lo q.ie se roscaba no era vengar el daño, sino re :inte-"" 

grar al del .lncuente a la sociedad; aumentan ror esta raz-ón y 

en gran medida las penas recuniarias, cµe sobre todo eran -· ~ 

aplicables a ¡:er senas de castas su ¡:eriore s, ¡u es si b :ie n er. 

la mayoría de los casos no se les aplicaban a éstos penas pe

cuniarias, se veían aumentadas en el mismo grado en rue ere-

cía la a¡:titud del 9'?ntenc iado de conocer la magnitud de los 

hectos real izados por ~l. 
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CAPJTULO CUARTO 

LAS LEYES .MOSAICAS EN RELACIO!'J 
CON EL DERECHO J\iE.X ICA.'O'O CONTf!\IPORA'\EO. 

A través de este ~ ~eño estudio de la 1 eg islac ien m osa_! 

ca, hemos podido comprobar el gran avance legislativo de la -

misma, ~e es sin duda roco o nada conoc :Xlo e·n la actual :Xlad 

a no ser por un re ru efto grupo de :¡:er sanas in tere·sada s en te- -

mas h ist or ico s, sobre todo cuando d ic ID s t EJna s son re lac lona

do s con civilizacicnes ".lle han aportado a la humanidad rrinc_! 

¡:ios y enseñanzas tan imrortantes, como son los relativos a -

la materia 1 egal-. 

Cabe señalar C!-Je la finalidad del ¡:re s:?nte trabajo, no -

es la de real izar un estudio comrarat ivo entre la 1 egislac ion 

mosaica y la legislaci6n actual en nuestro pa'.i.s, con el obje

to de demostrar la superioridad del orden jur:i.d ico de nue.ttro 

sistema, Jlles .!er'.i.a un tanto absirdo cµerer resaltar la gran~ 

deza de un orden legal moderno, tomando como ¡:unto de compar!!_ 

ci6n otra legislación q.ie auncµe de un alt1simo desarrollo -

técnico-jurídico, no podria compararse con IUJestro orden jur.1 

dico actual, cpe basándose en ejemrlos como la propia lcgisl!!_ 

ción mosaica, ha logrado un desarrollo en cuanto a sus ¡:r:incj 

¡:íos e instituciones, cuelo ubican dentro de los sistemas j!:!_ 

r1dicos má_s avan=ados del mundo moderno. El objetivo de esta 

ria técnica legal habían conseguido los pueblos antiguos de -
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or.iente, sobre todo el Hebreo con la legislaci6n mosaica; 

¡ue~ es muy frecuente cµe en la actualidad seamos un tanto in 

fames con el mundo ant.iguo, consideránc!olo conformado por ge!! 

te de es;:asa capac:idad de. ra:i:onamiento y estas ideas son úni

camente rroducto de la ignorancia y del descu.ido que aún act-

tualmente tienen ciertos sectores en cuanto al conoc:imieP.to -

de los pueblos que nos han rrecedido y de todo aquello que -

luela a temas culturales. 

Pretend .iendo dejar claro el avance rue en materia de téc 

nica jurídica había logrado la 1 egislaci6n mosaica, haremos 

unas cuantas reflexiones tomando corno Base al Derecho Mexica

no Contemróráneo, aunque debido a la naturaleza de la pre .sen

te obra, estos razonamientos habrán de !er muy breves, hecro 

i:or el cual habremos de .real izarlos tomando como p.Into de ap~ 

yo a la rama más contundente del derecro, ~e además ha sido 

reglamentada dcsic siempre, resultado probablemente la :¡:arte 

más antigua del mundo juríd;k:o, tal es el "Derecho Penal"; y 

fCT ramnes de mt;todo deberemos llevar a cabo este estudio 

desle s.i doble áspecto de derecho sustantivo y derecho adjet_! 

vo. 

A).- ASPECTO SUSTANTIVO. 

Por derecho sustant.ivo se entiende ... , .el que establece 

.l.~ E:!.!~r'!\ IB.<:l \J~n, 9r,g,~I}, .9'~ .. ,!;,i;?!.élS~º~e,,s,,. j,µrJd .ka.s.,con.,sid erada.s •. en,., 
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sí mismas ... " (1). En.cuanto al Derecho Penal Sustanth•o, el 

eminente jurista Castellanos Tena, señala que es el que " •.• 

se integra con normas relativas al d6lito, a la ¡:-er.a y a las 

demás med :idas de 1 uc '1a contra la criminal .idad •.• " ( 2) • 

En el sistma jurmico ¡:enal ru stantivo de nuestro país, 

se bu sea rrot eger ciertos valores trad ic ionale s, como son la 

vida e integridad física de las personas, el patriJr.onio, la -

estabilidad familiar y social, el correcto desemreño de las -

labores de los funcionarios pClblicos, etc., valores todos --

ellos, cµe aún cuando de un modo más rudimentario, se encuen

tran reglamentados y protegidos Fºr la 1 E'gi slac ién mosaica y 

es así q..¡ e el maestro Castellano Tena comenta: "· •• si ob .!Er

vamos nuestra legislación misma, nos daremos cuenta de que t~ 

dav1a perviven reminiscencias de los períodos penales de anta 

ño ••. " (3). 

Encontramos ¡:u es, cµe el aspecto sustantivo del Derecho 

Penal Contemporáneo en Mlfxico, es bastante amplio, así el Có

digo Penal para el Distrito Federal se encarga de tipificar -

d61 ito s, ~rocurando guardar valores tan im¡:-ortantes como la -

vida y la integridad física de las personas y dentro de este 

gru¡:o de dél itos reglamenta al Homic;idio (articulo 302 del C.Q. 

digo Penal ¡:-ara el Distrito Federal vigente) y a las Lesiones 

( 1 ). 

(2) 

(3) 

Roberto A t:i.-ood. D.icc ,:iona.r.io" Jur.idico •. · .. Ed.ftor ial-···Ba·zán'•" ·M6· 
x'kéf;"n:t';'t97S~ Piíg.' 89 -
Fernando Castellanos Tena.- Lineamientos Elemr.ntales de -
Derecho Penal. Editorial TorrGa, S.A., XI Edición. ~léxico 
D.F. , 1 97 7 • Fág. 2 2 
Op. Cit. Fág. 31 
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(artículo 288 del mismo ordenamiento), mismos dél it:o s que aún 

sin una gran tlknica legislativa, se encuentran insertos en -

la legislación mosaica, )'3 ~e al igual cµe la .nuestra, dis-

tingue entre dl!l itos dolosos y culrosos, con la \lnica salve-

dad de cµe actualmente se haiila de los llamados dl'!litos pre te 

r int ene ionale s. 

Dentro de este g~nero de il 1c itos contra la vida e :in te

gridad física de las personas, encontramos regulado actualmc.!! 

te al parricidio, mismo dl!lito que auncp.ie sin recibir el nom

bre técnico con C!-Je ahora lo conocemos, era tratado por el le 

gislador del Sina1 cp..ie establece " ... el que hiere a su radre 

o a su madre, morirá •.. " (4). y aún protegiendo en mayor medi._ 

da a los ascend.ientes señala " ••. el que maldijere a su .radre 

o a su madre, morirá ••. " (S), Podemos observar el gran re sp~ 

to cp..ie se ¡::recuraba a los padres y que era evidentemente una 

regla primordial, p..ies incluso se conder.aba a muerte al hijo 

rródigo y rebelde cp.ie no obedeciere a sus progenitores (6). 

Por su parte el dél ito de Aborto, que ahora es tipíf ica

do como protección al "· .. producto de la concepción :en cual

ruier momento de'la rr_eñe::,.," (7)., podemos considerarlo re-" 

glamentado en la ley mosaica aue dice" ... no habrá mujer que 

aborte, ni estéril en tu tierra ... " (E.-..;:. XXIII, 26), pero sin 

('l) EX o do XX 1. , 1 5 
. -.. (5) .. EJcodo ... xx I.· ;·"·l7 .. .r. · . ~- .. ,,.-~ ..... : ....... ~.,. .; ........ - ........ 

(6) Deuteronomio XXI., 18 a- 21 
(7) C6digo Penal rara el Distrito Federal vigente, Art·: 329,

Editorial ForrCia, S.A., México, D.F. 1_986. 
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señalar cástigo expreso a la mujer q.ie abortare; auncµe con-

cretamente en el rrorio Exodo. se .establece " ••• si annando --

¡:endencia algunos hombres, uno de esos ftiriere a una mujer -

¡:reñada. y ésta aborta se. :rero no DRlr ie se. re sarc irli el dado 

según lo ¡::idiere el marido de la mujer, y juzgaren los árbi--

tras. Fero si se siguiese la muerte de ella. :ragarl!i vida p:>r 

vida ... " (8)., es decir, lo cµe castigaba la ley mosaica .en e_I! 

te prece¡:t:o. no era propiamente el délito de Ah.orto como hoy 

lo regula nuestra ley penal, es decir, como protecci6n a la -

vida fetal. sino cpe lo fundamental en dicha legislación, era 

castigar el daño o lesión física cµe se causaba a la mujer -

rreñada. 

Dt!l itos que actualmente conocemos reglamentados bajo el 

rubro de Abandono de Personas, no se encuentran claramente d~ 

finidos en el ~ntat.euco, aunque resulta evidente la protec-

c;i.6n q.ie pretende brindar la ley mosaica al desvalido, así es 

tablece q.ie no se oprima al ex:tranjero, ni a la viuda, ni al 

h.l erfano • - ni con la usura al pobre . (9)-1 por otra parte dlH ito.:; 

como el Dis¡:-aro de Arma de Fuego y el Abandono. de Atropellados 

no se reglamentaron en la 1 ey Hebrea por obvias razones. 

Existe en el Código Penal sustantivo vigente en Jlllestro 

país, otro gruro de normas Cllle regulan ). protegen bienes básJ:; 

cos ¡:ara el desarrollo armónico del ser humano, así encontra-

"··-"-.-(8-) · Exodo··XXJ;' :2· y···s·s:·•·; .... 
(9) F.xodo XXII, 21 a 27 
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mos aq..¡ella s reglas que castigan los dél ito s cometidos contra 

las personas en s.i patrimonio, entre los cuales encontramos -

como primario el dél ito de Robo (Artículo 3 67 de la Ley penal 

material vigente), mismo que ha sido incluido en la legisla-

cien mosaica de una.nanera·espléndida, ¡:ues lo regula con - -

agravantes como la de ser cometido en la noc.he, mismo crite-

rio cpe nuestro legislador adopta para la reglam«:ntaci6n de -

este ilícito; as1 establece el Exodo:- "- •• si el ladrón fuere 

hallado for:tando una casa y fuere her ido y muriere, el que lo 

hirió no será culpado áe su muerte .•. " , " •.• pero si fuere -

de día, el autor de su muerte ~rá reo de homicidio •.. " (10). 

El dél ito de fraude, que es regulado por nuestro Código 

al decir " ... Comete el dél ito de fraude el q..¡e engañando a -

uno o aprovechándose del error en q..¡e l'!ste se halla, se hace 

ilícitamente de alguna cosa o alcanza un lucro :indebido ... " -

(11), lo podemos encontrar en la legislación mosaica· cuando -

reza " ... no hurtaré is y no engañaré is ni mentiré is el uno al 

otro ... •· (12) pues hablando de bienes patrimoniales, ~en--

tiende ~e no deberá haber engaño respecto a dicho grupo de -

bienes. 

Además con relación al propio délito de Fraude, el Exodo 

establece: ·· ... En toda clase de fraude, sobre buey, asno, ov!:_ 

ja, vest Xlo y toda cosa perdida, cuando alguno dijere: Est0 -

. Xl..ot .... EXodo,..XX-.J-l ," .2 -·-y ss~ -..,.,, .... · ·-·· · ·· .. _.,._,,,., .. ,, __ ,,._ .,.,_,, .. " ... ,,-.,, 
(11) Código Penal rara el Distrito Federal. Op.Cit.· Art. 386 
(lZ) Levítico., XIX, 11 
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es m1o, la causa de ambos vendrá delante de los jueces; y el-

~e los jueces condenaren, pagar:l el doble a su ¡::rój :imo, .. " -

(13). 

En general,.res¡:ecto a este tipo de de!lito el Deuterono

mio ordena: " ••• No tendrás en tu t:olsa pesa grande y pesa -

chica; .• ", " ... ni tendrás en tu casa efa grande y efa chica ... 

. ", "· .. Pesa exacta y justa tendrás; efa cabal y justo ten-

drá s.' ..• " (14 ).. 

Nuestra legislación penal, hace referencia a un délito -

por demás vil y vergm.:::oso, como es el Aburo de.Confian::;a, 

(artículo 382 del Código Penal para el Distrito Federal vige_!! 

te) ,.mismo ~e también se encontraba regulado por la legisla

ción mosaica, que menciona:· " .. ,cuando alguno diere a su FI'Ó

jimo plata o alhajas a guardar, y fuere hurtado de la casa de 

aquel h>mbre, si el ladrón fuere hallado, ent<Jnces el dueñ.o -

de la casa será presentado a los jueces, para que se vea si -

ha metido SJ mano en los bienes de SJ pr6j :imo .•. " (15) 

El dél ito de Despojo, actualmente reglamentado en el ar

.t1culo 395 de la Ley Penal material, podemos encontrarlo in-

cluido en el antiguo testamento, cuando dice: ".,,Maldito el 

cµe redujere el 11mite de su prójimo ••. " (16)., y el Dafio en -

Propiedad Ajena actualmente establecido en el artículo 397 --

~-·· ·. (· -' 

(13) Exodo. XXII. 9 
(14) Deuteronomio, XXV, l.3 y ss, 
(15) Exodo, XXII, 7 y ss. 
(16) Deuteronomio XX\"II, 17 
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del Cóciigo Fenal del Distrito Federal, es reglamentado. ror el 

Ientateuco, entre otras disposiciones al señalar " ••. cuando -

se rre ndiere fuego y al qiemar e srino s ".llernare mieses amont.Q_ 

nadas o en .rie. o campo, el que prendió el fuego pagará lo 

q.iemaó.o •.• " ( 17 ) .• 

El. legislador de nuestros días ha reglamentado de un mo

do especial, délitos tan graves y delicados como son los "Dé 

litos Sexuales", y asi podemos darnos ·cuenta: que regula el d~ 

lito de Estupro, mismo que se halla incluido en la legisla--

ción mosaica, estableciendo "· .. si a1guno engañare a una do!!_ 

cella que no fuera desposada y durmiere con ella, <l·eberá dot~ 

la y tomarla por mujer •.. " (.18), astnosdamos cuenta que el 

legislador del Sinai puso especial énfasis al regular este -

grupo de ilícito s. 

En este mismo grupo de normas penales, podemos encontrar 

a la Violac :ión, tipificada en el artículo.260 del Código Pe-

nal del Distrito Federal vigente; y respecto a la cual la le-

gislación mosaica dispone entre otras cosas;· ... ;. si un hombre 

hallare en el campo a la joven desposada y la forzare aquel -

hombre, acostándose con ella, morirá solamente el hombre que 

se acostó con ella ... " (19). 

:-:o podía dejar de preocupar al legislador del Sinai, un 

.,,;,,· .·i-''.-~· ,,, .. ; ;,, .. ------
( 1 7) Ex o do , XX II , 6 
(18) Exodo XXII , 1 6 
(19) Deuteronomio, XXII, 25 



dt!lito por demás aberrante como es el Incesto, mismo que se 

sanciona en el articulo 2·?2 del C6digo Penal .su~antivo de -

nuestro rais; ast la ley mosaica en relaci6n a este ilícito 

dispone cµe " ••• si alguno tomart! a su hermana, hija de ru pa

dre o de su madre y viere .su desnudez y ella viera la suya, -

es cosa execrable; por tanto serán muertos a ojos de los hi-

jos de s.i pie5lo; descubrió la desnudez de su hermana; su ~ 

cado llevará .•• ", " ... cualquiera que yaciere con la mujer de 

ru padre, la desiudez :de ru padre descubrió, ambos han de ser 

muertos .•. " •• ••,la desiudez de la hermana de tu madre o la -

desnudez de la hermana de tu padre no descubrirás; porque al 

descubrir la desnudez de su parienta, su iniquidad llevarán .. 

. ", " •.. cual quiera que durmiere con la mujer del hermano de 

ru padre, la desiudc:i:. del hermano de su padre de.scubri6; su -

recado llevarán ... " (20). 

El dél ito de Adulterio• reglamentado ac tualmer.te en el -

capítulo IV del Título Dl'!cimoquinto del C6d igo Penal para el 

Distrito Federal, se encontraba mencionado en la legislaci6n 

mosaica dentro del Decálogo, que establece " ••. no cometerás -

adulterio ... " (21) yen general es bastante sancionado por di 

cha l egi slac ión, 

Re spcc to al dél ito de Atentados al Pudor (2 2), solarient:e 

menciona " ..• Si algunos riñeren uno con otro y se acercare -

~.-·_,._ ~ ., J ••• 

(20) Lev1t1co, XX,17, ll, 19, 20 
(21) Exodo, XX, .24 
(22) Código Penal :rara el Distrit:o Federal. Op. Cit. Art. 
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la mujer de uno para l.jbrar a su marido de mano del que le h_! 

riere y alargando su mano asiere de sus parte:; vergoa::os:is ..... 

"· .. le cortarás entonces la mano; no la perdonarás .. ," (23), 

Podemos encontrar actualmente algunos délitos llamados -

Contra la Paz y la Seguridad de las Personas, mismos entre -

los que se mene iona al dél ito de Allanamiento de Morada (Art, 

del Código Penal para el Distr ita Federal vigente), reglamen

tfindose éste también en la legislación mosaica que establece

" .•• cuando entregares a tu prójimo alguna cosa prestada, no -

entrarás en su casa para tomarle la prenda,,," (24)., 

Finalmente y para concl4ir este brev1simo análisis de la 

ley mosaica con respecto al aspecto sustantivo de la legisla

cim penal actual, debemos referirnos. a los dél itos contra el 

honor, en relación a los cuales el Pentatetico señala " ••• No -

andarás chismeando entre tu pieblo ... " (.25), encontramos ade

más dentro de este grupo, dél itos particulares, como el -·cal i

ficado actualmente de Calumnias y establece " •• ,no .dirás fa! 

so test :imonio contra tu prój :imo ... " (26). y el délito de Inju--

r1as que podríamos encontrarlo en el precepto que señala " 

no injuriarás a los jueces, ni maldecirás al rrín.cipe de tu -

pueblo .•• " (27). 

(23) Deuteronomio, XX\',11 v 12 
(24) DeutPrnnnmin. XXIV, 1o 
(25) Levítico. XIX. 16 

o(Z6) Deuteronom io;'--N .• -, •.•. 20,, ,. · 
(27) Deuteronomio, XXII, 28 
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Con estos pequeños ejemplos,.nos podemos dar cuenta que la l~ 

gislación mosaica y nuestra legislación sustantiv¡¡ penal vi--

gente, tienen grandes :pintos de unión, sobre todo en lo 11Je -

serefiere a los tipos penales fundamentales, pues resulta evi 

dente C!Je ciertas figur::is delictivas, que actualmente encon-

tramos reglamentadas, han surgido a la vida en virtud de los 

avances técnicos, científicos ·y en general por con secuencia -

:inmediata del .desarrollo social de la humanidad y por ende de 

nuestro pueblo, siendo por ello inconcebible el pretender en-

_cont:rarlas en la le"y mosaica, que probablemente trató de re-

glamentar algunas de ellas, aunque haciéndolo de un modo tan 

obscuro que re SJlta una verdadera cdisea el poder enmarcarlas 

dentro de alguno de los· tipos penal es que actualment: e nos ri-

gen. 

En el ámbito de las sanciones que se imponen a los in--

fractores de la Ley, podemos encontrar diferencias más acen-

t:uadas entre ambas legislaciones, pues en tanto que la le)' m.!!_ 

saica pretendía aplicar la pena como cp~tigo para erradicar -

el mal del medio de Israel, nuestra legislación la establece 

pero tratando de q.ie el delincuente se regenere y así se re~ 

tegre a la sociedad cor.io un mie1:1bro productivo de la misma. 

En relación a los cást:igos establecidos podemos obsen·ar 

que la legislación mosaica señalaba que el delincuente tenía 

que sufir la misma pena que su víctima, y re5pe.:~o -~ los délJ. ... 

fos patrirnon"fu.i~d..~J;i~·~·~;~ir generalmente el doble de la -

cantidad considerada como objeto del dlH ito. Era frecuente -



adenás la arlicación de los a=otes r de la pena de muerte, -

la cual se ejecutaba de mur dkersas maneras, pudiendo 11 evar. 

se a cabo a tra\·l!s de redradas¡ arotes hasta alcan=ar la muer. 

te; arrojarle al delincuente rlomo derretido en la boca; cor

<;arlos por la mitad del cuerpo e incluso cocerlos \•ivo s (28). 

~uestra 1 egi slac i6n tratando de evitar caer en la vei:iga!!_ 

.:a privada propia de las civilizac.iones an.t iguas,. impone como 

pena corroral mayor al delincuente la Frivaci6n de su liber-

tad corporal J.'Or un má.-.:imo de cuarenta años, pudiendo en su -

c<iso y atenta la naturaleza del dl!lito y la pena corporal que 

a éste le corresponda, alcanzar su libertad condicional, me-

diante el pago de una cantidad de dinero, a trav~s de la fig!:!_ 

ra jurídica de la fianza o de la cauc i6n. segGn el caso. Sin 

embargo, las penas que 1 es ion en físicamente al individuo que

dan prohibidas plenamente .JlOr nuEstra Carta ~lagna que textua! 

mente en su artículo Z2 establece q.ie " ... quedan prohibidas 

las pmas de mutilación y de infamia, la marca, los azotes, -

los palos, el tormento de cualquiera especie ••. " (29), 

Lo anterior, nos permite establecer que respecto al der.!:!_ 

cho sustantivo y concretamente en cuanto a la t:ipificac ión de 

los dél itos, ambas legislaciones han ten ido la preocupac i6n -

de salvaguardar los mismos bienes en general, aunque en oca-

sion es r re iterando lo dicho en rarrafo s an ter iore s' debido -

.(28)'- cesar canta·~ .... op·;··crt': 'Pág. 121 
",. ·.·.-· .,-~ .... · - ·''"';"' '.• ;-,•.,:., ._,.;__ ........ ,..;,·.J~; :•:<·.·-~··-'· _,,. .• ~. ".. •·"·"'" ".' :.- -~ ,.,,. . ' . 

·(29) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Editorial Porrúa, S .. .\. México, D.F. 
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al avance y variación social del derecho, que es una ciencia 

de realidades humanas que consecuentemente se conforma según 

el ámbito social de su apli-cación, actualmente existen tipos 

penales singulares o novedosos que en épocas remotas no se -

podía pensar siquiera en tipificarlos. 

Por cuanto li.ace a las penas aplicadas, la crítica no C!!_ 

be, pues en ese sentido s6lo se sigue el uso prevaleciente -

en la ·6poca legislativa de que se trate. 

B). - ASPECTO ADJETIVO. 

Por Derecho Adjetivo, se ent:lende " ••. un derecho acceso-

rio, deaplicacron ••• " (30). 

Respecto al Derecho Penal Adjetivo, Cast ellancsTena seña 

la" .•. El Derecho Procesal suele definirse como el conjunto de 

normas relativas a la forma de aplicac :il5n de las reglas pena

ies a casos particulares ••• " (31). 

Por su parte Cuello Calón, considera que el Derecho Adj!:._ 

tivo lo constituyen normas formales que " ..• regulan las in--

vestigaciones y actuaciones que ha de realizar la justicia --

criminal rara descubrir y comprobar la existencia de los déli

tos yapl icar a los del :incuentes las sane iones (¡:enas y ¡;¡edi--

(30) ... Roberto.,At.11o;ood •. ·Op-".c it.· Pág·,--,.83 ···· ·'· ·'• 0
•·· 

(31) Castellanos Tena Fernando. Op. Cit. Pág.23 
;,,~·-' !,... ,. ::.~· · .. ·:·i~'t!'¡ 
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d<& s d c. ;egur idad) esta bl ec idad .•• •• (3 2) 

Las diferencias- entre la legislaci6n mosaica y la legis

lac i6n del México Cont em¡:oráneo, dentro de este marco se en

cuentran tal vei mlis acentuadas, ¡ues la materia procesal - -

-tiende a ser más flexible en cuanto a su estructura, por lo -

<pe var1a con mayor frecuer:cia y am¡:l itud 9J s reglamentac :Unes 

<pe el as¡:ecto sustantivo; así ¡:odenos encontrar que en la le 

g islación masa ica en el ordenamiento adjetivo, se ¡:uede ha liar 

de tres poderes, como son el poder espiritual que radicaba en 

el Profeta del Sinaí , el ¡:-oder sacerdotal, ub.X:ado en manos 

del Sumo Sacerdote y los Sacerdotes auxiliares al_ igual que -

los Sacerdotes Levítas y el Poder Ejecutivo Civil, cpe recaía 

en manos de los jueces y de los Setenta Ancianos, s1 bien ta!!_ 

·to el ·poder adj-etivo como ·el sustantivo propiamente se centr_~: 

1 izaban, ¡:rimero en el Tabernliculo que ¡:oster iormente se sib~ 

tituyó por_ el T~plo, cpe como henos dicho en párrafos ante-

riores, representaba a " ••. la autoridad legislativa )" judi--

c ial •.. " (33). e inclusive a través del Templo ya haciendo u so 

del ¡:oder espiritual, se relacionaban el ¡:'Oder Sacerdotal de 

gran importanc :ia en ese tiempo y el poder ejecutivo civil (3.J). 

Nuestro sistema se organi::a de un modo diferent;e, exis-'· 

tiendo una divisi6n de ¡:-oderes más rígida, procurando evitar 

(3 2) 

(33) 
(34) 

Eugenio . Cuello Ca.,l R!'!'-".,,J>~rec}lO,,,P.e_nal. ··- Tomo.;,.¡ .. ,,,._,,IX •· -·Ed i·- ,,.. ,_ · 
e i6n·:"Ell'i fora Nac icinal. ~l~x ico, D.F • .- 1961. Pág. 9 
Cesar Canta. Op. Cit. Pág. 119 
-Ibidem 
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la fuer:a desnedida de uno s6lo de los órganos que lo deten-

tan,r así.encontramos que estos se dividen m: Poder Ejecutivo 

encargado de administrar propiamente al Estado, el Poder Le:..

gislativo, encargado de emitir normas que regulen y protejan 

los bienes de :in ter~ s para el desarrollo social, económico y 

político del país, y el Poder Judicia·l, que se encarga de --

aplicar las normas dictadas por el Poder Legislativo, cuando 

el interl!is colectivo así lo requiera. 

Dichos poderes son autófomos e independientes y no exis

ten más lat:"o de unión entre ellos, que la cooperación mutua -

para el desarrollo armónico y pacifico del grupo social aue 

los ha creado. 

Podemos darnos cuenta aún más, de las diferencias exis-

·t:entes entre ambas legislaciones en relaci'én a l'! stá misma ma

teria, si tomamos en cuenta simplemente que. la 1 egislación mo

saica, siendo más religiosa, hace emanar todo el poder, sea -

eclesiástico, sea civil, de un Dios, mismo del cual habta em!!_ 

nado la Ley, y al que se debía rendir tributo con st:ante, aun--

que claro que siempre se tomaba en cuenta al pueblo para los 

actos de mayor relevancia de la comunidad y podemos comprobar

lo si tomamos en consideración que tan sólo al promulgarse la 

ley, se le congregó ante un altar para que diera fé de que ha 

bía emanado de Dios, pero únicamente como simple espectador. 

Por su rarte la Ley .Mexicana actual, tratando de no in--
,_,~,,.~~·.., c-:-o- '" : ' ~-~~,,~· :•...'.'•'"'~-:,,,,~ .:,;. ·• ..• ~;;.' .,. 

miscuirse en temas·<.tan-con1:rove'rtido's·co·íñ;;·son los rel igiosós. 
··!:;¡.~'.·•'•••'·"--''··'· •>' , • 
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er.::ualquier materia de que se tJ'ate, ~ hace derivar de la v~ 

!untad soberana del putblo qui~n designa a las peJ"sonas que -

le habrán de representar ante el Congreso de la Uni6n. regla-

mentando y protegiendo todos sus intereses, derivándose de 

esa voluntad soberana todo el Poder PGblico, que establece en 

su articulo 41 que "·.,El pueblo ejerce su soberania por me

dio de los poderes de la Uni6n. en los casos de la ·competen-

e ia de 6stos, y por los de los E st:ados. en lo que toca a sus 

regimenes interiores ... ·''(~S) .• 

Concretándonos al :imbito Judicial• podemos encontrar co

mc órganos o Instituciones fundamentales dentro de la estructu · 

ra misma de la legislac il)n mosaica, en primer. lugar, 16gica

mente al Profeta Sinaí, que daba soluci6n s los problemas más 

complicados y de mayor relevancia para el inter6s colectivo. 

El¡:rofeta del Sinaí, se encargaba además de ;interpretar.la -

ley, ¡::ues siendo el mediador inmediato entre Dios y el pueblo 

Hebreo, se entendía que era quien mejor conocía el verdadero 

sentido de la misma. 

fn orden descendente de Jerarquía, le seguía el Sumo Sa-

cerdote, el cual podía sustituir al Profeta del Sinaí en sus 

funciones de Juez, re pre sentado originalmente por Aar6n, 

quien siempre era acompañado de sus hijos, Sacerdotes princi

pales también, pero de menor rango C!Ue Aar6n; así el texto bi 

(SS) Con st ituc i6n Política de los Estados Un idos Mexicanos. -
1986. Ed itori:al Porrúá, s. A. 
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bl ico establece " ••• Harlis llegar delante de tí a Aar6n tu he!. 

mano, y a sus hijos consigo, de entre los hijos de Israel, P.!!. 

ra ~e sean mis sacerdotes ••• "(36)., " •• ,harlis vestir a Aar6n 

las vestiduras sagradas y lo ungiras y lo consagrarlls, para -

<Jle sea mi sacerdote •.• " (37)_, "• •. los ungirlis como ungiste -

a su pidre, y serlin mis sacerdotes y su ungic 16n les serviri 

de sacerdocio perpetuo •.. " (38) .• " ••• Y constituirllsa Aarón y 

a sushijos rara q.¡e ejerzan su sacerdocio ... " (39}, y agrega

"· •• y tendrlis el sacerdocio por derecho perpetuo •.• " (40). 

Al sumo Sacerdote Si! le ¡:ermitía en algunos casos inter

¡re tar la 1 ey; adenlis dicho cargo era vitalicio, a sí el 1 ibro 

magno establece "···Y las vest:iduras santas que son de Aarón, 

serán de s.is hijos des¡uésde él, para ser ungidos en ellas y 

rara ser consagrados •.• " (41), " .•. Por siete días las ves:: irá 

el ruede sus hijos tome su lugar como sacerdote, cuando ven

ga al Tabernáculo de reunión rara servir en el santuario ... " 

( 4 Z) , " ••• Y el sac erdot: e que ·en lugar de Aarón fu ere. ungido -

de entre s.i s hijos, hará igual ofrenda •.• " (43), " ..• Hará la 

ex¡:-iac ión el sacerdote cue fuere ungido y con.sigrado. rara· 

.!er sacerdote en lugar de SI ¡:adre •.. •· (44). 

El Sumo Sacerdote jamás se debía sep¡rar del Templo y 

(3 6) Exodo, XX\"! II, 1 
(37) Exodo, XL, 13 
(38) Exodo, XL, 15 
(39) Números, II I, 1 O 
(40) Exodo, X LX, 9 
( 4 1 ) , Ex:Qd,<>_, . XX IX ''".29,,,. 
(42) Exodo, XXIX, 30 
( 4 3 ) L ev ít :ic o, V I , 2 2 
( 44) L evít: :ic o, XV I, 3 2 
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" ••• dirig1a la fuerza pCibl:K::a en tiem~s de guerra; tomaba el 

¡:oder d :i::tatorial y a veces prec- ;Kl1a el Sanedrm, •• " .(45), 

Jnstituc.i(Jn ~sta, <!-le era de gran importancia, inesconstitu'11 

el Consejo Nacional, ..... al cual sorne t1an· los sacerdotes to-

das las dudas de carácter legal -y religioso- 01e las asamble 

as de las tribus no bastaban pira re solver ••• " (4 6). 

Continuando siem¡:Te en orden des:: endente de jerar~ías,

encontramos a los Sacerdotes Lev'lta s, cargo é .&e cue Jt:rtene

c 1a sólo a los miembros de la tribu Leví, sie rdo hereditario 

el cargo en la misna tribu. Eran una e spec je de a)Udantes --

del Slmo Sacerdote y de los Sacerdotes Pr :inc i:rales (hijos de 

Aarón), y .su fur.ción era dar a conocer al JUeblo los libros -

sagrado s. Se les somet1a a la ley común y eran juzgados por 

los magistrados ord :inar íos, ad aná s no e st.aban exentos del ier 

vicio annado ni del pigo de contr ibuc ion e s. Se 1.e s exclu 'la -

de ceremonjas como la c :ircuncisión, el matr;imonio y los fune

rales, ad aná s de no ¡:od er interven ir d irec tame nte en la adm ;i.

nistrac ión del gob :ierno. As1 el ~ntateuco ::eñala " .•• he da.,

do en don los Levitas a Aar6n y a sus hijo;s·de entre los hi-:. 

jos <le Israel, para <µe ejerzan el ministerio de los hijos de 

Israel en el Tabernáculo de reunión, y reconcilien a los hi--

jo s d e I sr ac l. .. " ( 4 7) • 

Siguiendo el orden establecido, encontramos a los Jueces, 

:,,,C'., ... ·~ .<;_· ,; • ~ _:,..:-~ ,;. ; ' ,,~ ; ·-·· 

'--4 5) 
(4 6) 
(4 7). 

Cesar Cantú, Op. Cit. Pág. l21 
Op. Cit. Pág. 120 
Números, VIII, 19 

)·._•,_.,·_. 
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al decir, !',..Jueces r ofic ;iales rondrlis en t:odas t:us c iuda

des que Jehovli t:u D :íos te dará en t:u s tribus. los cuales juz

garán al ¡u eblo con justo juicio ..• " (48); cargo ~E rodia 

ser de.!Bm¡eftado ror cual~:iera de los miemtiros.de las doce 

tribus de Israel con la Cinica condici6n de ser varones sabios 

yde virtud. así establece .. la legislaci6n mosaka " ••. es:oge 

tú de entre todo el JUeblo varones de virtud. tmerosos de -

Dios, varones de verdad. rue aborrezcan la avaricia, y ponlos 

sobre el JUeblo por jefes de millares, de centenas. dec:in-

cu enta y de d :ie z ••. " (49)_. " ••• Escogió Moisés varones de vi.!:_ 

t:ud de entre t:odo Israel, y los p.1so ror jefes sobre el ¡:ue

blo. sobre mil, sobre c ient:o, soBre c :hcuenta }" sobre d .i>z •.• " 

(SO}, " •.• Dadme de entre vosotros, de vuestras t:r ibu s, varo--

nes sabio·s y entendidos yex¡ertos, para que yo los ronga por 

vuestros jefe s •.• " (Sl}. pero s6lo conoc1.an los as.antos más -

rencillos, así se est:af>lece ".,.Ellos ju::garán al JUeblo en -

todo t: :iempo; y todo asunto grave lo traerán a .tí, y ellos ju!:_ 

garán .todo asunto pe<µEño .•• " ·csz)_, ".,.y juzgaban al p.ieblo 

en todo tiempo; ei a sunt.o difícil lo traían a MoisE s. y ellos 

ju•gaban todo asunto peq.¡Efto. ;." (53)_. 

De rango inferior, pero de una :importancia y prestigio -

elevad1simo, encontramos al llamado gl'\lpo de los Setenta . .\n--

(t8) Deuteronomic, XVI, 18 
( 4 9 }- Exodo, X\'I I I, 21 . ·--" __ ,,.~.,;,_,,,,,,;,w."'•·""'"·"'' .... e SO) Exodo,. . xv l.~J ·~'..,:i...2.5, .. ''•"""' .~ ... ~~~··~:t~:.O·,..,~:~"-~'t'"·~:· --~"~~~.~:-~:~·.·--· ,._.,.,.~~::-'-· ... HV ;.~¡ 

. . ·rsrr n-ru t:eronoíií'ió, - I, 1 s 
( 52) Exodo, X\' I II, 22 
(5.3) Exodo, XVIII, 26 
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cianos, q1e vigilaban sobre la doctrina y observanc .ia de la -

ley ya la conservaaión de las .institucicnes espirituales y -

·c1v il es. 

Eran elegidos dt: entre los mlis sabios de las doce tribus 

de Israel, as1 se establece 11 ••• Jehov~ dijo a Moisés~ Refine

me setenta varone·sde los ancianos de Israel, que W sibes 

q.ae son ancianos del p.ieblo y sus pr:incipales;· y trielos a la 

pierta del Tabernáculo de reuniCIJ.,. )'esperen allí cont.igo ••. " 

(54) • "·,.Y )'O descenderé y hablar@ a111 cont :igo, y tomaré el 

espíritu cµe está en tí, y jiondre en ellos;- y 11 €Varán conti-

go la carga del p..ieblo, y no la llevarás tú solo ....... (-55)..; 

aplicaban la ley a los casos part .iculare s segGn el sentido 

~e le habían dado a dicha ley los sacadotes. Ademlis se les 

confiaban los registros del e .stado c1v il. 

Es intere sa.nte terer en cuenta el gran .!!entido de recti

tud y e a.J ilad rue se p-ocuraba al .i:lpart ir ju st :ic .ia, lo ~e- -

¡uoie verse claramente en varios precertos del libro mosaico, 

as1 encontramos por ejem.plo·" ... No harás injust:icia en.el-·

juicio, ni favorec Endo al pobre, ni complac jendo al grande; 

con justicia juzgarás a tu prój:imo.,,•· (56)., ", •• No hagáis -

injustic:ia en juicio, en med:ida de tierra, en ¡eso, nien - -

otra med:ida ... " (_57), " ... Balan;:as justas, pesas justas yme-

d ida s j u sta s t end ré is •.• " ( 58 ).. 

(54}: Ndmeros; ·xf,· 1 6 
(SS) !\'Umeros, XI, 17 
(56). Levítico, X IX. 15 
(57) Levít.ico, XIX, 35 
(58) Levít :ico, XIX. 36 

Inclusive 
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var. y alcanza-r el mliximo gr¡¡.do de just k: i¡¡. rosihle. en los C!_ 

sos en q.ie fuera imposible d Jetar una senter.cia medianamente. 

acertada y ¡;:or lo tan to justa. los anc ]anos la rem it 1an ,. 

a los jueces superiores. y si éstos no se consideraban compe-

tentes, lailltima apelaci"én era a los sacerdotes ... " (-59) .. E~ 

rre sament e el Deu ter mom ~o e stab.l ec e "· .• cuando alguna cosa -

fu ere díf ic il en el juicio, entre una clase de mm ic i:l fu y - -

otra, entre una clase de derech> y otra, entre una clase de -

ha ida y otra, en negoc :tos d E 1 it ig io en tus c fud¡¡.de s; e nton

c es te levantaras y recurrirás al lugar cµ.t> Jemvá tu Dios e2 

cogiere ... ", " ••• y ve r.drli s a los sac udot es 1 evíta s, y al 

juez cpe lubJere en aquellos días y pre.guntarlis; y ellos te -

en.9'lñaran la sentencia del juk:io .•• '', " ••. Según la ley cµe -

te enseñen, y .seg6n el Ju:k:io cµe te djgan,·harás; no te apa!:_ 

tarás ni a die sl:ra n l a sin :ie stra d.e la sentencia ~e te de--

. clare n ••• " (60).. 

Nuestro sistema debido a la forma de gobierno q.ie adopta 

:¡:re se nta u na organ iZac i6n m4s ex ten si con una d iv isi6n de fu_!! 

c ion es más compleja. El art1culo . 40, de la Carta Magna señ~ 

la " ... Es voluntad del p.i eblo mexicano constituir.se en una Re 

píblica, repre .!entativa, dEll\ocract.ica, federal, com¡:uesta de 

Estados 1 ibre s y soberanos en todo lo concerniente a su regí

men interior; pero unidos en una Federac i6n establee ida según 

los princ.i-¡:.i6-~ dé e'St:á' Le)' Furdamental.• .".(61).. ,,., .. 

(59) Cesar CantCi, Op. Cit. Pág. 121 
(60}. Druteronomío, XYII, 2 y ss. 
('61) Con st ituc i6n Política de los Estados Un :idos Mexicano s. -

CJp. e tt. 
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Refer :irnos en forma extensa a la organ i:!"ac :ión jud:ic :ial -

del ~l~x ico actual, sefial ando las func ion es pa rt :iculare s de C.!!_ 

da uno de los órganos que lo conforman, inpl :icaria un trabajo 

cue adenás de ser de gran extensión, no forma parte e.!l!nc:ial 

d E este breve estudio, por lo CUe nos 1 imitaremos a referir -

dicha organ~ación a muy grandes rasgos; así encontramos que 

en nuestro sist ena existen rod eres Fa:IETales r rod ae s Local es 

de cada Estado y limitándonos nuevamente al Poder Judicial, -

¡:od flllos decir q.i e en mat ería Federal encontramos como órgano 

su¡:erior a la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n y en ·or

den descendiente en jerar~ía le siguen los Tribunales Cole-

giados de Circuito, los Ju>gados de Distrito, el J·urado Popu

lar Federal y a su ve:?- en el orden coman, el Tribunal Superi>r 

de cada-Entidad Federativa y los diversos Tribunales subalter 

nos de Primera Instancia, teniendo los Federales la facultad 

de aplicar las leyes que se relacionen con el interés nacio~

nal, y los de- los Estados las leyes locales. (62) 

La legislaci~ de Mois~s. daba ciertas reglas relativas 

a los testigos, figura ésta de una gran importancia en todo -

juicio, señalando al respecto yal igual que lo hace nuestra 

legislación en el artículo 242 del Código de Procedimientos -

Fenal es que impone la obligación de declarar a las personas -

citadas al juicio como testigos; concretar.iente en el Levítico 

" ... Si alguno pecare por haber sido llamado a testificar y -

Góme:. Lara, Cipriano.- Teoría General del Proceso. II -
Edición. Universidad Xacional Autónoma de México. ~téx ico 
D.F., _1_979. Pág. 191. 
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su pecado ... "(63) yal acudir al juicio siempre se debía con

ducir con verdad, p.iesex¡:resamente se ordenaba que " ... Xo d.J 

rás falso test-mioniO contra tu prójimo ••• " (64), " •.. Cuando 

se levantare testigo falso contra alguno, para testificar CO!!_ 

tra él. •. ", " ... entonces los dos litigantes se pre Sentaran -

delante de Jehovli y delante de los sacerdotes y de los jueces 

que hubiere en aquellos días ••• ", " .•. Y los jueces inC!lJiri-

rán el bien; y si aquel testigo resultare falso, y hubiere 

acusado falsamente a su hermano ..• ", " ••• entonces haréis a él 

como él pensó hacer a su hermano •.. " (65), tratando además en 

caso de cµe no se pudiere descubrir al testigo falso, cuando 

menos dejarle una carga en su conciencia, al señalar que " ... 

La mano del testigo caerá primero sobre él .para matarlo ... " -

(66), estableciendo además para tener por prueba plena a la -

testimonial, que"·· .Por dicho de dos o tres testigos morirá 

el que· hubiere de morir; no morirá por el dicoo de un sólo -

testigo ... " (67), y " .•• Xo se tomará en cuenta a un sólo te~ 

tigo contra ninguno en cualquier délito ni en cualquier peca-

.do, en relacicin con cualquier ofensa carnet: :ida. Sólo por el -

testimonio de dos o tres testigos se mantendrá la acusación .. 

. " (68). Este criterio lo consagra igualmente el artículo --

260 del Código de Procedimientos Penales vigente, que al di--

(6~) Levlt 1co. \'. 1 
(6-l) Deuteronomio. \'. 20 
( 65) Deuteronomio. X IX. .1 6 a 1 9 ... •\····:·.:,·; ... ··"·'·"'"'''''·••·.c.•-.•.+"·'·""'''·····"··••· ., ..• ,. .... , .. , ....... · .· .,. .. , ,,,, .. , ••. .(.66) ~-D eu.t eronom io ~· ·-·XV·I·I';:•·"7• ••• ,,.,,." "·' •. ,. ..... 
(67) Deuteronomio. XVII. 6 
(68) Deuteronomio. XIX. 15 
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cho de un sólo testigo no le dá calidad de prueba plena, sino 

··que _s:>lame nte lo. e st irna como simple presunción. (69). 

En general, sobre el juicio se dictaban reglas comunes -

tales como: " ... J:lóo harás injusticia en el juicio, ni favore-

ciendo al pobre, ni complaciendo al grande; con justicia ju:f

garás a tu pr6j irno ••• '' (70), •! ••• :\o hagáis injusticia en ju_! 

cio .•. " (71)~ 

'-1.i9) 
.. · .,,,:. ,, : '. '"·~ 

(7 O) 
(71) 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fede
.ral ..... Ed,itci.rial, fo.r~_(ia, __ S.A.;: México, D.F. 1986 • 

L evít ico. X IX. 1 5 . ... ' - . . ... ,.. . '· .... ,,, ..... '·'· ''-"·· ,- .... ,._, ...... 
Levít ico. X IX. 35 



e o ~ e L u s I o ~ E s 



201 

COXCLUSIOXES 

l. - Result·a evidente que el conocimiento de las Legisl!!_ 

cienes Antiguas reviste gran importancia para el jurista de -

nuestros días, pues nsmero~as figuras jurídicas actuales, encu

entran su origen en ellas y para lograr una· compr~nsf6n más -

clara y precisa de dichas figuras, debe tenerse al menos una 

idea del desarrollo Tecnico-Jurídico del pueblo en que surgí~ 

ron, mismas que nos permitirán conocer el criterio del legis

lador de la época; lo anterior, \;iene a desvirtuar las ideas 

que en ciertos sectores se sostienen respecto a la.poca impoL 

tancía del estudio de los temas históricos, ideas que frecu E!!_ 

t:ement:e se emiten, para tratar de disculpar la incultura de -

sus exponentes, que guardan un ciego r profundo rencor contra 

todo aquello que huela a temas culturales, que son preceden-

tes informativos de las realizaciones actuales. 

2.- Es. indudable, que la elaboraci6n de un estudio res--· 

pecto a la vida del pueblo Hebreo, sería sumamente incompleta 

si se omitiera en ella el desarrollo y narración de la vida -

dd "Profeta del Sinaí" comunmente conocido como Moisés, pues 

el conocimiento biográfico de este personaje resulta una nec!!_ 

sidad 16g ica en el presente trabajo, ya ~.~.e al es.tudiar···1·a!f ·•.::··~''°'' · 

leyes P~f.}1,~ictadas;··debemo's'pf;;·l~ menos tratar de conocer 

quien fuer cuales fueron las peripecias que tuvo que afron--

tar a lo largo de su vida, mismas que le permitieron for.iar -
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su espfritu, dándole la fuerza intelectual necesaria. para. la 

realizaci6n de la obra que llevo a cabo. 

3. - La figura de Mois~s nunca dejará de asombrar a los 

estudiosos, lo mismo como Legislador, que como Profeta, Caud! 

llo, Taumaturgo, Libertador de su Pueblo, etc., facetas todas 

que 1o han hecho p.into de referencia de grandes polémicas, 

llegando incluso algunos estudiosos a negar su existencia, al 

afirmar que s6lo era producto de una 1 ey enda, pues lo extraor. 

dinario de los hechos de su vida, lo sitdan en un plano de S~ 

midios, adenlls de. que muchos de ellos coinciden con los de 

otros grandes personajes histdricos y anteriores, como el ca

so de Sarg6n I; a estos intérpretes habra que precisarles, -

que si bien es cierto que el relato de su vida puede parecer 

exagerado en algunos puntos, esto se debe al estilo literario 

hiperb6lico de la epoca y que como dejamos asentado en el Ca

pttulo Primero de este trabajo, los aconteceres brblicos han 

sido generalmente comprobados, tanto hist6rica como cientffi-

camente, Lo anterior, nos lleva a la convicci6n de que debe 

tenerse.por cierta la existencia de Moisés. 

4,- La dificultad para lograr una comprensión amplia, 

precisa y clara de los preceptos bíblicos, resulta indudable, 

pues cada analista, regularmente, trata de explicar dichas -

normas, anteponiendo a la razón, sus particulares pasiones ~-
.,..,_,,,.,'. j~~ :M .. ,•_.• • 

··dictad:úi'Yas" mÍis 'de las veces, por conveniencias sectarias y -

no pocas por intereses politices. 
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s.-_ El texto b!blico se integra en su totalidad con 66 

Libros, de los cuales 39 forman parte del Antiguo Testamento 

y 27 de Nuevo Testamento, destacando entre ellos, los cinco -

primeros Libros, a los que los Griegos ~· Latinos denominaron 

Pentateuco, y que también recibieron el nombre de "La Toráh", 

"Ley Mosaica" o "Libros de Moisés". ya que se atribuye al Pro 

feta su creaci6n, y que debido a· su sabiduría y perfección, -

muchos estudiosos ponen en duda de que fueran elaborados por 

Moisés, considerando que tal vez, fueron creaci6n de mlUt:i-

ples mentes priviligiadas, que cuidaron escrupulosamente la -

unidad de la obra, sin embargo, el propio Profeta manifest:6 -

que no obr6 por impulso propio, sino que sdlo fue un medio -P~ 

raque se manifestase Dios en-_ el mundo, es decir, que las Ver 

dades en él contenidas, le fueron Reveladas por un ser supe--

rior. 

6.- El Pentateuco o Toráh, abarc6 múltiples y diversos 

temas, tales como: Religión, Filosofía, Polftica, Nutrición, 

Hábitos, Higiene, Derecho, etc., etc., regulaba desde lo más 

cotidiano y trivial, hasta lo más profundo_ y espiritual, te-

niendo por objetivo el de consolidar el carácter nacional y -

moral del pueblo Hebreo, uniendo a todos sus niembros entre 

si, para hacerlos superiores y distintos de cualquier otra na 

ción, con base en un moneteismo en el que se creía absoluta--

mente; esta Magna Obra, tenía que ser leída en todas las - --
"""~-···.:.~.""" . 

. asambfoiúi ''e'"lniffilldúal'iníú-ít' e por ~ad·;· mi er.tbro de 1 a comunidad. 

procurando asi su constante y permanente presencia, lo que --

evitaba que la 1 ey fu es e violada. 
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7,- Es de hacerse notar qu~Mois~s tuvo que enfrentarº 

se a mOltiples vicisitudes, tales como insurrecciones, desle

altades. incomprensiones, etc.~ lo que lo obligo a. llevar a -

cabo represiones violentas. cruentos castigos, asf como aba-

tir el orgullo de los sacerdotes 1 evftas que querlan igualar 

su papael al del ProfetaJ lo anterior, determino que mantu_-

v iera a su pu dilo durante casi 40 aflos en el desierto• con o~ 

jeto de unirlo, rurlficarlo y quitarle su esplritu de vasallo, 

entregándole de ese modo Canaá1: a una nueva generaci6n, ya s~ 

metida a los principios RlOsaicos, dandonos con esto una mues.

tra indudable de su genio polftico, 

8. - Observando el orden que guardan en el Antiguo Tes~ 

tamento, los libros que componen el Pentateuco son: Génesis, 

J:xodo, Levftico, Nameros y Da.iteronomio. 

9,- Cuando se encontraba auto-desterrado en el desier

to, expiando el crimen que cometió contra un soldado egircio, 

se die e que Moisí!s eser ibió el Génesis, basando se en dos 

obras cosmogónicas denominadas "Las Guerras de Jehovah" y -

"Las Generaciones de Adam"; en este libro, el más controvert.!_ 

do del Pentateuco, describe a Dios, re:3ta su crea~i6n del -

mundo y del género humano, as1 como la de todos los fenómenos 

natural es, básicamente es un relato de los orig.enes ·y·· esencia 
".,',.,..,,.,, .. ,_~;;:,é:'~y,o.··- , .... ,• 

del pueblo tte~r~o,. •.• notándo···:se-'·e·ri'él, un aflin de consolidar su 

espíritu al mostrarle las grandes revelaciones de su rel igjón -
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monotei ~a, 

10,- Por lo que hace al "Libro del Exodo", en el dá -

Moisil!s el fundamento para la ¡urificaci8n del Pueblo de Israel 

describiendo su llegada a Egipto, asf como su rescate, es de

cir u.n per1odo de J 45 afios, 

11 • - El "Libro Lev'1t leo", denominado as i ror los La ti

nos, complementa al 'del Beodo, al detallar la realización de 

las metas purificadoras y de los que compenen el Antiguo tes: 

tamento, es el libro míis complicado desde el punto ele vista -

juridico, pues en ~l. se hace una relaci8n, un tanto abig~rr~ 

da de una gran diversidad de ley es. 

12,- El "Libro de los Nílmeros", constituye una conti

nuaci6n narrativa y estimamos se le llama asf, porque contie

ne el primer censo levantado a los· Israelitas, con la finalidad 

de preparar el reclutamiento de los soldados, para la conqui~ 

ta de Canaán, en el, se hace el relato del peregrinaje de 40 

años por el desierto. 

13,- El "Deuteronomio" por su parte, bauti::ado as1 por 

los Griegos, se refiere corno su nombre lo indica a una .. ~e,:i,.t.e .. ~ ... <,,- ... 

.. "i:ada,.promulgación''de ·ia-"Ley 'óY~i~~. d·i~i;i~~·· ~ ·¡~-·~::~·gen e-

ración antes de que se rosesione de la tierra prometida con 

el marcado objetivo de renovar en la conciencia de todos los 
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hijos de Israel, los principios mosaicos fundamentales, ya 

que, adivinando el Profeta cercana su muerte, considero in-

.d ispensable plasmar en ellos su amor a Dios mediante la obse!. 

vancia y respeto de su Ley. 

14,- Las Instituciones Jurtdicas Mosaicas, se fundan -

en un singular gobierno teocr!t ico, ¡:ero su contenido relfg i2_ 

so no se integra solamente de conceptos metaf1sicos; que re--. 

sultar1an in8cuos en la práctica, sino en conceptos pragmáti

cos que se a¡:lican dentro de una alianza lfumana Divina en.la 

que se confunde el amor a Dios y el temor a sus sentencias, -

en la que en tanto el ¡.ueblo permaneciera fiel en esa alianza 

rindi6ndole pe.rmanente culto y obedeciendo sus normas, alcan

za ria su Gran Destino. 

15.- Dentro de la organizaci6n judicial de las Instit!:!_ 

cienes Mosaicas, tal vez la más imrortante, era la com¡uesta 

¡.ur el TEmplo, que alcanz6 una gran significaci6n Jurídica, -

Social y Religiosa frente ·al pueb.lo Hebreo, rues en 61 se re 

presentaba a la autoridad legislativa y judicial¡ el Poder Sa 

cerdotal y el Poder Ejecutivo C1vil, se relacionaban en una -

simbiosis espíritual; el Profeta del S;i.naí constituía la máx i 

ma autoridad, siguiéndole en j erarqu1a el Cu erro Colegiado d~ 

nominado Sanedrin o bien el Sumo Sacerdote, que tenía su cor-

te''d·~· sace~Ci~t:'~·~""'~á-~J:u;;ZtO's''P:ir los h:i}~s de Á~i?i5Ji'(h~'riii~~º ··~ . ·'···· ,,, 

del Profeta), asi como otro Cuerro Colegiado denominado el - -

grupo de los "Setenta Ancianos", siguiéndole los sacerdotes y 



Levit:as y en el íiltimo lugar los Jueces y Oficiales; Queremos 

dejar const:ancia sin embargo, que la ant:er.;ior descrirci6n del 

cuadro judicial, es una mera int:er:rretacidn nuest:ra, ent:resa-

cada de la lectura del Libro Magno, )'"a que por. su complejidad 

y carácter crlptico, es muy difícil f diriamos casf imposible 

describirlo exact:amente, siendo est:o posible selo para los --

iniciados. 

16,- El Profet:a del Sinal, FQr ser el lazo de uni6n e~ 

t:re Dios y su pueblo,- era el que mejor comprendía la esencia 

de la Ley, por lo que tenía que resolver los rroblemas más -

complicados y de mayor int:er~s colect:ivo, delegando el resto 

a los ot:ros órganos Judiciales y Legislativos; el Sanedrín -

que presidia el Sumo Sacerdote se integraba por_ los "Set en ta 

Ancianos", que eran elegidos entre los m:is sabios de las tri

bus de Israel, se encargaba de asuntos de Est:ado como de Reli 

gion, llevando as.imismo los regist:ros del Estado Civil, así -

como aplicando la ley en algunos casos part:iculares, por su -

parte actuando indi~idualmente el Sumo Sacerdote tenia como -

funciones principales reemplazar en sus ausencias a Moisés y 

est:aba unido al Templo en forma tal, que no podía concebirse 

el uno sin el otro; el resto de los Sacerdotes Levftas, Jue-

ces y Oficiales, realizaban múltiples r diversas funciones me 

no res. 

,.,,::•.\>·,··•''. r ...... -- • 

.... j"~-"·•·17·~·"' 'Néi''otist'arifé""e'f'ili<l~d;ble carácter autocrát:a de 

.Moisés, en la resolución de los asuntos de mayor importancia 

. '-·~ 

. ..., _ _,,, .. h.~ 
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se congregaba al pueblo ante el Tabernáculo cuando fueron nó

madas y posteriormente ya asentados, lo hacian en el Templo y 

todos unidos pueblo y autoridades, tomaban las decisiones so

bre los prob·lemas que se les plantearan. 

18,- En lo relativo a lo que hoy llamarfamos materia -

penal, la Legislaci6n Mosaica era muy avanzada para su época, 

ast para mantene.r la segur id.ad y orden interno del pueblo de 

Israel, las sanciones eran muy rigurosas, abundando la pena -

de muerte que se aplicaba en diversas formas, que iban desde 

lapidar al sentenciado hasta haéerle ingerir plomo derretido, 

cortarlos por la mitad de cuerpo, quemarlos o bien azotarlos 

hasta que fallecieran) tambien se aplicaba en fonna menos fre

cuente la pena de azotes, que para no hacerlos infamantes, -

f"llnca podtan pasar de 40, (excepto en los casos de pena capi

tal} para que " .•. tu hermano no salga ignominiosamente llaga

do ... ", as1 como otras penas menores. Por otro lado, se acep

to el Principio .del Talión ya existente en la época, en el 

que se retribuía el daño recibido con otro igual, lo que -

implicaba un poder moderador en el castigo, sin embargo, con

sideramos que esta Institución, una de las más importantes de 

la antiguedad, no tenía el carácter de desquite, sino más - -

bien el de expiación para saneamiento del alma, ya que se 

··:aplicaba porque;'"'el~··delincuen't:e··h&bta ··-01VidádO- ·un·,·rQa"Jict'3't:ét de···_ .... -::_. 

la Toráh y era necesario dejarle un recuerdo permanente para 

que nunca volviera a olvidarlo, pues lle1rando en su ser el do 

lor que a su vez había causado a un semejante lo recordaría -
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toda su viciá-, sirviendo esto, además como ejemplo intimidato

rio para quienes se vieran tentados a olvidar los mandatos de 

la ley. 

19.- El Principio Talional, posteriormente se substit!:!_ 

yo con el Sistema de Composiciones, es decir, arreglos entre 

el delincuente y los parientes de la victima, pudiendo nego-

ciar un arreglo pecuniario que lo liberara parcialmente del -

castigo, pero sólo en caso de homicidio involuntario o impru-

dencial, ya que .en el intencional el homicida regulamente pa

decía la misma suerte que su vfctirna. 

zo.- Por lo que se refiere a lo que hoy podríamos lla-. 

mar el Derecho Penal Adjetivo, la aplicación concreta de las 

penas, se efectuaba a través de un prodecimiento judicial qu·e 

recaía en manos de los Jueces ancianos de cada tribu, siendo 

estos los encargados de juzgar a los.procesados en las puertas 

de la Ciudad, variando su nilmero, que podfa ser de tres, sie

te o veintiuno, según la relevancia que tuviera la causa, ---

pero cuando no lograban recopilar suficientes datos o veían -

oscuros los hechos; lo que les impedía dictar una resolución, 

remitían los autos a los Jueces Superiores, quienes a su ve:: 

y e,~ ... ".~ª de ape,.~aci6n, ¡>odí¡Ji:t ¡>resentarlos. a los., ~.~~.f!J:dotes :: ........ ,_, ... _ . ..,, 

-~layor es, 

21. - En ·1os procesos un sólo testigo no hacía prueba -
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plena, sino que se requerían dos o más, en caso de falsear -

los relatos se hacfan acreedores a la misma pena que habfan -

tratado de imponer al inocente; r como dato curioso agregare

mos que los t: estigos considerados veraces, erari los primeros 

en tirar la piedra al condenado a muerte por lapidaci6n. 

22. - En lo referente a las sentencias de muerte cual-· 

quiera que fuere el nivel del Juez, estaba obligado a estu-

diar la causa en forma detenida y minuciosa, obligándoseles a 

meditar en conciencia sobre el asunto erÍ un lapso en el que -

t:en!an que comer de manera ligera y con abstmci6n :de vino, -

pues este podrla perturbar su.s sentidos, 11 evándolos a dictar 

una sent: encia arbitraria e injusta; al dfa siguiente se reu-

ntan en grupos de dos para discutir el caso, fundando cada - -

uno su d ecisi~n, en caso de que pres en taran una sentencia ab

solutoria, jamás podrfan cambiarla, en cambio, cuando emitían 

una resolución condenatoria, ·ésta podría ·ser reformada, lo -

que constitu1a, indudablemente, una protecci6n jurídica para 

el acusado, una vez dict:~da dicha resoluci6n se llevaba al -

reo al lugar d E ej ecucion, regularmente fuera de la Ciudad, -

donde se le daba lectura a un Sumario detallado del juicio, -

invitándose todavfa a todos los concurrentes, para que pres El!!_ 

taran pruebas exculpatorias, dando incluso al propio reo la -

oportunidad de alegar todo lo que a su interés conviniese, P!!. 

diendo incluso. z:e.g:r:tisar nuevamente .al •.. Tribunal ·para ·hacer nu"~: .. , .• o 
.·. · ... ,~"·"' 

vament e instaurada la causa hasta por cinco veces¡ una vez 

agotado este procedimiento, se instrumentaba la ejecución, 
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embriagando previamente al sentenciado con vino combinado con 

mirrá e. incienso, con ·objeto de adormecerlo. para que sintiera 

menos los dolores d~l castigo, 

23.- Otra Instituctan Mosaica interesante,. era la rel!_ 

ti va a los llamados "Asilos", que eran sitios especialmente -

seleccionados por Mois~s, como refugio para los homicidas inv2_ 

luntarios o para quienes hubieran matado en defensa propia, -

en do.nde los acusados quedaban bajo la protecci6n de un Sacer_ 

dote del. lugar, hasta.por un término de un afto, el objeto de 

dichos lugares era evitar la Venganza Privada y ciega de los 

deudos, quienes sin reflexi6n alguna podfan intentar hacerse 

justicia por propia mano, dándoles tiempo para que en forma -

serena y det:enMa se pudieran dar cuenta de que todo lo suce

dido fu e por un mero acc id ente o bien por provocaci6n del pr!:!_ 

pio muerto. 

24, - Del breve análisis intentado en este trabajo a la 

compleja, abigarrada y crfptica serie de normas jurídicas de 

carácter penal, se aprecia en numerosísimos puntos la influe!!_ 

cia babilónica, que aunada a la a veces rudimentaria pero 

efectiva justicia Hebrea, nos dan una panorama general de le

yes justas, severas, con ribetes de misericordia, en dor.de t~ 

leol6gicament e se trataba de proteger f'l destino coman d.el .. ~-: .. ····· 

pu Eblo el egidó ~···por eriCima' ''(fe f~s,. "int e;~~~s ;;;~ ~~·~¡·~,~:·~ ~ ·.·. ~. , .. 



.25.- Intentando un análisis co1:1parativo. podemos aani-

festar que ciertos tipos legales actuales, sobre todo ¡::enales, 

no se encuentran tiJ.'tficados en la Legislaci6n ~losaica, pero 

su omisi6n es muy 16gica y justificada, pues siendo el dere-

cho una ciencia tan dinámica, ha debido reglamentar cier-

tas conductas ocasionadas por el avance t~cnico y científico 

de la humanidad, lo que hace que en épocas remotas corno en la 

que fue desarrllado el Pentateuco, dichas conductas fueron 

impensables y por ello su regulac.i~n innecesaria, 

26. - La importancta de la Legislación ~losaica, para el 

desarrollo jur1dico contanporáneo es indudable, rues debido a 

la gran expansión ecuménica· del Antiguo Testamento, su influe!!_ 

e ia en el desarrollo Cultural y por_ ende Legal del mundo :::o - -

derno, en gen eral ha sido enorme y poder.¡os encontrar esta in

fluencia en los países ce occidente, de mesoriente e incluso 

en los propios paises musulmanes. 

27, -· Las Legislaciones orientales antiguas, tienen "\·a

rios rasgos cómunes, sobre todo en el ·ámbito relati"\·o a I.as -

penas, asi ·en todas ellas encontramos a la pena como un casti 

go o propiarr.ent e una vengan:.a del pueblo contra el del incuen

t e, aunque su modo de ejecución varíe, según la cultura de -

que se trate; siendo en algunas de ellas, por ej a:irlo en la -

. ~h~.11~ m¿is e!;~q,t:.?.das Sl1~,.ap_l ka_c;ion':~, ~si cabe llamarl_os. así.-, 

además siguiendo el carácter religioso de ellas, salvo en el 

Código de Hammurabí, la Ley y ror ende el castigo, se hace --



emanar de un ser supcrio1·, J11diendo as! darnos cuenta del ne

xo tan profundo que une al derecho con la· religi8n )' con los 

valores morales que de Ella derivan, 

28.- Dentro del aspecto Adjetivo· del derecho, encon-

tramcs ma~·ores diferencias entre la Legislación ~losaica y la 

Legislación del ~léxico Contanporllneo, pues siendo la ciencia 

procesal netamente dinámica y flex:iblé en cuanto a su estruc

tura, su reglamentacióri legal varia con mayor frecuencia, so

bretodo a la organizaci6n judicial, en normas muy dispersas, 

de ahí su dificultad para poderla entmder; pero las notas -

precisas o claras de un proceso no las menciona con nitidez, 

por lo que consideramos que el derecho procesal mosaico, bás.!, 

camente se integraba con alguna especie de juris.prudencia o -

con reglas consuetudinarias. 

29. - A través de las investigaciones real izadas para -

la elaboraci6n de este .trabajo, el susc.rito se ha podido dar 

cuenta del notor ;i.a descuido, por l!lejor decir abierta ind ife- -

rencia, en que los autores de textos jurídicos han dejado a 

las Legislaciones Orientales,}" en especial a la de Israel, -

pues general::;ente al hablar de historia del derecho, todos se 

refieren exclusivamente a Legislaciones como la Griega y la -

Romana_,: que,··indudablement,e. son de.1.ma,.gr.andeza extrao_rd.inar,i,a,, , .•.. 

pero que han sido tratados rei t erativanent e en infinidad de -

ocasiones, dejando en el olvido a precedentes tan interesan--



tes y apasionantes como el de las Legislaciones d~ Oriente en 

general, que m algunos casos son enunciados, pero sin reali

:ar una investigación profunda .de ellas, siendo ~stas por lo 

tanto, prácticamente virgen es en ·cuanto a su estudio, a pesar 

de sus alcances que indudablemente han influido en todas las 

posteriores, 

30.- Po~ últ~ ~o. diremos que resulta sorprendente el -

avance legislativo que el pueblo de Israel había alcanzado P!!. 

ra su época, pues a través del estudio de la Legislaci6n Mo-

saica, podemos darnos cuenta que entre i>sta y Ja Le~islaci6n · 

del México Contempordneo, existen numerosos puntos de unión, 

coincidiendo aún cuando no en detall es, si en sus notas esen

cial es, como lo son los tipos ctv il es y penal es fundamental es, 

mismos que se mcuentran regulados en ambas legislaciones, d~ 

mostrándose con ello que ios bienes jurídicos protegidos por 

el derecho y considerados blisicos en nuestro orden 1 egal, ya 

se regulaban en el derecho Hebreo, aún cuando quizá d.e un mo -

dá más rudimentario, pero que echibe que los valores jurídi-

cos esencial es so11 universale; y perennes en las sociedades hu 

manas, 
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mXARIO DE DERECHO PEX.-\L A CARGO DEL DR. 

R.-\UL C.-\RR.-\XCA Y RI\".-\S. 
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